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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre Nulidad de Resolución Administrativa, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 

00716-2016-0-0201-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Ancash - Huaraz; 2020. Es de 

tipo, cuantitativo cualitativo, nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de un expediente 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de la 

observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio de 

expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fue de rango: alta, alta y 

muy alta; y de la sentencia de segunda instancia: muy alta, muy alta y muy alta. Se 

concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, fueron de 

rango muy alta y muy alta, respectivamente. 

 

 

Palabras clave: calidad, nulidad adiministrativa, motivación y sentencia. 
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ABSTRACT 

 

The general objective of the investigation was to determine the quality of the first and 

second instance judgments on Nullity of Administrative Resolution, according to the 

pertinent normative, doctrinal and jurisprudential parameters, in file No. 00716-2016-0-

0201-JR-LA -01, of the Judicial District of Ancash - Huaraz; 2020. It is of type, 

qualitative quantitative, descriptive exploratory level, and non-experimental, 

retrospective and cross-sectional design. Data collection was carried out from a file 

selected by convenience sampling, using observation techniques, and content analysis, 

and a checklist, validated by expert judgment. The results revealed that the quality of the 

expository, considering and decisive part, pertaining to: the first instance sentence was of 

rank: high, high and very high; and of the second instance sentence: very high, very high 

and very high. It was concluded that the quality of the first and second instance sentences 

were very high and very high, respectively. 

 

 

Keywords: quality, administrative nullity, motivation and sentence. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Descripcion de la realidad problemática  

Los principios evolutivos de la Administración de Justicia, ha nacido dentro de los albores 

de la sociedad civilizada, ha experimentado una serie de cambios, conforme el desarrollo 

poblacional y sistemas jurídicos de cada estado, cuyo ideal perseguible es la correcta 

administración de justicia; sin embargo, en la actualidad se ha convertido en un paradigma 

internacional, debido a que presenta una serie de problemas y deficiencias por parte de 

los operadores de justicia, orillándolo   a su desprestigio y por  ende,  a  la desconfianza  

en los ciudadanos.  . 

En el ámbito internacional: 

En España, según Burgos, (2010), “el principal problema, es la demora de los procesos, 

la decisión tardía de los órganos jurisdiccionales y la deficiente calidad de muchas 

resoluciones judiciales. 

Asimismo, Sánchez (2010) en España menciona: El problema de fondo de la ineficaz 

organización judicial es político; los cargos públicos del Estado español, desde los alcaldes 

al Presidente del Gobierno, están muy satisfechos por la carencia de control de sus 

actuaciones por los órganos judiciales. Las sentencias de los Tribunales de Justicia las 

suele recibir el sucesor de la autoridad que genera el acto objeto de sentencia y, por 

añadidura, disponen de efectivos recursos para demorar o evitar la efectiva ejecución del 

fallo de las sentencias”. 

En el ámbito de América Latina: 

La administración de justicia en América Latina:  “ ha sido vista con altos niveles de 

desconfianza por la ciudadanía. El modelo tradicional de impartición de justicia es 

señalado usualmente como lento, excesivamente formalista y burocrático, y lejano para 

el común de la ciudadanía. Estas percepciones pueden tener su origen en dos elementos 

particulares de la forma en que tradicionalmente se ha administrada justicia en la región, 

que son la escrituración formalista de los procesos judiciales y la especial organización 

de estas instituciones, las que traen como consecuencia una inadecuada organización en 

el despacho judicial, que es donde finalmente se tramitan los casos. (Centro de Estudios 
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de Justicia de las Américas, s/f). 

 

García y Leturia (2006). El Poder Judicial es percibido como una de las instituciones 

menos creíbles y menos confiables, y muchas veces las mismas autoridades son las que 

se benefician de esta relación y las que muestran poco entusiasmo a la hora de impulsar 

modificaciones que fortalezcan la autonomía de los tribunales y la protección de los 

ciudadanos frente a los abusos de poder. De tal manera que para evitar la corrupción o 

disminuir la impunidad frente a actos ilegítimos y abusivos, es necesaria la existencia 

de un sistema de administración de justicia imparcial, cuyo fin sea aplicar la ley y 

solucionar las diferencias entre los ciudadanos en una sociedad”. 

En el ámbito peruano: 

Quiroga (s/f). “El Perú es un país que vive una continua reforma judicial; pero hasta ahora 

no se ha podido solucionar los problemas que siempre son objetos de análisis y evaluación. 

Uno de los problemas que presenta nuestra administración de justicia es el factor de 

capacitación y capacidad subjetiva de los jueces y magistrados y su idoneidad 

presentándose también un gran índice de mediocridad y muy bajo nivel profesional e 

intelectual de los operadores del derecho a nivel judicial. Esto sin minimizar que el 

aspecto económico y de infraestructura que son de suma importancia, pero no de 

relevancia. Toda esta problemática deriva a que las partes y los abogados pretendan 

obtener una solución extraprocesal al conflicto mediante mecanismos ilegales que 

propician la corrupción de magistrados y sus auxiliares de justicia en la resolución de sus 

conflictos. 

Rueda (2009),  plantea que la administración de justicia en el Perú es un problema de 

género, pues desde su punto de vista, al no existir la misma proporción de hombres y 

mujeres en la distribución de operadores de justicia se pone en tela de juicio la función 

de cumplirla, es decir, garantizar la seguridad jurídica y la igualdad ante la ley, a lo cual, 

resalta Rueda citando a Max Weber que la administración de justicia reclama siempre 

un “Tipo ideal de juez” que proporcione justicia de calidad. Por lo cual, durante el proceso 

de democratización en la década del 90 se proponen reformas judiciales”. 

En el ámbito local: 
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La administración de justicia en la Región Ancash, “como parte integrante del Sistema de 

Justicia nacional, expresa y reproduce las mismas críticas, vacíos y falencias señaladas en 

su conjunto a la crisis de la administración de justicia. Esta crisis se plantea como pérdida 

de credibilidad, desconfianza, corrupción, inconducta funcional, la falta de recursos 

humanos, financieros, logísticos, infraestructura, la pérdida de autonomía, abrumada carga 

procesal, retardo y falta de celeridad judicial, baja productividad, negligencia reiterada e 

inexcusable parcialidad y lenidad en las decisiones, así como la provisionalidad de los    

magistrados  y la no idoneidad de algunos operadores del sistema en el ejercicio de sus 

funciones y competencias. (Diario Regional). 

Asimismo, en el ámbito universitario los hechos expuestos, sirvieron de base para la 

formulación de la línea de investigación de la carrera de derecho que se denominó 

“Análisis de Sentencias de Procesos Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en 

Función de la Mejora Continua de la Calidad de las Decisiones Judiciales”, (ULADECH, 

2011).  

1.2. Problema de investigacion  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre Nulidad de 

Resolución Administrativa, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, del 

Distrito Judicial de Ancash – Huaraz; 2020? 

1.3. Objetivos de investigacion  

1.3.1. General: Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia 

sobre Nulidad de Resolución Administrativa, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-

LA-01, del Distrito Judicial de Ancash – Huaraz; 2020. 

Para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos: 

1.3.2. Especificos  

Respecto a la sentencia de primera instancia 

- Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con 
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énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

- Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

- Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

- Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

- Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

- Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

1.4. Justificación de la investigación  

El presente trabajo se justifica; “porque el poder judicial es el ente jurisdiccional que 

emerge en los administrados y recurran a ello en busca de tutela cuando las instituciones 

públicas, en este caso el sector educación a pesar de tener la normatividad al alcance de 

ellos lo interpretan de manera diferente antojadizo a la realidad, donde la administración 

de justicia no goza de la confianza social, más por el contrario, respecto a ella, se ciernen 

expresiones de insatisfacción, desconfianza por las situaciones críticas que atraviesan 

estas instituciones estatales por la poca competitividad profesional. 

Con la presente investigación, en sí, no se pretende revertir la problemática compleja en 

la que se halla la labor jurisdiccional, porque es prácticamente una cuestión de Estado;  

sin  embargo  nuestro  propósito  está  direccionada  a  contribuir  con  los esfuerzos que 

se requieren para contar con una administración de justicia que goce de la  confianza  

social,  partiendo  para  ello;  con  la  sensibilización  de  los  jueces, motivarlos en el 

sentido que cada decisión que adopten refleje un examen exhaustivo del proceso al que 

pertenece cada sentencia, de tal forma que; en su contenido revele razones claras y 

entendibles, por las cuales se ha adoptado la decisión que los comprende. Otros destinarios 

de los resultados son, los que dirigen las instituciones ligadas a la administración de 
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justicia, para que, en los planes de capacitación y actualización dirigidos a los jueces, se 

tenga en cuenta la iniciativa aplicada en el presente trabajo, que está sesgada a las 

cuestiones de forma, correspondiendo en todo caso a los mismos operadores de justicia 

ocuparse de las cuestiones de fondo e insertar mejoras basada en sus experiencias. 

Por estas razones, es básico sensibilizar a los que administran justicia de todas los 

estamentos del estado, para que produzcan resoluciones, no solo basadas en los hechos y 

las normas, de lo cual no se duda; pero a ello es fundamental sumar otras exigencias, 

como son: el compromiso; la concienciación; la capacitación en técnicas de redacción; la 

lectura crítica; actualización en temas fundamentales; trato igual a los sujetos del 

proceso; etc.; hoy en día los que administran justicia expresan en sus contenidos  de  sus  

resoluciones  textos  de  las  sentencias,  poco  entendibles  y accesibles, especialmente 

para quienes los justiciables, quienes no siempre tienen formación jurídica, para  asegurar 

la comunicación entre el justiciable y el Estado. 

Finalmente, cabe destacar que el objetivo de la investigación ha merecido acondicionar un 

escenario especial para ejercer el derecho de analizar y criticar las resoluciones y 

sentencias judiciales, con las limitaciones de ley, conforme está prevista en el inciso 20 

del artículo 139 de la Constitución Política del Perú”. 

II. REVISIÓN DE LA LITERATURA. 

2.1. Antecedentes. 

Sarango (2008). en Ecuador; investigó: “El debido proceso y el principio de la 

motivación de las resoluciones/sentencias judiciales; en éste trabajo, en base a 

resoluciones expedidas en causas ciertas, el autor sostiene que: Es evidente que ni el 

debido  proceso  ni  las  garantías  fundamentales  relacionadas  con  los  derechos 

humanos carecen de efectividad y de aplicación práctica por lo que, necesariamente, 

deben ser acatados y respetados por todos, de lo contrario se estaría violentando las 

garantías fundamentales que consagra el Código Político. Los Estados están obligados, al 

amparo de los derechos humanos y el derecho constitucional, a garantizar el debido 

proceso legal en toda circunstancia, ya sea ésta de carácter constitucional, penal, civil, de 

familia, laboral, mercantil o de otra índole, lo cual implica el aseguramiento y la vigencia 

efectiva de los principios jurídicos que informan el debido proceso y las garantías 
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fundamentales, a fin de garantizar la protección debida a los derechos y libertades de las 

partes. 

Gonzáles (2006), en Chile, investigo: La fundamentación de las sentencias y la sana 

crítica, y sus conclusiones fueron: La sana crítica en el ordenamiento jurídico chileno, ha 

pasado de ser un sistema residual de valoración de la prueba aun o que se ha abierto paso 

en muchas e importantes materias, y; que, seguramente pasará a ser la regla general 

cuando se apruebe el nuevo Código Procesal Civil. Que, sus elementos esenciales son los 

principios de la lógica, las máximas de la experiencia, los conocimientos científicamente 

afianzados y la fundamentación de las decisiones. Las consecuencias de esta práctica 

socavan el sistema judicial mismo desde que, entre otros aspectos, no prestigia a los 

jueces, estos se ven más expuestos a la crítica interesada y fácil de la parte perdedora”. 

 

2.2.BASES TEORICAS 

2.2.1. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Procesales relacionados con las sentencias 

en estudio. 

2.2.1.1. Acción.  

2.2.1.1.1. Definición. 

Para Couture (2007).  “ La acción es el poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho, 

de acudir a los órganos jurisdiccionales para reclamarles la satisfacción de una pretensión; 

ya no es el derecho material del actor ni su pretensión a que ese derecho sea tutelado por 

la jurisdicción, sino el poder jurídico de acudir a los órganos jurisdiccionales. 

Echandia (s/f). Define la acción como el derecho público, cívico, subjetivo, abstracto y 

autónomo, que tiene toda persona natural o jurídica, para obtener la aplicación de la 

jurisdicción del Estado a un caso concreto mediante sus sentencias, a través de un proceso, 

o para pedir que se inicie la investigación penal previa al proceso”. 

2.2.1.1.2. Características del derecho de acción. 

Las características de la acción, “las podemos enunciar así: 

La acción es un derecho subjetivo que genera obligación. 
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El derecho potestad se concreta a solicitar del Estado la prestación de la actividad 

jurisdiccional, y ésta se encuentra obligada a brindar la misma mediante el proceso.  

La acción es de carácter público. 

Es público en el sentido que su finalidad es la satisfacción del interés general sobre el 

particular, mediante la composición de los pleitos y el mantenimiento del orden y paz 

social, evitando la justicia por la propia mano del hombre. 

La acción es autónoma. 

La acción va dirigida a que nazca o se inicie el proceso, no habrá este último sin el 

ejercicio del primero, y se diferencia con el concepto de pretensión que se verá más 

adelante. 

La acción tiene por objeto que se realice el proceso. 

La acción busca que el Estado brinde su jurisdicción mediante un proceso, y como se dijo, 

no habrá tal proceso sin una previa acción ejercida por el ciudadano que busque la tutela 

que brinda el Estado. 

La acción a diferencia de la pretensión como se verá, busca que se emita algún 

pronunciamiento, que se dicte sentencia, bien sea favorable o desfavorable. La acción es 

un derecho de toda persona, bien sea natural o jurídica”. 

2.2.1.1.3. Materialización de la acción. 

Acción y derecho material son autónomos, podemos distinguir que existen condiciones 

propias de la acción en cuanto tal-es decir de requisitos que deben existir al momento de 

promover la acción. Esos requisitos son de carácter estrictamente formal, nada tiene que 

ver con el derecho material. Tan solo están referidos a la acción como un derecho 

procesal autónomo. 

2.2.1.1.4. Alcance. 

La acción: “es el poder jurídico de hacer valer una pretensión ante el órgano 

jurisdiccional.  Sólo se habla de acción cuando refiere a la actividad procesal de 

estado. El derecho del dueño de un enjambre de perseguirlo en el fundo ajeno, será una 

facultad, pero no es una acción, de la cual solo puede hablarse si lo reclama judicialmente. 
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Por lo tanto, sólo puede hablarse de acción, cuando hay proceso y corresponde a aquel a 

quien se le prohíbe obrar por sí mismo. 

Originariamente la acción, se refería a una actividad privada: matar, castigar. Considerada 

la acción, como derecho autónomo, se advierte la presencia en ella de tres elementos: 

SUJETOS, OBJETO y CAUSA. - SUJETO ACTIVO: Es el titular de la relación jurídica 

que se pretende aparada por una norma legal. (ACTOR). SUJETO PASIVO: Es aquel 

frente al cual se pretende hacer valer esa relación jurídica (DEMANDADO) Pero actor 

y demandado, son sujetos activos de la acción en su función procesal, en cuanto ambos 

pretenden que el juez, sujeto pasivo, haga actuar la ley en su favor admitiendo o 

rechazando la pretensión jurídica. -OBJETO: El efecto al cual se tiende con el ejercicio 

de la acción. La Doctrina moderna demuestra que lo que el actor busca, en realidad, es una 

sentencia que declare si su pretensión es o no fundada. CAUSA: Es el fundamento del 

ejercicio de la acción. La pretensión jurídica: viene a ser el fundamento único de la 

acción”. 

2.2.1.2. La jurisdicción. 

2.2.1.2.1. Definición  

Chiovenda (1997). Define a la jurisdicción como “La función del Estado que tiene 

por fin la actuación de la voluntad concreta de la ley mediante la substitución, por la 

actividad de los órganos jurisdiccionales, de la actividad de los particulares o de otros 

órganos públicos, sea al afirmar la existencia de la voluntad de la ley sea al hacerla 

prácticamente efectiva. 

El término jurisdicción, comprende a la función pública, ejecutada por entes estatales con 

potestad para administrar justicia, de acuerdo a las formas requeridas por la ley, en virtud 

de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir 

sus conflictos y controversias con relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad 

de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución”. 

2.2.1.2.2. Elementos de la jurisdicción. 

Para Alsina, citado por Águila (2010), “los elementos de la jurisdicción son:  

A. Lanotio: Que es la aptitud del juez para conocer determinado asunto. 
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B. Vocatio: Poder del Juez para hacer comparecer a las partes o terceros al proceso. 

C. Coertio: Facultad del Juez para emplear la fuerza pública a fin de hacer cumplir sus 

resoluciones. 

D. Judicium: Aptitud del Juez para dictar sentencia definitiva 

E. Ejecutio: Facultad que tiene el Juez de ejecutar su resolución”. 

2.2.1.2.3. Principios constitucionales aplicables a la función jurisdiccional. 

2.2.1.2.3.1. Principio de Unidad y Exclusividad. 

Art. 139°.1 Const. “La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional, no existe ni 

puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la 

arbitral. No hay proceso judicial por comisión o delegación. 

Una interpretación desde la constitución, obliga, pues, a señalar en simple vista, que, es 

el Poder Judicial el único órgano con la capacidad de Juris dictio ”decir el derecho”. Y 

solo se explica la presencia de la jurisdicción militar como un fuero privativo, en el que 

sólo estaría incurso el personal policial y militar, con las excepciones, constitucionalmente 

previstas a los civiles que pueden ser objeto del juzgamiento privativo militar”. 

2.2.1.2.3.2. Principio de Independencia Jurisdiccional. 

El principio de independencia judicial exige que el legislador adopte las medidas 

necesarias y oportunas a fin de que el órgano y sus miembros administren justicia con 

estricta sujeción al Derecho y a la Constitución, sin que sea posible la injerencia de 

extraños (otros poderes públicos o sociales, e incluso órganos del mismo ente judicial) a 

la hora de delimitar e interpretar el sector del ordenamiento jurídico que ha de aplicarse 

encada caso. 

2.2.1.2.3.3. Principio de la Observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Art. 139°.3 Const.- “La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni 

sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por 

órganos jurisdiccionales de excepción  ni  por  comisiones  especiales  creadas  al efecto, 

cualquiera sea su denominación. 
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El debido proceso en tanto derecho fundamental con un doble carácter es oponible a 

todos los poderes del Estado e incluso a las personas jurídicas. Por ello, el debido proceso 

de origen estrictamente judicial, se ha ido extendiendo pacíficamente como debido   

procedimiento   administrativo   ante   las   entidades   estatales,   civiles   y militares-y 

debido proceso parlamentario ante las cámaras legislativas, así como, debido proceso 

Inter privatos aplicable al interior de las instituciones privadas. 

La  tutela  judicial  solo  será  realmente  efectiva  cuando  se  ejecute  el  mandato judicial. 

Se define el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva como aquella situación jurídica de 

una persona en la que se respetan sus derechos de libre acceso al órgano jurisdiccional, 

de probar, de defensa, al contradictorio y a la igualdad sustancial en el proceso, a no ser 

desviado de la jurisdicción predeterminada, no ser sometido a procedimientos distintos 

delos establecidos por ley”. 

2.2.1.2.3.4. Principio de Publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la 

Ley. 

Art. 139°.4 Const.- “La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley. 

Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos 

cometidos por medio de la prensa y los que se refieren a derechos fundamentales 

garantizados por la Constitución, son siempre públicos. 

De la lectura de este principio se puede interpretar que no debe haber justicia 

secreta, ni procedimientos ocultos, ni fallos sin antecedentes, ello no quiere decir que 

todo el proceso debe ser necesariamente público y que toda persona pueda conocer en 

cualquier momento los expedientes. Esto perjudicaría gravemente la buena marcha de 

los procesos, especialmente en procesos penales. 

La publicidad se reduce a la discusión de las pruebas, a la motivación del fallo y a su 

publicación, y a la intervención de las partes a sus apoderados y a la notificación de las 

providencias. Así también va a permitir el control de la imparcialidad, probidad y 

profesionalidad de los jueces mediante la publicidad de los juicios”. 

2.2.1.2.3.5. Principio de Motivación escrita de las resoluciones judiciales. 

Chanamé (2009). “Este es un corolario del derecho de defensa y de la instancia plural, ya 
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que la negligencia del juzgador en motivar la resolución no permite que las partes 

conozcan los fundamentos de hecho y de derecho en que se funda el pronunciamiento, 

con la consecuente imposibilidad de un recurso efectivo ante el superior en grado. Esta 

disposición es obligatoria en todas las instancias judiciales, y están exceptuadas sólo 

decretos  

Art. 139°. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, 

excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los 

fundamentales garantizados por la Constitución, son siempre públicos. 

La publicidad no es suficiente garantía para la administración de la recta justicia. Por lo 

que es necesario que los funcionarios judiciales expliquen y fundamenten sus decisiones, 

a menos que se trate de simples ordenes de impulso del proceso. Este principio resulta  

de  vital importancia motivo  por  el cual  ha sido  reconocido en muchas constituciones. 

Porque mediante este principio se evitara arbitrariedades y se permitirá a  las partes usar  

adecuadamente  el  derecho  de  impugnación  contra  la sentencia para los efecto de la 

segunda instancia, planteando al superior las razones legales y jurídicas que desvirtúan 

los errores que condujeron al juez a su decisión, porque la resolución de toda sentencia es 

el resultado de las razones o motivos que en ella se explican”. 

2.2.1.2.3.6. Principio de la Pluralidad de la Instancia. 

La Comisión Andina de Juristas considera (1997), que: “Implica la posibilidad de 

cuestionar una resolución dentro de la misma estructura jurisdiccional que la emitió. Esto 

obedece a que toda resolución es fruto del acto humano, y que, por lo tanto, puede 

contener error, ya sea en la determinación de los hechos o en la aplicación del derecho, 

los cuales deben ser subsanados. 

La existencia de la pluralidad de instancia permite alcanzar los dos objetivos siguientes: 

a) Reforzar la protección de los justiciables ante el error, incuria o negligencia del ente 

juzgador. 

b) Establecer un control intrajurisdiccional de los órganos superiores sobre los inferiores, 

en relación a la calidad y legalidad de las resoluciones expedidas. Para que dicho derecho 

sea operativo la doctrina exige la eliminación de obstáculos irrazonables o vacuos (plazos 
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muy breves, exceso de burocratismo, pago exorbitante de tasas, etc.). 

Este principio se evidencia  en  situaciones  donde  las  decisiones  judiciales  no 

resuelven las expectativas de quienes acuden a los órganos jurisdiccionales en busca del 

reconocimiento de su derecho; por eso queda habilitada la vía plural, mediante la cual el 

interesado puede cuestionar una sentencia o un auto dentro del propio organismo que 

administra justicia”. (Asociación Peruana de Investigación de Ciencias Jurídicas-APICJ, 

2010). 

2.2.1.2.3.7.  Principio de no dejar de Administrar Justicia por vacío o deficiencia 

de la Ley. 

Art. 139°. (CPP). “El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia 

de la ley. 

No siempre la ley puede contener las diversas manifestaciones de la vida humana. 

Corresponde al magistrado suplir esas deficiencias para administrar justicia. Lo que no 

se puede hacer en el campo penal. Esta atribución se desenvuelve en el área civil y 

también en lo que corresponde a derechos humanos. Sobre principios generales del 

derecho las tendencias positivistas (no hay más justicia que la positiva) y de las 

corrientes iusnaturalistas que considera que por encima del derecho escrito hay un 

derecho que lo sustenta. A pesar de esta histórica controversia no definida se estima que  

pueden  considerarse  la  equidad,  buena  fe,  fuerza  mayor,  la  igualdad  que también 

pueden derivar dela doctrina referente a los derechos humanos. Por lo tanto, el juez 

tendrá que crear una norma cuando no encuentre disposición en la ley ni en la costumbre 

y necesite resolver una controversia determinada, ya que no puede abstenerse de 

fallar so pretexto de no existir norma para el caso. Pero nunca en normas penales 

sustanciales”. 

2.2.1.2.3.8.  Principio de  no  ser  privado  del  derecho  de  defensa  en  ningún estado 

del proceso. 

Art. 139°. “El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del 

proceso. Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las 
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razones  de  su  detención.  Tiene derecho  a  comunicarse  personalmente  con  un defensor 

de su elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o detenida por cualquier 

autoridad. 

Este derecho es fundamental en todo ordenamiento jurídico, a través de él se protege una 

parte medular del debido proceso. Según este principio, las partes en juicio deben 

estar en la posibilidad jurídica y fáctica de ser debidamente citadas, oídas y vencidas 

mediante prueba evidente y eficiente, de esta manera quedará garantizado el derecho de  

defensa”. (Asociación  Peruana  de Investigación  de Ciencias Jurídicas-APICJ, 2010). 

2.2.1.3. La Competencia. 

2.2.1.3.1. Definición  

Couture (2002). “Es la suma de facultades que la ley le otorga al juzgador, para ejercer 

la jurisdicción en determinado tipo de litigios o conflictos. El juzgador, por el solo hecho 

de serlo, es titular de la función jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo 

de litigio, sino sólo en aquellos para los que está facultado por ley; de ahí que se diga en 

los que es competente  

Cabezas (2014). La Competencia es la atribución jurídica otorgada a ciertos, y especiales 

órganos del Estado de una cantidad de jurisdicción respecto de determinadas pretensiones 

procesales con preferencia a los demás órganos de su clase. 

En el Perú, la competencia de los órganos jurisdiccionales se rige por el Principio de 

Legalidad,   está   prevista   en   la   Ley   Orgánica   del   Poder   Judicial   y   demás 

ordenamientos de carácter procesal”. (Ley Orgánica del Poder Judicial, art. 53). 

2.2.1.3.2. Regulación de la competencia. 

La competencia se encuentra regulada en “el TITULO II de código procesal civil: 

En la nueva ley procesal laboral se encuentra regulada en el CAPITULO I, Art. 1° al Art. 

7°. 

2.2.1.3.3. Determinación de la competencia en materia civil. 

Artículo 5°.- Competencia civil. - Corresponde a los órganos jurisdiccionales civiles el 

conocimiento de todo aquello que no esté atribuido por la ley a otros órganos 
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jurisdiccionales. 

Artículo 6°. Principio de legalidad e irrenunciabilidad de la competencia. La competencia 

sólo puede ser establecida por la ley. La competencia civil no puede renunciarse ni 

modificarse, salvo en aquellos casos expresamente previstos en la ley o en los convenios 

internacionales respectivos. 

Si decimos que el Código Procesal Civil ha adoptado el criterio según el cual la 

competencia se determina en función de las circunstancias de hecho o de derecho 

existentes al momento de presentar la demanda, resulta claro que, una vez ocurrido esto, 

la competencia no puede ser modificada, pues eso es lo que reza el artículo 8 del Código 

Procesal Civil. Sin embargo, el artículo 438° inciso 1 del Código Procesal Civil establece 

que uno de los efectos del emplazamiento es que la competencia inicial no podrá 

modificarse, aunque varíen las circunstancias que la determinaron. La pregunta que nos 

hacemos entonces es: ¿Qué competencia no puede variarse aquella que existía al 

momento de la interposición de la demanda o aquella que existía al momento del 

emplazamiento? ¿Cómo compatibilizar lo dispuesto en el artículo 8 del Código Procesal 

Civil con lo establecido por el inciso 1 del artículo 438° del mismo Código?. 

La cuestión que proponemos es importante en aquellos casos de sucesión de normas en el 

tiempo porque puede ocurrir que una vez presentada la demanda y antes de producido 

el emplazamiento se modifique la norma que establece la competencia; siendo ello así, si 

se interpreta que el artículo 438° inciso 1 del Código Procesal Civil establece que sólo 

después de producido el emplazamiento la competencia no puede modificarse, ello quiere 

decir entonces que la nueva norma podría ser aplicada al proceso en trámite, variándose 

con ello la competencia establecida al momento de la interposición de la demanda. A 

nuestro entender la competencia que no puede ser modificada es la fijada al momento 

de la interposición de la demanda, pues ese es el principio recogido expresamente en el 

artículo 8° del Código Procesal Civil y que garantiza de mejor manera los fines que se 

desean alcanzar con el derecho al Juez natural: la predeterminación legal y, con ella, la 

independencia e imparcialidad de los jueces. 

Si ello es así ¿Cómo interpretar lo dispuesto por el inciso 1 del artículo 438° de nuestro 

Código? Creemos que, desde el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva (respeto a la 
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garantía del juez natural) existen dos interpretaciones posibles, una desde la 

perspectiva del legislador y otra desde la perspectiva del demandante: (i) dicha  norma  

es  una  ratificación  de  lo  establecido  en  el  artículo  8°  del  Código Procesal Civil, al 

disponerse que la competencia inicial (es decir, aquella establecida al momento de la 

interposición de la demanda) no podrá ser modificada por el legislador, ni antes ni después 

de producido el emplazamiento; y, (ii) por el solo emplazamiento la demanda en general, 

y como tal la competencia, no pueden ser modificadas por el demandante . Esas son 

interpretaciones a las que se llega, además, a partir del derecho al Juez natural, pues si 

entendemos que dicho derecho supone, entre otras cosas, el derecho a un Juez 

predeterminado, ello quiere decir que el Juez tiene que estar establecido antes del inicio 

del proceso, es decir, antes de la interposición de la demanda, de otra forma no puede ser 

entendida la palabra “Predeterminado”. Esta interpretación, entonces, es una 

interpretación que resulta conforme a la Constitución, al derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva (entendiendo al Juez natural como manifestación de ella) y mantiene inalterable 

el principio contenido en el artículo 8 del Código Procesal Civil”. 

2.2.1.3.4. Determinación de la competencia en el proceso judicial en estudio. 

En el caso en estudio, que se trata de un proceso Contencioso Administrativo, del cual 

es de competencia del Juzgado Mixto de la Provincia de Marañón, del Distrito Judicial 

de Ancash. 

A.-Competencia territorial. 

En el Pleno Jurisdiccional Nacional Contencioso Administrativo 2011, “el cual si bien no 

tiene carácter vinculante, si es orientativo, se ha concluido que La competencia territorial 

en el proceso Contencioso Administrativo es improrrogable; sin embargo, interpretando 

extensivamente el domicilio del demandado a que alude el artículo 10 de la Ley del 

Proceso Contencioso Administrativo, es competente el Juez del domicilio de la 

dependencia administrativa de la entidad demandada o el Juez donde se produjo la 

actuación materia de  la demanda, o el silencio administrativo; decisión que debe tomar el 

demandante”. 

B.-Competencia funcional. 

Tiene competencia funcional para “conocer el proceso contencioso administrativo: 
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  Primera instancia. -el Juez Especializado en lo Contencioso Administrativo y, 

la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Superior. 

  Segunda Instancia (Apelación).- la Sala Civil de la Corte Suprema; 

  Última Instancia (Casación).- Sala Constitucional y Social. 

Con las modificaciones efectuadas en mayo los Jueces Especializados en lo Contencioso 

Administrativo tramitarán en primera instancia las materias señaladas en el segundo 

párrafo del mismo artículo”. 

2.2.1.4. La pretensión. 

2.2.1.4.1. Definiciones. 

Camacho (s/f). Define: “la pretensión como el acto de voluntad de una persona, en virtud 

del cual reclama del Estado, por conducto de la jurisdicción, un derecho frente, o a 

cargo de otra persona. 

Romberg (s/f).  La define como el acto por el cual un sujeto se afirma titular de un 

interés jurídico frente a otro y pide al juez que dicte una resolución con autoridad de cosa 

juzgada que lo reconozca. 

El ciudadano tiene derecho de exigir su derecho (pretensión) mediante el ejercicio de la 

acción, que pone en funcionamiento la maquinaria jurisdiccional (jurisdicción) para 

obtener un pronunciamiento a través del proceso”. 

2.2.1.4.2 Acumulación de pretensiones. 

Podemos  definir: “la  acumulación  como  una  institución  procesal  que  se  presenta 

cuando hay más de una pretensión o más de dos personas (como demandantes o 

como demandados) en un proceso. Tanto la acumulación objetiva como la subjetiva, por 

la oportunidad en el tiempo en que se proponen las pretensiones procesales y por la 

oportunidad en el tiempo en que las personas se incorporan al proceso, respectivamente,   

se   sub   clasifican   en:   Acumulación   objetiva   originaria   y acumulación objetiva 

sucesiva; y acumulación subjetiva originaria y acumulación subjetiva sucesiva. 

Clasificación. 

Podemos clasificar la acumulación en: 
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Acumulación Objetiva. 

Existe  acumulación  objetiva  cuando  en  el  proceso  se  demanda  más  de  una 

pretensión. 

Acumulación Objetiva Originaria de pretensiones. 

Esta  institución  se  presenta  cuando  existen  más  de  dos  pretensiones  en  la 

presentación de la demanda. Para la procedencia de esta clase de acumulación de 

pretensiones se requiere, que dichas pretensiones no sean contradictorias entre sí, salvo 

que se propongan en forma alternativa, o subordinada. Uno de los elementos 

indispensables para la procedencia de la acumulación, es que exista conexidad entre dichas 

pretensiones”. 

2.2.1.4.3. Regulación. 

El código procesal civil en Capítulo V.  

Acumulación. 

Artículo 83°. Pluralidad de pretensiones y personas. - En un proceso pueden haber más 

de una pretensión, o más de dos personas. La primera es una acumulación objetiva y la 

segunda una acumulación subjetiva. A acumulación objetiva y la subjetiva puede ser 

originaria o sucesiva, según se propongan en la demanda o después de iniciado el proceso, 

respectivamente. 

2.2.1.4.4. Las pretensiones en el proceso judicial en estudio. 

De acuerdo al expediente Nº 487-2012, las pretensiones son las siguientes: Nulidad de la 

Resolucion Gerencial Regional Nº 455-2013-GRH/GRDS de fecha trece de febrero del 

año dos mil trece, resolución Gerencial Directoral Nº 1134-2012-UGEL-M de fecha 

veintiuno de diciembre de dos mil doce. 

2.2.1.5. El proceso. 

2.2.1.5.1. Definiciones. 

Sagastegui (2003), señala que por el término proceso: “se entiende por proceso en general, 

la evolución necesaria para tratar de conseguir algo; así, puede existir un proceso tanto en 

la naturaleza como en la formación de un individuo o en la incubación de una enfermedad; 
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proceso en cambio aplicado a asuntos que interesan en el aspecto social significa ya una 

serie de actos necesarios para obtener una finalidad. 

Bacre (1986), es el conjunto de actos jurídicos procesales recíprocamente concatenados 

entre sí, de acuerdo con reglas pre establecido por la ley, tendiente a la creación de una 

norma individual a través de la sentencia del juez, mediante la cual se resuelve conforme 

a derecho la cuestión judicial planteada por las partes”. 

2.2.1.5.2. Funciones del proceso. 

En opinión de Couture (2002), “el proceso cumple las siguientes funciones: 

2.2.1.5.2.1. Interés individual e interés social en el proceso. 

En este sentido, el proceso, tiende a satisfacer las aspiraciones del individuo, que tiene 

la seguridad de que en el orden existe un instrumento idóneo para darle razón cuando la 

tiene y hacerle justicia cuando le falta. 

2.2.1.5.2.2. Función privada del proceso. 

Permite a la persona satisfacer sus pretensiones conforme a la ley, haciéndose justicia y en 

este sentido viene a cumplir el proceso una efectiva garantía individual. En lugar de 

satisfacción de pretensiones es más técnico, decir satisfacción jurídica, porque la 

pretensión  del  demandante  puede  ser  rechazada  y  es  la  contraparte  será  quien 

satisface su interés jurídico. 

2.2.1.5.2.3. Función pública del proceso. 

En este sentido, el proceso es un medio idóneo para asegurar la continuidad del derecho; 

porque a través del proceso el derecho se materializa, se realiza cada día en la sentencia. 

Su fin social, proviene de la suma de los fines individuales. 

2.2.1.5.3. El proceso como tutela y garantía constitucional. 

Art.8°. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente  y  con  justicia  por  un  tribunal  independiente  e  imparcial,  para  la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 

contra ella en materia penal. 

Esto significa que el Estado debe crear un mecanismo, un medio un instrumento que 
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garantice al ciudadano la defensa de sus derechos fundamentales, siendo así, la existencia 

del proceso en un Estado Moderno es que, en el orden establecido por éste exista el proceso 

del que tiene que hacerse uso necesariamente cuando eventualmente se configure una 

amenaza o infracción al derecho de las personas”. 

2.2.1.5.4. El debido proceso formal. 

2.2.1.5.4.1. Definiciones. 

Al respecto, Carrión (2000), expresa que: “El debido proceso posibilita el derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva, el cual comprende el acceso a la justicia sin restricciones, el 

derecho de defensa que posee toda persona sin restricciones, así como el derecho a que 

lo solicitado por una de las partes sea resuelto por el Juez, si el caso lo amerita. 

Bustamante (2001). “El  debido  proceso  formal,  proceso  justo  o  simplemente  debido  

proceso,  es  un derecho fundamental que tiene toda persona que le faculta a exigir del 

Estado un juzgamiento imparcial y justo, ante un juez responsable, competente e 

independiente. Es  un  derecho  complejo  de  carácter  procesal,  porque  está  conformada  

por  un conjunto de derechos esenciales que impiden que la libertad y los derechos de 

los individuos sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, 

o se vean afectados por cualquier sujeto de derecho, inclusive el Estado, que pretenda 

hacer uso abusivo de éstos”. 

2.2.1.5.4.2. Elementos del debido proceso. 

Según, Ticona (1994), el debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional en general 

y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al proceso laboral, 

inclusive al proceso administrativo; y aún, cuando no existe criterios uniformes respecto 

de los elementos, las posiciones convergen en indicar que para que un proceso sea 

calificado como debido se requiere que éste, proporcione al individuo la razonable 

posibilidad de exponer razones en su defensa, probar esas razones y esperar una sentencia 

fundada en derecho. Para ello es esencial que la persona sea debidamente notificada al 

inicio de alguna pretensión que afecte la esfera de sus intereses jurídicos, por lo que 

resulta trascendente que exista un sistema de notificaciones que satisfaga dicho requisito. 

En el presente trabajo los elementos del debido proceso formal a considerar son: 



20 
 

2.2.1.5.4.2.1. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente. 

Un Juez será independiente “cuando actúa al margen de cualquier influencia o intromisión 

y aún la presión de los poderes públicos o de grupos o individuos. 

Un Juez debe ser responsable, porque su actuación tiene niveles de responsabilidad y, si 

actúa arbitrariamente puede, sobrevenirle responsabilidades penales, civiles y aún 

administrativas. El freno a la libertad es la responsabilidad, de ahí que existan denuncias 

por responsabilidad funcional de los jueces. 

Asimismo, el Juez será competente en la medida que ejerce la función jurisdiccional en 

la forma establecida en la Constitución y las leyes, de acuerdo a las reglas de la 

competencia y lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En el Perú está reconocido en La Constitución Política del Perú, numeral 139 inciso 2 

que se ocupa de la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional”. 

(Gaceta Jurídica, 2005). 

2.2.1.5.4.2.2. Emplazamiento válido. 

Al respecto, tanto Ticona (1999), así como se expone en “La Constitución Comentada de 

la Gaceta Jurídica (2005), el sistema legal, especialmente, la norma procesal que está 

comprendida en este sistema debe asegurar que los justiciables tomen conocimiento de su 

causa. 

En este orden, las notificaciones en cualquiera de sus formas indicadas en la ley, deben 

permitir el ejercicio del derecho a la defensa, la omisión de estos parámetros implica la 

nulidad del acto procesal, que necesariamente el Juez debe declarar a efectos de 

salvaguardar la validez del proceso. 

2.2.1.5.4.2.3. Drecho a ser oído o derecho a audiencia. 

La garantía no concluye con un emplazamiento válido; es decir no es suficiente comunicar 

a los justiciables que están comprendidos en una causa; sino que además posibilitarles un 

mínimo de oportunidades de ser escuchados. Que los Jueces tomen conocimiento de sus 

razones, que lo expongan ante ellos, sea por medio escrito o verbal. 

En síntesis, nadie podrá ser condenado sin ser previamente escuchado o por lo menos sin 

haberse dado la posibilidad concreta y objetiva de exponer sus razones. 
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2.2.1.5.4.2.4. Derecho a tener oportunidad probatoria. 

Porque los medios probatorios producen convicción judicial y determinan el contenido 

de la sentencia; de modo que privar de este derecho a un justiciable implica afectar 

el debido proceso. 

En relación a las pruebas las normas procesales regulan la oportunidad y la idoneidad de 

los medios probatorios. El criterio fundamental es que toda prueba sirva para esclarecer 

los hechos en discusión y permitan formar convicción, conducentes a obtener una 

sentencia justa”. 

2.2.1.5.4.2.5. Derecho a la defensa y asistencia de letrado. 

Monroy, citado en la Gaceta Jurídica (2005), “Este es un derecho que, también forma parte 

del debido proceso; es decir la asistencia y defensa por un letrado, el derecho a ser 

informado de la acusación o pretensión formulada, el uso del propio idioma, la publicidad 

del proceso, su duración razonable entre otros. 

Esta descripción concuerda con la prescripción del artículo I del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil: que establece que toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, pero en todo 

caso con sujeción a un debido proceso (TUO del Código Procesal Civil. 2008). 

 

2.2.1.5.4.2.6. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, motivada, 

razonable y congruente. 

Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139° de la Constitución Política del Estado; que 

establece como Principio y Derecho de la Función Jurisdiccional: la motivación escrita 

de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, 

con mención expresa de la ley aplicable de los fundamentos de hecho en que se sustentan. 

De esta descripción se infiere, que el Poder Judicial en relación a sus Pares el legislativo 

y el ejecutivo, es el único órgano al que se le exige motivar sus actos. Esto implica que los 

jueces serán todo lo independiente que deben ser, pero están sometidos a la Constitución 

y la ley. 

La sentencia, entonces, exige ser motivada, debe contener un juicio o valoración, donde 
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el Juez exponga las razones y fundamentos fácticos y jurídicos conforme a los cuales 

decide la controversia. La carencia de motivación implica un exceso de las facultades 

del juzgador, un arbitrio o abuso de poder. 

2.2.1.5.4.2.7. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso. 

Ticona (1999). La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, 

que no es para toda clase de resoluciones (Decretos, Autos o Sentencia), sino que la doble 

instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos autos), pueda recorrer 

hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación. Su ejercicio está regulado en las 

normas procesales. (La Casación no produce tercera instancia)”. 

2.2.1.6. El proceso Contencioso Administrativo. 

2.2.1.6.1. Definiciones. 

Mac (2012). “El proceso contencioso administrativo en el Perú es el instrumento de control 

jurisdiccional externo de la actuación administrativa, instaurado para que el órgano 

judicial conozca los conflictos de intereses o incertidumbres jurídicas que surjan con la 

Administración Pública los cuales se pueden generar por la acción u omisión de esta, 

siempre que el administrado haya agotado la vía administrativa, salvo en los casos 

expresamente previstos por la propia norma, donde ello no se requiera”. 

Asimismo, Danós, (s/f), “En el Perú el Proceso Contencioso Administrativo constituye el 

proceso específico previsto por la Constitución para la impugnación ante  el  Poder  

Judicial  de  las  decisiones  de  la Administración  Pública  a  fin  de verificar la legitimidad 

de la actuación de todas las entidades administrativas. Como sabemos, mediante el Proceso 

Contencioso se garantiza una de las conquistas básicas del Estado de Derecho cual es la 

subordinación de toda la actividad administrativa a la legalidad. En tal virtud los afectados 

por una actuación administrativa violatoria de sus derechos e intereses están 

constitucionalmente facultados para demandar ante el Poder Judicial la satisfacción 

jurídica de sus pretensiones contra la Administración Pública”. 

2.2.1.6.2. Principios procesales aplicables al proceso contencioso administrativo. 

En el Perú, el proceso contencioso administrativo es “el proceso judicial que se utiliza 

cuando una de las partes es el Estado y la pretensión o pretensiones se refieren a 
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actuaciones realizadas en ejercicio de potestades administrativas. Este tipo de proceso se 

rige por los siguientes principios típicos del proceso contencioso administrativo previstos 

en el artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley 27584 Ley que regula el proceso 

contencioso administrativo”. (Decreto Supremo 013-2008-JUS) -Perú: 

2.2.1.6.2.1. Principio de Integración. 

Por este principio “Los jueces no deben dejar de resolver el conflicto de intereses o la 

incertidumbre con relevancia jurídica por defecto o deficiencia de la ley. En tales casos 

deberá de aplicarlos principios del derecho administrativo. Este principio no debe de 

entenderse por la simplicidad de que el juez tiene siempre que emitir una sentencia en 

un proceso, este principio prohíbe que los jueces emitan sentencias inhibitorias que 

declaren improcedente una demanda, los jueces tienen que emitir una sentencia de 

fundabilidad que es la que resuelve un conflicto de intereses. Sobre la referencia a la 

incertidumbre jurídica, no hallamos sustento a esta referencia por cuanto en los procesos 

contencioso administrativos no existen los procesos no contenciosos que implican la 

incertidumbre jurídica. Por último, respecto de los principios del derecho administrativo, 

si bien desarrollaremos estos principios más adelante, es importante resaltar que estos 

principios no deben de confundirse con los principios del procedimiento administrativo 

previstos en la Ley 27444 –Ley del Procedimiento Administrativo General (Perú)-. Estos 

principios son: el principio de supremacía del interés público sobre los intereses 

particulares, el principio de prosecución de los derechos fundamentales de los 

administrados, el principio de moralidad administrativa y el principio de legalidad, entre 

otros”. 

2.2.1.6.2.2. El Principio de igualdad procesal. 

“Las  partes  en  el  proceso  contencioso  administrativo  deberán  ser  tratadas  con 

igualdad, independientemente de su condición de entidad pública o administrado. Como 

se verifica en este tipo de proceso, el Administrado no tiene ningún privilegio sobre  el  

Estado,  lo  cual  consideramos negativo  puesto  que  el  Estado  ingresa  a proceso  con  

todos  los  medios  que  una  persona  jurídica  pueda  tener,  medios logísticos, 

presupuestales, recursos humanos, medios de los cuales carecen los administrados”. 
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2.2.1.6.2.3. El principio de favorecimiento del proceso. 

“El juez no podrá rechazar laminarmente la demanda en aquellos casos en los que 

por falta de precisión del marco legal exista incertidumbre respecto del agotamiento de  

la  vía  previa.  Asimismo,  en  caso  de  que  el  juez  tenga  cualquier  otra  duda razonable 

sobre la procedencia o no de la demanda, deberá preferir darle trámite a la misma. Es 

importante tener en cuenta que el agotamiento de la vía administrativa debe de ser 

considerado un derecho del administrado y no una obligación, lamentablemente, en el 

Perú este agotamiento constituye un requisito de procedencia de las demandas contencioso 

administrativas, lo que en algunos casos implica que los jueces declaren improcedentes las 

demandas que se presenten. 

Nótese que se hable de duda razonable y no insalvable, en este sentido, en caso de una 

duda objetiva que se presente, el juez debe preferir dar trámite a la demanda”. 

2.2.1.6.2.4. Principio de suplencia de oficio. 

“El juez deberá suplir las deficiencias formales en las que incurran las partes, sin 

perjuicio de disponer la subsanación de las mismas en un plazo razonable en los 

casos en que no sea posible la suplencia de oficio. Este principio recuerda al Juez que 

una demanda no puede ser rechazada por una formalidad, por ejemplo, resulta contrario a 

este principio el exigir a los administrados indiquen en su escrito de demanda la pretensión 

contenciosa administrativa y la actuación impugnable, hacer esto es encasillar el proceso 

a una formalidad no prevista legalmente. 

2.2.1.6.2.5. Principio de Pluralidad de Instancias. 

Dicho derecho tiene su fundamento constitucional en el inc. 6 del art. 139° de la 

Constitución Política del Perú que “establece la pluralidad de instancias en la 

administración de justicia. Asimismo, se encuentra reconocido por el artículo 8.2.h de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que toda persona tiene 

derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior. 

Asimismo, Rubio (1999), a través del principio de pluralidad de instancia, siempre 

que hay una primera decisión jurisdiccional en un proceso, las partes deben tener 

derecho a pedir que otra instancia distinta y superior a la primera, revise el fallo. Con la 
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finalidad de que no se cometan arbitrariedades en la justicia, producto de la simple 

subjetividad de un juez o de quienes conforman un órgano determinado.  

Vescovi (1988). Pues, dicho principio tiene como objeto la erradicación de un acto 

procesal viciado por error o defecto, dando origen a un cuestionamiento ante un órgano 

revisor, ante el posible agravio que el acto viciado ocasiona a las partes o a los terceros 

legitimados, dado que su finalidad es la anulación o revocación, total o parcial del acto 

viciado, en consecuencia, con la anulación se deja sin efecto el acto viciado y se ordena 

la reposición al estado anterior a fin  que se rehaga o simplemente quede así; y, en la 

revocación se busca la modificación o reforma el acto cuestionado con arreglo a 

derecho. Este derecho se ejerce a través del medio impugnatorio, el que se define como 

el remedio o el recurso previsto por la norma procesal para impugnar el acto procesal 

viciado en atención al agravio que ocasiona”. 

2.2.1.6.3. Fines del proceso Contencioso Administrativo. 

La finalidad del Proceso Contencioso Administrativo, “ es el control jurídico por el 

Poder Judicial de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho 

administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados. 

2.2.1.7. Acto Administrativo en el Proceso Contencioso Administrativo. 

2.2.1.7.1. Definiciones. 

Es aquella manifestación unilateral y externa de la voluntad de una autoridad 

administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública. 

 

La Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, en su Artículo Nº 01, 

conceptúa al acto administrativo, como: …las declaraciones de las entidades que, en 

el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos 

sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación 

concreta”. 

2.2.1.7.2. ¿Los Actos Administrativos tiene la calidad de Cosa Decidida? 

Sí, la cual “atribuye a una Resolución de la Administración una vez cumplidas todas las 

etapas del procedimiento administrativo llegando a una decisión final que sólo puede ser 
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cuestionada en sede judicial a través de proceso contenciosos administrativo. 

2.2.1.7.3. Recursos Administrativos. 

Son actos de los administrados mediante los cuales se pide a la administración la 

revocación o reforma de un acto suyo o de una disposición de carácter general de 

rango inferior a la Ley en base a un título jurídico especifico. 

2.2.1.7.4. Clases de Recursos Administrativos. 

En el Perú los recursos administrativos que se pueden presentar son sólo tres (esto es 

taxativo): 

2.2.1.7.4.1. El Recurso de Reconsideración. 

Este recurso se interpone contra un acto administrativo para que la misma autoridad que 

lo emite Reconsidere su resolución basado en una nueva prueba. La nueva prueba no sólo 

puede ser documental, sino que puede implicar la declaración de parte,  declaración  

testimonial,  inspección  ocular,  pericia,  entre  otras  pruebas admitidas legalmente. 

Cuando la autoridad que emite el acto no está sujeta a superior jerárquico procede la 

interposición de este recurso, sin que sea necesaria la presentación  de  nueva  prueba.  

Este  recurso  opcional,  es  decir,  una  facultad  del administrado. Su interposición no es 

una obligación del administrado. 

2.2.1.7.4.2. Recurso de Apelación. 

Este es el típico recurso administrativo que se utiliza y se interpone ante la misma 

autoridad que emite el acto que se impugna para que esta eleve el recurso (con el 

expediente administrativo) al superior en grado para que revise lo actuado. Sólo procede  

por  cuestiones  de  puro  derecho  o  por  una  diferente  interpretación  de pruebas, lo que 

significa que en este recurso no se ofrece nuevas pruebas, situación que está reservada al 

recurso de reconsideración. 

2.2.1.7.4.3. El Recurso de Revisión. 

Este es un recurso excepcional y se interpone cuando existe una autoridad de competencia 

nacional que actúa como tercera instancia, sólo en el caso que las otras dos instancias 

hayan sido resueltas por autoridades administrativas que no son de competencia nacional. 

Se dirige a la misma autoridad que expide el acto administrativo que se impugna. 
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2.2.1.7.5. Plazos para presentar Recurso. 

El plazo para interponer un recurso administrativo es de quince (15) días hábiles contados 

a partir del día siguiente de su notificación. Este plazo es perentorio, lo que significa que 

no se puede interrumpir ni suspender. 

2.2.1.7.6. Tipos de Silencio Administrativo. 

2.2.1.7.6.1. Silencio Administrativo Positivo. 

Se tiene por aprobada la solicitud o recurso en sus propios términos, siempre que el pedido 

se ajuste al ordenamiento jurídico, una vez transcurrido el plazo legal para pronunciarse. 

2.2.1.7.6.2. Silencio Administrativo Negativo. 

Otorga la opción de esperar el pronunciamiento expreso o considerar denegado su 

pedido o recurso luego de vencido el plazo legal y acceder a la siguiente instancia. 

2.2.1.7.7. Agotamiento de la Vía Administrativa. 

La existencia de una decisión de la máxima autoridad contra la cual ya no puede 

interponer recurso jerárquico alguno. 

Que ha operado el silencio administrativo definitivo. 

Que se haya declarado la nulidad de las resoluciones administrativas aun cuando haya 

quedado consentida, siempre que agravien el interés público. 

2.2.1.8. Los Sujetos Procesales. 

En el proceso laboral aparecen los siguientes sujetos procesales: 

Las partes (demandante, demandado, terceros principales o secundarios), el juez 

2.2.1.8.1. El Juez. 

El juez es la autoridad pública que sirve en un tribunal de justicia y que se encuentra 

investido de la potestad jurisdiccional para aplicar la ley y las normas jurídicas. 

(Diccionario  de  español  en  línea)  Persona  que  tiene  autoridad  para  juzgar  y 

sentenciar en un tribunal: 

2.2.1.8.2. La parte procesal. 

Partes son, quienes en tal condición figuran en el proceso y únicamente por esa 
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razón, con independencia de los sujetos que pueden integrar la relación jurídica material 

controvertida. Partiendo de este concepto, quien no ocupa la posición de parte ostenta 

la consideración procesal de tercero, quien no es parte no puede actuar como tal por 

muchos vínculos jurídicos que tenga con el objeto litigioso y al propio tiempo, tampoco 

puede verse afectado por las resultas del proceso. 

Aun cuando en la mayoría de los casos vengan a coincidir los sujetos de la relación 

jurídica material y las partes llamadas a intervenir en un proceso, es necesario dejar 

sentado que se trata cabalmente de dos planos jurídicos diferentes. En el proceso se actúa 

con independencia de la titularidad del derecho controvertido, porque ésta es en realidad 

una cuestión que sólo se podrá resolver en la sentencia, al final del proceso. 

2.2.1.8.3.   El   Ministerio   Público   como   parte   en   el   Proceso   Contencioso 

Administrativo. 

Artículo  14.  En  el  proceso  contencioso  administrativo  el  Ministerio  Público 

interviene de la siguiente manera: 

a) Como dictaminador, antes de la expedición de la resolución final y en casación. 

b) Como parte cuando se trate de intereses difusos, de conformidad con las leyes de la 

materia. 

El dictamen del Ministerio Público es obligatorio, bajo sanción de nulidad. Cuando el 

Ministerio Público intervenga como dictaminador, el órgano jurisdiccional le notificará 

obligatoriamente con la resolución que pone fin a la instancia o con la que resuelve la 

casación, según sea el caso”. 

2.2.1.9. La demanda, la contestación de la demanda. 

2.2.1.9.1. La demanda. 

Quisbert (2010). “La demanda es la presentación de esos tres aspectos -acción, pretensión 

y petición- ante órgano jurisdiccional. La demanda. Acto  de  procedimiento,  oral  o  

escrito,  que  materializa  un  poder jurídico (la acción), un derecho real o ilusorio (la 

pretensión) y una petición del actor como correspondiente a ese derecho procurando la 

iniciación del proceso. 

Alsina (2013), por demanda debemos entender Toda petición formulada por las partes al 



29 
 

Juez en cuanto traduce una expresión de voluntad encaminada a obtener la satisfacción  

de  un  interés.  Sin  embargo,  en  un  sentido  estricto,  la  expresión demanda se ha 

reservado para designar la primera petición del demandante, en la que,  haciendo  uso  

de  su  derecho  de  acción,  acude  al  Órgano  Jurisdiccional, planteando sus 

pretensiones. 

2.2.1.9.2. La contestación de demanda. 

La Contestación es un acto procesal de la parte demandada consistente en una respuesta 

que da a la pretensión contenida en la demanda del actor, oponiendo, si las tuviera, las 

excepciones que hubiere lugar, o negando o aceptando la causa de la acción o en último 

caso, contrademandando.  

2.2.1.9.3. La demanda y la contestación de demanda en el proceso judicial en 

estudio. 

La Demanda: 

Fue interpuesta por don J.V.C, a fin que se declare la NULIDAD de la siguientes 

Resoluciones: 

 

a) Resolución Gerencial Regional N° 455-2013-GRH/GRSD, su fecha 13 de febrero del 

2013. 

 

b) Resolución directoral N° 1134-2012-UGEL-M, su fecha 21 de diciembre del 2012. 

 

La contestación de la Demanda: 

La demanda fue Contestada por el Director de la UGEL Marañón de la región Huánuco, 

solicitando que se declare INFUNDADA la pretensión del demandante. 

2.2.1.10. La Prueba. 

Osorio (2003). “Jurídicamente, se denomina, así a un conjunto de actuaciones que, 

dentro de un juicio, cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o 

falsedad de los hechos  aducidos  por  cada  una  de  las  partes,  en  defensa  de  sus  

respectivas pretensiones en un litigio 

Según Fairen, (1992), es la coincidencia o falta de coincidencia fundamental entre las 
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apariencias y las realidades, por la que el Juez busca alcanzar un grado de “Convicción” 

de que la “Apariencia” alegada coincide con las “Realidad” concreta, subsumiendo dicho 

resultado con la norma jurídica que le preexiste, surgiendo una conclusión legal, que 

pondrá fin al litigio, y se formulará una sentencia”. 

2.2.1.10.1. El Sentido Común Jurídico. 

Osorio (2003), se denomina prueba:” a un conjunto de actuaciones que dentro de un juicio, 

cualquiera sea su índole, se encaminan a demostrar la verdad o falsedad  de  los hechos  

aducidos por  cada  una  de las partes, en  defensa de  sus respectivas pretensiones en 

un litigio”. 

Para Carnelutti citado por Rodríguez (1995) “Casi toda la doctrina tiene conciencia (...) 

que prueba es la demostración de la verdad de un hecho, (...): demostración de la verdad 

de un hecho realizada por los medios legales (por medios legítimos) o, más brevemente, 

demostración de la verdad legal de un hecho”. 

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal. 

Couture (2002). En el derecho penal, la prueba es, “normalmente, averiguación, búsqueda, 

procura de algo. Mientras que, en el derecho civil, es normalmente,  comprobación, 

demostración, corroboración de la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas en 

el juicio. 

La prueba penal se asemeja a la prueba científica; la prueba civil se parece a la 

prueba matemática: una operación destinada a demostrar la verdad de otra operación. Para 

el autor en comento, los problemas de la prueba consisten en saber qué es la prueba; 

qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba producida”. 

2.2.1.10.3. Concepto de prueba para el Juez. 

Para Rodríguez (1995), “al Juez no le interesan los medios probatorios como objetos; sino 

la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han cumplido o no con su 

objetivo; para ellos medios probatorios deben estar en relación con la pretensión y con el 

titular del objeto o hecho controvertido. 

En el proceso los justiciables están interesados en demostrar la verdad de sus afirmaciones; 

sin embargo, este interés particular, hasta de conveniencia se podría decir, no lo tiene 
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el Juez. 

Para el Juez, la prueba es la comprobación de la verdad de los hechos controvertidos, ya 

sea que su interés sea encontrar la verdad de los hechos controvertidos, o la verdad 

para optar por una decisión acertada en la sentencia. 

El objetivo de la prueba, en la esfera jurídica, es convencer al juzgador sobre la existencia 

o verdad del hecho que constituye el objeto de derecho en la controversia. Mientras que al 

Juez le interesa en cuanto resultado, porque en cuanto a proceso probatorio debe atenerse 

a lo dispuesto por la ley procesal; a las partes le importa en la medida que responda a sus 

intereses y a la necesidad de probar”. 

2.2.1.10.4. El Objeto de la Prueba. 

Rodríguez (1995), precisa que: “el objeto de la prueba judicial es el hecho o situación 

que contiene la pretensión y que el actor debe probar para alcanzar que se declare fundada 

la reclamación de su derecho. Dicho de otra forma, para los fines del proceso importa 

probar los hechos y no el derecho. 

Castillo (2010), el objeto de la prueba es todo aquello que puede ser probado, es decir 

sobre el cual puede o debe recaer la prueba, esto lo constituye en general los hechos es 

decir todo aquello que puede ser percibido por lo sentidos. Se dice también que por objeto 

de prueba debe entenderse la materialidad o tema sobre el que recae la actividad 

probatoria”. 

2.2.1.10.5. El Principio de la Carga de la Prueba. 

Cajas (2011). Este principio pertenece al Derecho Procesal, porque “ se ocupa de los 

actos para ofrecer, admitir, actuar y valorar las pruebas, a fin de alcanzar el derecho 

pretendido. En virtud de este principio, los hechos corresponden ser probados por quien 

afirma. En el marco normativo, este principio se encuentra prevista en el Art. 196 del 

Código Procesal Civil, en el cual se indica: Salvo disposición legal diferente, la carga 

de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos”.  

2.2.1.10.6. Valoración y apreciación de la Prueba. 

Claria (1968), entiende por valoración de la prueba: “El análisis y apreciación metódicos 

http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
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y razonados de los elementos probatorios ya introducidos; que absorbe un aspecto 

fundamental de discusión y decisión del asunto cuestionado, y es carácter 

eminentemente crítico. 

Denti, (1972), la libre valoración de la prueba no significa tan sólo exclusión de la eficacia 

de las pruebas en sí, (…) sino también valoración racional, realizada a base de  criterios  

objetivos  verificables,  que  por  tanto  no  quedan  liberados  a  la arbitrariedad del 

juzgador”. 

2.2.1.10.7. Sistemas de valoración de la prueba. 

Existen varios sistemas, “en el presente trabajo solo se analizan dos: 

2.2.1.10.7.1. El sistema de la tarifa legal. 

Rodríguez (1995). En este sistema la ley establece el valor de cada medio de prueba 

actuado en el proceso. El Juez admite las pruebas legales ofrecidas, dispone su 

actuación y las toma con el valor que la ley le da cada una de ellas en relación con los 

hechos cuya verdad se pretende demostrar. Su labor se reduce a una recepción y 

calificación de la prueba mediante un patrón legal. Por este sistema el valor de la prueba 

no lo da el Juez, sino la ley. 

2.2.1.10.7.2. El sistema de valoración judicial. 

En este sistema corresponde al Juez valorar la prueba, mejor dicho, apreciarla. Apreciar 

es formar juicios para estimar los méritos de una cosa u objeto. Si el valor de la prueba 

lo da el Juez, ese valor resulta subjetivo, por el contrario, en el sistema legal lo da la ley. 

La tarea del Juez es evaluativa con sujeción a su deber. Este es un sistema  de  valoración  

de  la  prueba  de  jueces  y  tribunales  de  conciencia  y  de sabiduría. 

Debe entenderse que esta facultad entregada al Juez: La potestad de decidir sobre el 

derecho de las partes para alcanzar la justicia, en base a su inteligencia, experiencia y 

convicción es trascendental. De ahí que la responsabilidad y probidad del magistrado son 

condiciones indiscutibles para que su actuación sea compatible con la administración de 

justicia”. 

2.2.1.10.7.3. Sistema de la Sana Crítica. 

“Apreciar de acuerdo a la sana crítica significa establecer Cuánto vale la prueba, es decir, 

http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
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qué grado de verosimilitud presenta la prueba en concordancia con los hechos del proceso 

(San Martin, 2006). 

Según Oberg, (citado por Gonzales 2006), la Sana crítica, es aquella que nos conduce 

al descubrimiento de la verdad por los medios que aconseja la razón y el criterio 

racional, puesto en juicio. De acuerdo con su acepción gramatical puede decirse que es el 

analizar sinceramente y sin malicia las opiniones expuestas acerca de cualquier asunto. 

Asimismo, Falcón, (1990), menciona: la Sana crítica, es el resumen final de los sistemas 

de apreciación probatoria (prueba arbitraria, prueba libre, prueba tasada, prueba científica, 

prueba lógica) dentro de dicha concepción está incluida la prueba tasada y cualquier 

decisión a que se llegue que requiera un razonamiento libre de vicios, perfectamente 

argumentado y sostenido de modo coherente sobre medios de prueba con los que se ha 

llegado por las mejores vías posibles conocidas a la fijación de los hechos, pues este es el 

fin de la apreciación”. 

2.2.1.10.8. Operaciones mentales en la valoración de la prueba. 

Rodríguez (1995), “ las operaciones mentales en la valoración de la prueba son: 

a.         El conocimiento en la valoración y apreciación de los medios de prueba.  

El conocimiento y la preparación del Juez es necesario para captar el valor de un 

medio probatorio, sea objeto o cosa, ofrecido como prueba. Sin el conocimiento previo no 

se llegaría a la esencia del medio de prueba. 

b.        La apreciación razonada del Juez. 

El Juez aplica la apreciación razonada cuando analiza los medios probatorios para 

valorarlos, con las facultades que le otorga la ley y en base a la doctrina. El razonamiento 

debe responder no sólo a un orden lógico de carácter formal, sino también a la aplicación 

de sus conocimientos psicológicos, sociológicos y científicos, porque apreciará tanto 

documentos, objetos y personas (partes, testigos) y peritos. 

La apreciación razonada se convierte, por exigencia de su objetivo, en un método de 

valoración, de apreciación y determinación o decisión fundamentada. 
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c.   La imaginación y otros conocimientos científicos en la valoración de las pruebas. 

Como quiera que los hechos se vinculan con la vida de los seres humanos, raro será el 

proceso en que para calificar definitivamente el Juez no deba recurrir a conocimientos 

psicológicos y sociológicos; las operaciones psicológicas son importantes en el examen 

del testimonio, la confesión, el dictamen de peritos, los documentos, etc. Por eso es 

imposible prescindir en la tarea de valorar la prueba judicial”. 

2.2.1.10.9. Finalidad y fiabilidad de las pruebas. 

Taruffo (2002), expone: “(...), La prueba sirve para establecer la verdad de uno o más 

hechos relevantes para la decisión (...). Precisa que un dato común y recurrente en las 

diversas culturas jurídicas, el objeto de la prueba o su finalidad fundamental es el hecho, 

en el sentido de que es lo que es probado, en el proceso. 

2.2.1.10.10. La valoración conjunta. 

El derecho procesal, en general, la valoración es libre según el criterio del que valora 

(Juez). En Derecho Administrativo también existe esa libertad de criterio a la hora de 

valorar la prueba, pero tiene que hacer una valoración global de la misma. 

Esa libertad de apreciación de la prueba de que goza la administración no se traduce en 

inmunidad porque la valoración de las pruebas que pueda realizar el órgano administrativo 

no vincula en absoluto a los Tribunales de lo contencioso - administrativo. 

Las pruebas del procedimiento administrativo pueden repetirse en el contencioso - 

administrativo, lo contrario que en Derecho Procesal, donde el órgano superior no 

puede repetir las pruebas, sino que se atiene a las valoraciones que hubiera hecho el órgano 

anterior. 

2.2.1.10.11. El principio de adquisición. 

El Principio de Adquisición, consiste en que una vez incorporados al proceso los 

actos procesales (documentos, etc.) dejan de pertenecer a quien lo realizó y pasan a formar 

parte del proceso, pudiendo incluso la parte que no participó en su incorporación obtener 

conclusiones respecto de él. Acá desaparece el concepto de pertenencia individual, una 

vez se incorpore el acto al proceso. 
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2.2.1.10.12. Las pruebas y la sentencia. 

Luego de valorar las pruebas y vencido el termino probatorio el Juez debe resolver 

mediante una resolución. 

Esta resolución viene a ser la  sentencia que deberá expresar los fundamentos en que se 

apoya para admitir o rechazar cada una de las conclusiones formuladas por las partes; por 

eso es aun que la ley procesal exija una sola prueba como es el caso del matrimonio que 

se prueba con la respectiva partida del registro civil, debe entenderse que en la 

controversia pueden presentarse otras pruebas que el Juez debe valorar previo análisis; 

así por ejemplo, la parte que contradice el matrimonio puede ofrecer y presentar otros 

medios probatorios con la finalidad de enervar los de la afirmación y que el juzgador no 

puede dejar de lado. 

Según el resultado de la valoración de la prueba, el Juez pronunciará su decisión 

declarando el derecho controvertido, y condenando o absolviendo la demanda, en todo 

o en parte. Puesto dos los medios probatorios deben ser valorados por el Juez en forma 

conjunta utilizando su apreciación razonada”. 

2.2.1.10.13. Los medios probatorios actuados en el proceso judicial en estudio. 

2.2.1.10.13.1. Documentos.  

A. Concepto. 

Según Couture (s/f), “es el instrumento; objeto normalmente escrito, en cuyo texto se 

consigna o representa alguna cosa apta para esclarecer un hecho o se deja constancia de 

una manifestación de voluntad que produce efectos jurídicos. 

B. Documentos actuados en el Proceso.  

De la parte demandante. 

- Resolución Gerencial Regional Nº 455-2013-GRH/GRDS, su fecha 13 de 

febrero del 2013 

- Resolución Directoral N° 1134-2012-UGEL-M, su fecha 21 de diciembre del 

2012 

De la parte demandada. 
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- Resolución Directoral Regional otorgado al Procurador Publico. 

C. Clases de documentos. 

De conformidad con lo previsto en el Art. 235 y 236 del C.P.C se distinguen dos tipos de 

documentos: público y privado. 

2.2.1.11. Las Resoluciones Judiciales. 

2.2.1.11.1. Definiciones. 

Rodríguez (1995). “Es un dictamen que emite un tribunal para ordenar el cumplimiento 

de una medida o para resolver una petición de alguna de las partes intervinientes en un 

litigio. En el marco de un proceso judicial, una resolución puede funcionar como una 

acción de desarrollo, una orden o una conclusión. 

En sentido estrictamente jurídico, puede afirmarse que es el acto procesal que emana del 

órgano jurisdiccional competente en el cual se pronuncia respecto a las peticiones 

formuladas por las partes en el proceso, en algunas ocasiones se emite de oficio, porque 

el estado del proceso así, lo amerita; por ejemplo la advertencia de una nulidad, que detecta 

el juzgador, en consecuencia en ejercicio del Principio de Dirección del Proceso, el juez 

de oficio emitirá una resolución a efectos de salvaguardar la validez del proceso. 

2.2.1.11.2. Clases de resoluciones judiciales. 

Existen tres clases de Resoluciones judiciales: 

1. La Providencia: el juez dicta una providencia cuando la resolución se refiere a 

cuestiones procesales que requieren una decisión judicial de acuerdo con lo 

establecido por la ley, siempre que no se exija la forma de auto; por ejemplo, cuando 

un tribunal está presidido por varios magistrados y se tiene que nombrar ponente a 

uno de ellos; si hay que señalar la fecha para proceder a deliberar,  votar  y  fallar  

sobre  un  recurso;  si  un  juzgado  de  instrucción restituye un vehículo robado a su 

legítimo propietario o si el órgano judicial deber recibir una nueva declaración de 

alguien que ya declaró como testigo pero que ahora tiene que relatar los hechos en 

calidad de imputado. 

2. Los autos: esta resolución se dicta cuando se deciden recursos contra providencias o 

decretos del secretario judicial, no del juez, que veremos en el segundo párrafo de 
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este in albis o si se resuelve la admisión o inadmisión de una demanda,   

reconvención,   acumulación   de   acciones,   admisión   o inadmisión de la prueba, 

aprobación judicial de transacciones, acuerdos de mediación y convenios, medidas 

cautelares y nulidad o validez de las actuaciones; asimismo, también revestirán la 

forma de auto las resoluciones que versen sobre presupuestos procesales, anotaciones 

e inscripciones registrales y cuestiones incidentales. 

3. Las sentencias: probablemente, la resolución judicial más conocida; se dicta para 

poner fin al proceso, en primera o segunda instancia, una vez que haya concluido su 

tramitación ordinaria prevista en la ley; así como para resolver los  recursos  

extraordinarios  y  los  procedimientos  para  la  revisión  de sentencias firmes”. 

2.2.1.12. La sentencia. 

2.2.1.12.1. Etimología. 

Cajas (2008). “La etimología de la palabra sentencia viene del verbo Sentir, esto refleja 

lo que el juez siente, lo que el tribunal siente con relación al problema que se ha planteado. 

La sentencia contiene una estructura, es un juicio a manera Aristotélica, es decir, la 

Premisa mayor que es el caso concreto y la conclusión, que es el sentido de la sentencia. 

2.2.1.12.2. Definiciones. 

Es una resolución judicial realizado por un Juez a través del cual se pone fin a la 

instancia o al proceso, en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, precisa y 

motivada sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal, (Cajas,2008). 

Asimismo, Binder (2007), la sentencia es el acto judicial por excelencia que determina o 

construye la solución jurídica para esos hechos, solucionando o redefiniendo el conflicto 

social de base, que es reinstalado de un modo nuevo en el seno de la sociedad. 

2.2.1.12.3. La sentencia: su estructura, denominaciones y contenido. 

Una sentencia presentar una parte introductoria, los datos del expediente, de las partes  

del  proceso.  Expositiva,  en  la  que  se  narrará  los  hechos  que  hubieran originado la 

formación de la causa y que forman parte de la acusación fiscal, además se incorpora los 

datos generales del o los acusados; Considerativa, en la que se expresa la motivación de 
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la sentencia, pues en ella el órgano jurisdiccional desarrolla su apreciación sobre cada uno 

de los hechos y los elementos probatorios puestos a su consideración y en aplicación de 

los principios y normas pertinentes se llega a determinar la inocencia o culpabilidad del 

acusado; Resolutiva o fallo, en la que se expresa la decisión del órgano jurisdiccional 

respecto a la situación jurídica del acusado, que puede ser una decisión absolutoria o 

condenatoria. 

2.2.1.12.3.1.   Regulación   de   las   sentencias   en   el   proceso   Contencioso 

Administrativo. 

Artículo 38.-Sentencias estimatorias. 

La  sentencia  que  declare  fundada  la  demanda  podrá  decidir  en  función  de  la 

pretensión planteada lo siguiente: 

1. La nulidad, total o parcial, o ineficacia del acto administrativo impugnado, de 

acuerdo a lo demandado. 

2. El restablecimiento o reconocimiento de una situación jurídica individualizada y 

la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el restablecimiento o 

reconocimiento de la situación jurídica lesionada, aun cuando no hayan sido 

pretendidas en la demanda. 

3.  La cesación de la actuación material que no se sustente en acto administrativo y 

la adopción de cuanta medida sea necesaria para obtener la efectividad de la 

sentencia, sin perjuicio de poner en conocimiento del Ministerio Público el 

incumplimiento para el inicio del proceso penal correspondiente y la 

determinación de los daños y perjuicios que resulten de dicho incumplimiento. 

4. El plazo en el que la administración debe cumplir con realizar una determinada 

actuación a la que está obligada, sin perjuicio de poner en conocimiento del 

Ministerio  Público  el  incumplimiento  para  el  inicio  del  proceso  penal 

correspondiente y la determinación de los daños y perjuicios que resulten de dicho 

incumplimiento”. 

2.2.1.12.4. La motivación de la sentencia. 

Desde el punto de vista del lenguaje enunciativo, en el diccionario de la lengua española 
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refiere: “como una de las acepciones de la motivación; Acción y efecto y motivar. La 

que, a su vez según el citado diccionario, consiste en; Dar o explicar la razón o motivo 

que se ha tenido para hacer una cosa. De aquí se colige en que esta sea la actividad 

consciente, coherente, lúcida y clara con que debe manifestarse la argumentación que 

se va a emitir. 

Según, el Profesor Herrera Figueredo, la motivación es la Base sobre la que se estriba el 

Derecho, la razón principal que afianza y asegura el mundo jurídico social. Es el 

conjunto de hechos y de derechos a base de las cuales se dicta determinada sentencia”. 

2.2.1.12.4.1. La motivación como justificación de la decisión, como actividad y como 

producto o discurso. 

“La motivación como un fenómeno esencialmente jurídico, es necesario integrar las 

definiciones tradicionalmente propuestas en esta perspectiva, reconstruyendo la estructura 

de la motivación de una manera más amplia y articulada, que nos permita incorporar en 

ella también aquellos aspectos del fenómeno que han sido usualmente excluidos de la 

investigación jurídica (la cual, precisamente a causa de esa exclusión, ha terminado por 

tener una relevancia bastante precaria). Tales aspectos pueden reconducirse, en una 

síntesis extrema, a dos filones principales: el que atañe a la particular estructura lógica 

que debe tener un determinado conjunto de aserciones realizadas por el juez para que 

pueda cumplir el papel de motivar la sentencia, y el de la  colocación  funcional  que,  al  

interior  de  esa  estructura,  tiene  el  momento axiológico, es decir, el papel jugado por 

los juicios de valor que el juez necesariamente cumple en el camino que lo conduce a la 

decisión, y que deben ser expresados, y a su vez justificados, en el momento en el cual 

la decisión misma es justificada. 

2.2.1.12.4.2. La obligación de motivar. 

La obligación de motivar debidamente como dice Ignacio Colomer, Es un principio 

constitucional y pilar esencial de la jurisdicción democrática.  Y es que, a diferencia del 

Antiguo Régimen, en el que los órganos judiciales no estaban llamados a dar cuenta 

de la interpretación y aplicación del Derecho, esto no puede considerarse admisible en 

una sociedad democrática, en la que justicia, igualdad y libertad ascienden a la dignidad 

de principios fundamentales. 
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La obligación de motivar cumple la finalidad de evidenciar que el fallo es una decisión 

razonada en términos de Derecho y no un simple y arbitrario acto de voluntad de quien 

está llamado a juzgar, en ejercicio de un rechazable -en nuestra opinión-absolutismo 

judicial. 

Ahora bien, en términos concretos la obligación de motivar es una garantía del principio 

de imparcialidad, en la medida que mediante ella podemos conocer si el juez actuó de 

manera imparcial frente a las partes durante el proceso. En el mismo sentido, la motivación 

es una garantía de independencia judicial, en la medida que garantiza que el juez no 

determine o solucione un caso por presión o intereses de los poderes externos o de los 

tribunales superiores del Poder Judicial. 

2.2.1.12.5. Exigencias para una adecuada justificación de las decisiones judiciales. 

El interés por el razonamiento judicial parte del rechazo tanto de una concepción 

mecanicista de la aplicación del derecho, como de posturas irracionalistas. La aplicación  

del  derecho  no  puede  reducirse  a  la  remisión  a  ciertos  enuncia dos jurídicos  y  a  

unos  hechos  Brutos  (premisas  mayor  y  menor  del  tradicional silogismo judicial), es 

por ello que, a la hora de analizar la aplicación del derecho, las nociones de razonamiento 

o justificación deben ocupar un lugar tan central como el principio de legalidad. Puede 

decirse que no hay aplicación del derecho sin justificación: sólo puede mostrarse que una 

decisión judicial está justificada si se ofrecen razones en apoyo de la misma. De aquí que 

la obligación de motivar las sentencias no sea únicamente una exigencia de orden legal 

(en la medida en que dicha obligación suele venir impuesta por los ordenamientos 

jurídicos), sino que deriva de la idea misma de la jurisdicción y de su ejercicio en los 

estados democráticos, donde no pueden desligarse las ideas de jurisdicción y 

motivación: esta es constitutiva de aquella, de tal forma que la motivación no es algo 

obligatorio pero externo (un aditamento) a las sentencias, sino que es inherente a la 

aplicación del derecho”. 

2.2.1.12.5.1. Requisitos respecto del juicio de hecho. 

Según Igartúa (2009), “comprende: 
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A.  La motivación debe ser expresa. 

Cuando el juzgador expide un auto o una sentencia debe consignar taxativamente las 

razones que lo condujeron a declarar inadmisible, admisible, procedente, improcedente, 

fundada, infundada, válida, nula, una demanda, una excepción, medio probatorio, medio 

impugnatorio, acto procesal de parte, o resolución, según corresponda. 

B.  La motivación debe ser clara. 

Hablar claro es un imperativo procesal implícito en la redacción de las resoluciones 

judiciales,   de  modo   que  éstas  deben  emplear  un   lenguaje  asequible   a  los 

intervinientes en el proceso, evitando proposiciones oscuras, vagas, ambiguas o 

imprecisas. 

C.  La motivación debe respetar las máximas de experiencia. 

Las máximas de experiencia no son jurídicas propiamente dichas, son producto de la 

vivencia personal, directa y transmitidas, cuyo acontecer o conocimientos e infieren por 

sentido común. 

Se definen como aquellas reglas de la vida y de la cultura general formadas por inducción, 

mediante la observación repetida de hechos anteriores a los que son materia de 

juzgamiento, que no guardan ningún vínculo con la controversia, pero de los que puede 

extraerse puntos de apoyo sobre cómo sucedió el hecho que se investiga. 

Su importancia en el proceso es crucial, porque sirven para valorar el material probatorio, 

conducir el razonamiento del juez y motivar las resoluciones judiciales”.  

2.2.1.12.6. Principios relevantes en el contenido de la sentencia. 

2.2.1.12.6.1. El principio de congruencia procesal. 

Ticona (1994). “Frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa de las partes 

(Iura Novit Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de Congruencia Procesal 

para el Juez, porque éste solamente debe sentenciar según lo alegado y probado por las 

partes. 

En el sistema legal peruano, está previsto que el Juez debe emitir las resoluciones 

judiciales, y en especial la sentencia, resolviendo todos y únicamente los puntos 



42 
 

controvertidos, con expresión precisa y clara de lo que manda o decide”. 

2.2.1.12.6.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales. 

Según Rodríguez,  Luján y  Zavaleta  (2006), comprende: “Motivar, en el plano 

procesal, consiste en fundamentar, exponer los argumentos fácticos y jurídicos que 

sustentan la decisión. No equivale a la mera explicación de las causas del fallo, sino a su 

justificación razonada, es decir, a poner de  manifiesto  las  razones  o  argumentos  que  

hacen  jurídicamente  aceptable  la decisión. 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los justiciables, 

y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera como un elemento del 

debido proceso, situación que ha coadyuvado para extender su ámbito no solo a las 

resoluciones judiciales, sino también a las administrativas y a las arbitrales”. 

2.2.1.13. Medios impugnatorios. 

2.2.1.13.1. Definición. 

“Los recursos únicamente proceden contra las resoluciones judiciales (conforme al 

artículo 356° del CPC), estando excluida su interposición respecto de otros actos 

procesales (para los cuales operan los remedios). 

Por tanto, el recurso sólo es útil para solicitar el reexamen de decisiones judiciales 

contenidas en resoluciones; en otras palabras, a través de los recursos sólo se afectan 

resoluciones. 

Existencia de una resolución judicial previa 

  Que la resolución judicial no tenga la calidad de cosa juzgada 

Los recursos (ordinarios o extraordinarios) no pueden ser planteados contra resoluciones  

que  han  adquirido  la  calidad  de  cosa  juzgada,  esto  es,  que  son inmutables e 

irrevisables. 

A propósito, los recursos se clasifican en: 

  Ordinarios (sus reglas no son tan rigurosas en cuanto a su proposición como 

en su admisión, y atribuye al órgano jurisdiccional revisor mayor ámbito de 

acción); y 
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 Extraordinarios (se caracterizan por su rigurosidad formal, y el ámbito de acción 

del órgano jurisdiccional se ve reducido). 

Se requiere para la interposición de un recurso que el sujeto proponente sea parte en el 

proceso o tenga la calidad de tercero legitimado (coadyuvante o excluyente). 

En principio, los terceros no pueden interponer recursos en los procesos en que no 

intervengan, pero pueden hacerlo desde que se incorporan a la relación procesal, porque 

en ese momento asumen la calidad de partes”. 

2.2.1.13.2. Fundamentos de los medios impugnatorios. 

Chaname (2009). “El fundamento de la existencia de los medios impugnatorios es el 

hecho de que juzgar es una actividad humana, lo cual en realidad es una actividad que 

se expresa, se  materializa  en  el  texto  de  una  resolución,  se  podría  decir  que  juzgar  

es  la expresión más elevada del espíritu humano. No es sencillo decidir sobre la vida, la 

libertad, los bienes y demás derechos. 

Por las razones, expuestas la posibilidad del error, o la falibilidad siempre estará presente, 

por esta razón en la Constitución Política se encuentra previsto como principio y derecho 

de la función jurisdiccional, Artículo 139° Inciso 6, el Principio de la Pluralidad de 

Instancia, con lo cual se estaría minimizando cual error, sobre todo porque el propósito 

es contribuir en la construcción de la paz Social”.  

2.2.1.13.3.   Clases   de   medios   impugnatorios   en   el   proceso   Contencioso 

Administrativo. 

El Recurso de Reposición. 

El inciso 1° del artículo 32 de la Ley Nº 27584 prescribe que: “el recurso de reposición 

procede contra los decretos a fin de que el Juez los revoque. 

El recurso de reposición es aquel medio impugnatorio dirigido contra una resolución de 

mero trámite (Decreto), con el objeto de lograr que sea modificada o revocada por el 

mismo órgano jurisdiccional que conoce de la instancia. 

Mediante el recurso de reposición se evitan las dilaciones y gastos de una segunda 

instancia tratándose de resoluciones expedidas en el curso del proceso para resolver 

cuestiones accesorias, y respecto de las cuales no se requieren mayores argumentos. La 
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finalidad del recurso de reposición es satisfacer el interés del impugnante (que se logra  

con  el  reexamen  y  corrección  de  la  resolución  recurrida),  y  favorecer  la economía 

y celeridad procesales. 

El Recurso de Apelación. 

La apelación es aquel recurso ordinario y vertical o de alzada, que supone el examen de 

los resultados de la instancia, y no un nuevo juicio, mediante el cual el juez ad quem 

examina la corrección y regularidad de la resolución dictada por el juez a quo, según los 

motivos de agravio que aduzca el apelante. 

El recurso de apelación es el medio que hace tangible el principio de la doble instancia 

(previsto en el artículo X del CPC). Con este recurso lo que se pretende es la eliminación 

de la resolución del juez inferior y su sustitución por otra que dicte el superior jerárquico. 

El artículo 364° del CPC indica que el recurso de apelación tiene por objeto que el órgano 

jurisdiccional superior examine, a solicitud de parte o de tercero legitimado, la resolución 

que les produzca agravio, con el propósito de quesea anulada o revocada, total o 

parcialmente. 

El artículo 382° del mencionado código adjetivo señala que el recurso de apelación 

contiene  intrínsecamente  el  de  nulidad,  sólo  en  los  casos  que  los  vicios  estén 

referidos a la formalidad de la resolución impugnada. 

El Recurso de Casación. 

El recurso de casación (del latín cassare, quebrar) es aquel medio impugnatorio vertical y 

extraordinario procedente en supuestos determinados por la ley. Es de carácter 

extraordinario, porque se estima que los intereses de las partes están suficientemente 

garantidos en las instancias inferiores por las leyes procesales. 

El artículo 384° del CPC señala que el recurso de casación tiene por fines esenciales la 

correcta aplicación e interpretación del derecho objetivo y la unificación de la 

jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia. 

Sirve entonces el recurso de casación, no para cautelar simplemente intereses particulares 

y específicos de las partes, sino principalmente para velar por la correcta aplicación e 

interpretación del derecho objetivo y la integridad del ordenamiento jurídico y de la 
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jurisprudencia nacional vinculante, cumpliendo así una función protectora del interés 

público”. 

2.2.1.13.4. Medio impugnatorio formulado en el proceso judicial en estudio. 

Según el proceso judicial existente en el expediente referido, el órgano jurisdiccional de   

primera   instancia   declaró   FUNDADA   la   demanda   sobre proceso contencioso 

administrativo, nulidad de Resoluciones Administrativas, por ende, la parte demandada 

interpone el recurso de Apelación como medio impugnatorio, contra la sentencia de 

primera instancia. 

2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las 

sentencias en estudio. 

2.2.2.1. Identificación de la pretensión planteada. 

Conforme  a  lo  expuesto  en  la  sentencia  la  pretensión,  respecto  al  cual  se 

pronunciaron en ambas sentencias fue: sobre nulidad de Resoluciones Administrativas 

(Expediente N° 000716-2016-0-0201-JR-LA-01). 

2.2.2.2. Ubicación de los medios impugnatorios en las ramas del derecho.  

Artículo 32.- Recursos. 

En el proceso contencioso administrativo “proceden los siguientes recursos: 

1. El recurso de reposición contra los decretos a fin de que el Juez los revoque. 

2. El recurso de apelación contra las siguientes resoluciones: 

2.1. Contra las sentencias, excepto las impugnables con recurso de casación y las 

excluidas por convenio entre las partes; 

2.2. Contra los autos, excepto los excluidos por ley. 

3. El recurso de casación contra las siguientes resoluciones: 

3.1. Las sentencias expedidas en revisión por las Cortes Superiores; 

 

3.2. Los autos expedidos por las Cortes Superiores que, en revisión, ponen fin al 

proceso. 
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El recurso de casación procede siempre y cuando la cuantía del acto impugnado sea 

superior al equivalente de 70 Unidades de Referencia Procesal (U.R.P) y cuando dicho 

acto impugnado provenga de autoridad de competencia provincial, regional o nacional; 

y, por excepción, los actos administrativos dictados por autoridad administrativa distrital, 

cuando la cuantía sea superior a 70 Unidades de Referencia Procesal (U.R.P). 

4.El recurso de queja contra las resoluciones que declaran inadmisible e improcedente 

el recurso de apelación o casación. También procede contra la resolución que concede 

el recurso de apelación con un efecto distinto al solicitado”. 

2.2.2.3. Instituciones Jurídicas previas, para abordar en el Proceso Contencioso 

Administrativo. 

2.2.2.3.1. Proceso y acciones contencioso administrativo. 

Cartolín (s/f), al respecto señala: “La acción contencioso administrativa implica una 

contienda entre un particular y la administración pública, la cual es resuelta por el 

Poder Judicial. Mediante esta acción, se cuestiona una decisión de la administración, desde 

el punto de vista jurídico, y a su vez se pretende proteger la efectiva tutela de los derechos 

e intereses de los administrados”. 

2.2.2.3.2. El procedimiento de nulidad de los actos de efectos generales y particulares. 

En cuanto al procedimiento en los casos de demandas de nulidad de los actos 

administrativos, “deben destacarse varios aspectos específicos que se fueron elaborándose 

por la jurisprudencia y la doctrina en las últimas décadas. 

En cuanto a los actos administrativos de efectos generales, la legitimación para 

impugnarlos y para hacerse parte en los juicios corresponde a cualquiera que alegue un 

simple interés en la anulación o en el mantenimiento del acto impugnado. La acción en 

estos casos es una acción popular contencioso administrativa, tal como se derivada del 

artículo 21°, párrafo 9º de la derogada Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, 

cuando disponía que "toda persona natural o jurídica, que sea afectada en sus derechos o 

intereses por una acto administrativo de efectos generales emanado de alguno de los 

órganos del poder Público nacional, estada o Municipal, pude demandar la nulidad del 

mismo ante el tribunal Supremo de Justicia por razones de Inconstitucionalidad o de 
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ilegalidad". Se trata de la misma acción popular que se ha establecido en materia de 

control de constitucionalidad de las leyes y que tiene sus antecedentes desde mitad del 

Siglo XIX. 

En cuanto a las condiciones de admisibilidad de las demandas de nulidad de actos 

administrativos de efectos particulares, tradicionalmente la legitimación activa se atribuía 

a quienes fueran titulares de un interés personal, legítimo y directo en la impugnación del 

acto administrativo. Esta exigencia ha sido formalmente eliminada tanto con la derogación 

de la LOTSJ como con la sanción de la LOJCA que no lo contempla. 

Distinta es la situación de la posibilidad de participación en los juicios como demandantes 

o como partes, de los entes, consejos comunales, colectivos y otras manifestaciones  

populares  de  planificación,  control,  ejecución  de  políticas  y servicios públicos, en 

cuyo caso el acto administrativo impugnado debe tener vinculación con su ámbito de 

actuación. Esas entidades pueden incluso emitir su opinión en los juicios cuya materia 

debatida esté vinculada a su ámbito de actuación, aunque no sean partes. 

Se trata de lo que se ha regulado en la Constitución para la tutela judicial de los intereses 

colectivos o difusos (Art. 26°), resultado del reconocimiento para la participación  en  los 

juicios de  nulidad de  los actos administrativos,  además del interés personal, legítimo 

y directo del recurrente, de otras situaciones jurídicas subjetivas que corresponden a una 

comunidad concreta o a la colectividad en general. Con ello, se ha reconocido legitimación 

pata actuar a las entidades representativas de intereses colectivos legalmente establecidas 

y reconocidas (intereses colectivos), y a quienes  en  determinadas  circunstancias  

invoquen  la  protección  de  los  intereses supra-individuales que conciernen a toda la 

colectividad (intereses difusos), lo que se había recogido en el artículo 18°, párrafo 2º, de 

la derogada LOTSJ. 

2.2.2.3.3. Los Juicios Contenciosos Administrativos. 

En los juicios contencioso administrativos incluyendo lo de nulidad de actos 

administrativos conforme a la LOJCA, el concepto de parte es fundamental, pues la parte 

demandante es la que debe identificarse en la demanda como parte actora (arts. 33°, 2°; 

34°; la parte demandada es la que debe citarse como parte demandada (Art. 37°); son las 

partes las que pueden formular observaciones a los autos del juez para mejor proveer (Art. 
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39°); son las partes las que pueden solicitar al juez dictar providencias (Art. 409; es la 

actuación de las partes la que puede evitar la perención (Art. 41°); es en relación con las 

partes que surgen las causales de recusación e inhibición de los jueces (Art. 41° ss); son 

las partes las que participan en la audiencia preliminar, pueden solicitar providencias de 

correcciones procedimentales, y pueden promover pruebas, convenir en hechos y 

oponerse a pruebas (arts. 57°, 60° y 62°); son las partes las que pueden solicitar al juez 

que se convoque a grupos organizados de la sociedad cuyo ámbito de actuación se 

encuentre vinculado con el objeto de la controversia, para que participen en la audiencia 

opinando sobre el asunto debatido (Art. 58), son las partes las que pueden participar en 

la audiencia conclusiva (Art . 63); son las partes las que deben ser notificadas de la 

sentencia (art. 64), son las partes las que en los juicios de nulidad, de interpretación y 

de controversias, piden solicitar al juez que se notifique a determinadas personas (Art. 

68,3); son las partes las que son oídas en la audiencia oral (Art. 70), son la partes las que 

como tales pueden atender al cartel de emplazamiento (Art. 80), las que pueden participar 

en la audiencia de juicio (arts. 82 y 83), promover pruebas, convenir en hechos y oponerse 

apruebas (Art. 84); son las partes las que pueden solicitar que se dicten medidas cautelares 

(Art. 104); son las partes las que pueden participar en la ejecución de sentencias (Art. 

109, 110); son las partes las que pueden apelar las sentencias (arts. 92, 94) y contestar 

la apelación (Art. 94), y, en fin son las partes las que pueden intentar el recurso especial 

de juricidad (Art. 94) y contestarlo (Art. 99)”. 

2.2.2.3.4.   Las  acciones  especiales  y   la   ejecución  de   sentencia  contra   la 

Administración Pública. 

“La  ley  Orgánica  de  la  Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  ha  venido  a 

ordenar por primera vez el proceso de ejecución de sentencias contra los entes públicos. 

Comienza por reconocer, que la ejecución de la sentencia o de cualquier otro acto que 

tenga fuerza de tal le corresponderá al tribunal que haya conocido de la causa en primera 

instancia y esta podrá llevarse a cabo de manera voluntaria o forzosa. 

1. La ejecución voluntaria de los entes descentralizados territoriales 

Si la ejecución de la sentencia debe ser llevada a cabo por la República o algún Estado, 

cuando hayan sido condenados en juicio, se seguirán las normas establecidas de la Ley 
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Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

2. La ejecución voluntaria de los entes descentralizados funcionalmente 

En los casos que resultaren condenados por sentencia definitivamente firme los institutos 

autónomos, fundaciones, sociedades del Estado o empresas en los cuales estas personas 

públicas tengan participación decisiva, el órgano jurisdiccional, a petición de parte 

interesada, ordenará su ejecución. 

3. la oportunidad para la ejecución voluntaria 

A tales fines, el órgano jurisdiccional notificará a la parte condenada para que dé 

cumplimiento voluntario a la sentencia, dentro de los 10 días de despacho siguientes a su 

notificación. 

Durante ese lapso, se podrá proponer al ejecutante una forma de cumplir con la sentencia 

y las partes de mutuo acuerdo podrán suspender el lapso establecido para la ejecución 

voluntaria, por el tiempo que consideren pertinente. 

4. la forma y oportunidad de la ejecución forzosa 

Una vez vencido el lapso para el cumplimiento voluntario, el órgano jurisdiccional a 

instancia de parte, determinará la forma y oportunidad de dar cumplimiento a lo ordenado 

por la sentencia, teniendo en cuenta lo siguiente: 

1. La ejecución de una obligación de pago de suma de dinero: cuando la condena 

hubiese  recaído  sobre  una  cantidad  liquida  de  dinero,  el  tribunal  ordenara  a  la 

máxima autoridad administrativa condenada en el proceso, que en el caso de que no exista 

provisión de fondos suficientes en el presupuesto vigente, que se incluya el monto a 

pagar en el presupuesto del año próximo y del siguiente. El monto anual de dicha partida 

no excederá del cinco por ciento de los ingresos ordinarios de la autoridad pública obligada 

a la ejecución. 

2. la ejecución de una obligación d entrega de bienes: cuando en la sentencia se hubiese 

ordenado la entrega de bienes, el tribunal la llevará a efecto. Si tales bienes estuvieren 

afectados al uso público, servicio público o actividad de utilidad pública, el órgano 

jurisdiccional acordara que el precio sea fijado mediante peritos, en la forma 

establecida por la Ley de expropiación por causa de Utilidad Pública o Social y una vez 
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fijado el precio se procederá como si se tratase del pago de cantidades de dinero. 

3. La ejecución de una obligación de hacer: cuando en la sentencia se hubiese condenado 

al cumplimiento de una obligación de hacer, el tribunal fijará un lapso de 30 días 

consecutivos para que la parte condenada cumpla lo establecido y si no se le diese 

cumplimiento, el tribunal procederá a ejecutar la sentencia. 

4. le ejecución de una obligación de no hacer: cuando en la sentencia se hubiese condenado 

a una obligación de no hacer, el tribunal ordenará el cumplimiento de dicha obligación. 

5. La ejecución de sentencias contra particulares. Esto debe hacerse conforme a lo 

dispuesto en el Código de Procedimiento Civil (arts. 523° al 531°). 

6. La apreciación critica a la regulación de la ejecución de sentencias. 

2.2.2.3.5. Procedimiento Contencioso Administrativo De La Función Pública. 

La Ley del Estatuto de la Función Pública en su artículo 92, establece que los actos 

administrativos de carácter particular dictados en ejecución de la ley por los funcionarios 

o funcionarias públicas agotarán la vía administrativa, en consecuencia solo podrá ser 

ejercido contra ellos el Recurso Contencioso Administrativo Funcionarial dentro del  

término previsto en el artículo 94 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, conforme 

a la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, la cual establece un lapso de 90 

días para ejercer el recurso, contados a partir de la notificación del acto administrativo al 

interesado. 

La notificación es considerada como requisito esencial para la eficacia de los actos 

administrativos, y si dicha notificación no se verifica carecerá de ejecutoriedad, cosa 

contraria si se cumple, ya que empieza a correr los lapsos para su impugnación. 

La manera como se va a llevar a cabo esta notificación la tenemos estipulada en el 

estatuto de la función pública, artículo 92. A partir de la notificación y en la ley de 

procedimientos administrativos, capítulo IV de la publicación y notificación de los 

actos administrativos. 

Las Notificaciones que no llenen las formalidades del artículo 74° de la ley de 

procedimientos administrativos se consideraran defectuosas, a menos que se haya 

cumplido la finalidad de la misma, es decir, si el administrado ha conocido el contenido 
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de la decisión y sus motivos, y ha acudido oportunamente a impugnarla ante el órgano 

jurisdiccional con competencia para conocer del asunto, en caso de que lesione sus 

derechos subjetivos e intereses legítimos". 

Se debe entregar en la notificación en el domicilio o residencia del interesado o de su 

apoderado y se exigirá recibo firmado en el cual se dejará constancia de la fecha en que 

se realiza el acto y del contenido de la notificación, así como del nombre y cédula 

de identidad de la persona que la reciba, no quedando ineficaz la notificación hecha en un 

acta suscrita por dos testigos, en la negativa de la parte interesada a firmarla, según la 

Corte Primera de lo Contencioso Administrativo. 

En el caso que sea practicada por un funcionario que no tenga facultad, está viciado por 

incompetencia y por ende de nulidad absoluta. 

Cuando resulte impracticable la notificación en la forma prescrita en el artículo anterior, 

se procederá a la publicación del acto en un diario de mayor circulación de la entidad 

territorial donde la autoridad que conoce del asunto tenga su sede y, en este caso, se 

entenderá notificado el interesado quince (15) días después de la publicación, 

circunstancia que se advertirá en forma expresa.  En caso de no existir prensa diaria en 

la referida entidad territorial, la publicación se hará en un diario de gran circulación de la 

capital de la República. 

Si sobre la base de información errónea, contenida en la notificación, el interesado hubiere 

intentado algún procedimiento improcedente, el tiempo transcurrido no será tomado en 

cuenta a los efectos de determinar el vencimiento de los plazos que le corresponden para 

interponer el recurso apropiado. 

El objeto del Contencioso administrativo funcionarial lo encontramos en el artículo 93 

de la Ley del Estatuto de la Función Pública, el cual atribuye al Contencioso 

Administrativo funcionarial el conocimiento y decisión de todas las controversias que 

se susciten con motivo de la aplicación de dicho instrumento y en particular las siguientes: 

1. Las reclamaciones que formulen los funcionarios o funcionarias públicos o aspirantes  

a  ingresar  en  la  función  pública  cuando  consideren  lesionados  sus derechos por actos 

o hechos de los órganos o entes de la Administración Pública. 
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2. Las solicitudes de declaratoria de nulidad de las cláusulas de los convenios colectivos. 

Toda  controversia  presente en  las relaciones jurídicas funcionarial  se  resuelve a 

través del contencioso administrativo funcionarial como lo estipula el artículo 92 de la 

Ley De Estatuto De La Función Pública mencionada. 

El procedimiento contencioso administrativo funcionarial consiste en la impugnación de 

los actos administrativos de carácter particular. Se accede a este recurso con la 

interposición de la querella la cual debe presentarse ante este órgano jurisdiccional de 

manera escrita y con las formalidades del artículo 95 de la Ley anteriormente. 

La Querella activa este órgano jurisdiccional siendo ella el medio por el cual los 

funcionarios públicos con el carácter de particular, como actúan en el contencioso 

administrativo busca la invalidación o anulación de un acto administrativo que afecta 

directamente sus derechos o intereses. Por lo tanto, la querella acción el órgano 

jurisdiccional y en ella se expresa las pretensiones de los accionantes para ser satisfechas 

por el juez como director del proceso y como fin último obtener un pronunciamiento del 

órgano jurisdiccional a través de la sentencia. 

El artículo 95 de La Ley De Estatuto De La Función Pública esta debe ser por escrito de 

manera breve, inteligible y precisa, la cual debe contener en su escrito los siguientes 

requisitos: 

1. Identificación del accionante, el cual puede actuar solo o asistido por un abogado, en 

este último caso deberá identificar el nombre y demás datos del abogado, y cuando 

este es su representante colocar los datos del poder y agregarlo a la querella. 

2. El acto administrativo o la cláusula de la convención colectiva cuya nulidad se solicitad 

o los hechos que afecten al accionante, si tal fuera el caso. En este requisito se ventilan 

dos situaciones la primera es una vía de Derecho cuando se tiene claro que el acto 

administrativo viola una norma ya sea esta una cláusula o una ley, y la segunda es una vía 

de Hecho es una actuación material que afecta los intereses del accionante. 

3. Las pretensiones pecuniarias, si fuere el caso. Las cuales deberán especificarse con la 

mayor claridad y alcance. Lo que se busca con esto es una indemnización económica por 

todo aquello que se dejó de percibir por el acto administrativo o aquello que se pudo 
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percibir y por esta decisión no se logró obtener, todo esto debe especificarse con detalle 

en la querella y el juez podrá acordar en la definitiva cuando la razón acompañe al 

accionante. 

4. Las razones y fundamentos de la pretensión, sin poder explanarlos a través de 

consideraciones doctrinales. Los precedentes jurisprudenciales podrán alegarse solo si 

los mismos fueren claros y precisos y aplicables con exactitud a la situación de hecho 

planteada. En ningún caso se transcribirán literalmente los artículos de los textos 

normativos ni las sentencias en su integridad. En este requisito encontramos un límite 

para la redacción de la querella la cual no puede ser extensa con ilustraciones doctrínales 

ni jurisprudenciales que hagan tedioso la revisión de la misma por parte del juez donde 

tendrá que invertir un tiempo extenso para la lectura de la misma. Con la limitante de no 

transcribir los artículos textualmente vemos que es innecesario ya que ese contenido este 

alcance y conocimiento del juez por lo tanto solo  es  necesario  la  señalización  del  

artículo  que  es  la  base  jurídica  de  las pretensiones expuestas en la querella”. 

2.2.2.3.6. Regulación del Proceso Contencioso Administrativo. 

Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  Nº  27584,  Ley  que  Regulación  del  Proceso 

Contencioso Administrativo, modificado por el D. Leg. Nº 1067. 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL. 

Calidad. “Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que permiten 

apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real Academia de 

la Lengua Española, 2001). 

Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El requerimiento 

es facultad de la parte interesada de probar su proposición. Obligación procesal a quién 

afirma o señala (Poder Judicial, 2013). 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado (Poder 

Judicial, 2013). 

Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción 

(Poder Judicial, 2013). 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho que 

explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun no  

legisladas.  Tiene  importancia  como  fuente  mediata  del  Derecho,  ya  que  el prestigio 

y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del  legislador  

e  incluso  en  la  interpretación  judicial  de  los  textos  vigentes (Cabanellas, 1998). 

Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998). 

Acción: Es la capacidad de amparo jurídico de un ciudadano romano por parte de un 

magistrado. 

Apercibimiento: Es una comunicación emitida por los jueces o tribunales en la cual se 

hace un llamado a alguna de las partes implicadas en un proceso judicial de una orden 

relacionada con el proceso y, al mismo tiempo, se hace una advertencia de las 

consecuencias que acarrearía dejar de cumplir con lo solicitado en la comunicación. El 

apercibimiento puede ser emitido por cualquier autoridad como por ejemplo la policía 

local de un Ayuntamiento, en el que se hace constar que si no realiza una conducta 

determinada podrá incurrir en una infracción administrativa o incluso en un delito. 
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Corte Superior de Justicia: Es el máximo órgano jurisdiccional del Perú. Su competencia 

se extiende a todo el territorio del país, siendo su sede el Palacio de Justicia ubicado en la 

ciudad de Lima. 

Costas: La legislación procesal civil local no establece que las costas judiciales 

comprendan únicamente los honorarios del abogado. Por tanto, debe entenderse que 

aquéllas implican cualquier erogación que se suscite con motivo del litigio, tales como 

honorarios de perito, pago de derechos por expedición de copias certificadas, alquiler de 

vehículos necesarios para la práctica de diligencias, depósito de bienes embargados, 

etcétera. 

Costos: costos y gastos directos, los que son específicos al producto investigado. 

Criterio: Regla o norma conforme a la cual se establece un juicio o se toma una 

determinación. 

Criterio Razonado: Una persona dotada de criterio o criteriosa, es aquella que 

puede libremente decidir de acuerdo a un marco normativo valorativo conformado por 

su propio código moral y teniendo en cuenta las normas sociales y legales que lo 

involucran. 

Decisión Judicial: la sentencia es sin dudas la decisión judicial por excelencia, pues 

resuelve las cuestiones objeto del litigio ya sea condenando o absolviendo al demandado 

en los procesos penales, o reconociendo o desconociendo lo pretendido por el 

demandante en los civiles. En los casos de sentencia de primera instancia, apelables, esta 

sentencia no pone fin definitivamente al proceso, sino que será revisada, y una vez que se 

agoten las instancias de apelación recién pasará en autoridad de cosa juzgada. 

Expediente: Expediente de procedimiento penal que se elabora para presentar las 

acusaciones en los tribunales. Según las reglamentaciones del procedimiento penal, el 

expediente puede ser declarado ‘restringido’ (Ver) o ‘secreto. 

Evidenciar: Hacer evidente, clara y manifiesta alguna cosa. 

Instancia: Cada una de las etapas o grados del proceso. Corrientemente en la tramitación 

de un juicio se puede dar dos instancias: una primera, que va desde su iniciación hasta la 

primera sentencia que lo resuelve, y una segunda, desde la interpretación del recurso de 
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apelación hasta la sentencia que en ella se pronuncie. Instancia significa también el 

requerimiento que los litigantes dirigen a los jueces, dentro del proceso, para que adopten 

una determinada medida, y en este sentido se habla de las que pueden o tienen que ser 

tomadas a instancia de parte (Cabanellas,1998). 

Intereses Legales: Es la cifra establecida por la ley que tiene que pagar el deudor y que se 

aplica a la cantidad adeudada 

Jurisprudencia: Criterio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad de 

sentencias concordes. Conjunto de las sentencias de los tribunales, y doctrina que 

contienen (Real Academia de la Lengua Española, 2001). Se entiende por jurisprudencia 

la interpretación que de la ley hacen los tribunales para aplicarla a los casos sometidos a 

su jurisdicción. Así pues, la jurisprudencia está formada por el conjunto de sentencias 

dictadas por los miembros del poder Judicial sobre una materia determinada (Cabanellas, 

1998). 

Juzgado Civil: Es el lugar en donde un juez resuelve entre otras, las reclamaciones que 

se presentan por escrito acerca de problemas sobre propiedades, rentas, compraventas, 

contratos, asuntos mercantiles (letras de cambio, cheques, pagarés y otros). 

Fallos: Decisión de un tribunal o un jurado. 

Medios Probatorios: Los medios de prueba son los instrumentos con los cuales se 

pretende Lograr el cercioramiento del juzgador sobre los hechos objeto de prueba. 

Estos instrumentos pueden consistir en objetos materiales, documentos, fotografías, etc., 

o en conductas humanas realizada bajo ciertas condiciones, declaraciones de partes, 

declaraciones de testigos, dictámenes periciales, inspecciones judiciales, etc. 

Multa Sucesiva: Sanción económica o castigo que impone una autoridad por haber 

cometido una falta o delito. 

Principio: Es una ley o regla que se cumple o debe seguirse con cierto propósito, 

como consecuencia necesaria de algo o con el fin de lograr cierto propósito. Las leyes 

naturales son ejemplos de principios físicos, en matemáticas, lingüística, algorítmico y 

otros campos también existen principios necesarios o que se cumplen sin más o que 

deberían cumplirse si se pretende tener cierto estado de hechos. 
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Primera Instancia: Son el tercer nivel jerárquico en que se encuentra organizado el Poder 

Judicial del Perú. Cada provincia tiene, cuando menos, un juzgado de primera instancia.  

Aunque,  por  razones  de  carga  procesal,  se  puede  englobar  varias provincias. Los 

juzgados de primera instancia tienen competencia sobre temas de mayor cuantía y se 

subdividen de acuerdo a la especialidad que conocen. 

Pretensión: Que consiste en realizar una manifestación de voluntad ante el ente 

jurisdiccional,  para  hacer  valer  un  derecho  o  pedir  el  cumplimiento  de  una 

obligación. Principalmente un acto jurídico que da lugar a la iniciación del proceso, pues 

esta manifestación se ve plasmada en la demanda del actor o demandante, quien en 

ejerciendo una acción legal pretende que el Juez le reconozca un derecho y se provea 

hacia el reo o demandado de manera coercitiva. 

Partes: Es cada una de las posiciones que puede haber enfrentadas en un litigio 

(juicio, arbitraje o conciliación) o que celebran un contrato. 

Puntos  Controvertidos:  Es  una  etapa  del  proceso  civil  que  se  realiza inmediatamente 

después de la etapa conciliatoria, y obviamente cuando ésta ha fracasado por cualesquiera 

de las causas previstas en la ley; por tanto, siempre tiene lugar durante el desarrollo de 

una Audiencia, sea ésta Conciliatoria o de Fijación de Puntos Controvertidos y 

Saneamiento Probatorio para el proceso de conocimiento, Audiencia de Saneamiento 

Procesal y Conciliación para el proceso abreviado, o Audiencia Única para los procesos 

Sumarísimo y Ejecutivo, éste último cuando se ha formulado contradicción. 

Resolución Administrativa: Consiste en una orden escrita dictada por el jefe de un 

servicio público que tiene carácter general, obligatorio y permanente, y se refiere al 

ámbito de competencia del servicio. 

Sala: Denominación que en los tribunales colegiados se da a las varias secciones en que 

están divididos. El conjunto de magistrados que constituyen cada una de tales divisiones 

judiciales, para acelerar la tramitación de las causas o por las ramas jurídicas, como en los 

tribunales supremos o cortes supremas. 

Sala  Civil:  Que  conocen  todos  los  temas  relacionados  al  Derecho  Civil  con 
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excepción de lo relacionado al Derecho de Familia 

Segunda Instancia: Las Salas Superiores de Justicia o Cortes Superiores de Justicia son, 

en el Perú, el segundo nivel jerárquico en que se organiza el Poder Judicial. Sólo se 

encuentran bajo la autoridad de la Corte Suprema de la República y es, en la mayoría de 

procesos, el último organismo que conoce de un proceso. 

Valoración: La apreciación o valoración es acto del juez consistente en medir la eficacia 

probatoria de cada medio de prueba, o de su conjunto, según el precio o valor que le 

asigna la ley o le otorgue el juez, en relación al grado de convicción que permita generar 

certeza en el juez de la ocurrencia del hecho a probar”. 
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III.METODOLOGÍA. 

3.1. Tipo y nivel de investigación. 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativo – cualitativo. 

Cuantitativo: “La investigación, nació con el planteamiento de un problema delimitado y 

concreto; se ocupó de aspectos específicos externos del objeto de estudio, y el marco 

teórico que guío el estudio fue elaborado sobre la base de la revisión de la literatura 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Cualitativo: Las actividades de recolección y análisis de los datos se realizaron 

simultáneamente (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

3.1.2. Nivel de investigación: exploratorio – descriptivo 

Exploratorio: Porque la formulación del objetivo, evidencia el propósito de examinar una 

variable poco estudiada; además, hasta el reporte de investigación, no se hallaron estudios 

similares; menos, con una propuesta metodológica similar. Se orientó  a  familiarizarse  

con  la  variable,  teniendo  como  base  la  revisión  de  la literatura que contribuyó a 

resolver el problema de investigación (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Descriptivo: Porque el procedimiento de recolección de datos, permitió recoger 

información de manera independiente y conjunta, orientado a identificar las propiedades 

o características de la variable (Hernández, Fernández & Batista, 2010). Fue, un examen 

intenso del fenómeno, bajo la permanente luz de la revisión de la literatura, dirigida a 

identificar, si la variable en estudio evidencia, un conjunto de características para definir 

su perfil (Mejía, 2004). 

3.2. Diseño de investigación: no experimental, transversal, retrospectivo. 

No  experimental:  Porque  no   hay  manipulación  de  la  variable;  sino observación  

y  análisis  del  contenido.  El  fenómeno  fue  estudiado  conforme  se manifestó en su 

contexto natural; en consecuencia, los datos reflejan la evolución natural de los eventos, 

ajeno a la voluntad del investigador (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 

Retrospectivo: Porque la planificación y recolección de datos se realizó de registros, de 
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documentos (sentencias) donde no hubo participación del investigador (Hernández, 

Fernández & Batista, 2010). En el texto de los documentos se evidencia el fenómeno 

perteneciente a una realidad pasada. 

Transversal o transaccional: Porque los datos se extrajeron de un fenómeno, que ocurrió 

por única vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & Batista, 

2010). Este fenómeno, quedó plasmado en registros o documentos, que viene a ser las 

sentencias; por esta razón, aunque los datos se recolectaron por etapas, siempre fue de un 

mismo texto. 

3.3. Objeto de estudio y variable en estudio. 

Objeto  de  estudio:  Estuvo  conformado  por  las  sentencias  de  primera  y segunda 

instancia, sobre Nulidad de Resolución Administr taiva , existentes en el 

expediente N° 00716-2061-0-0201-JR-LA-01, perteneciente al Segundo Juzgado de 

Trabajo – Sede Central del Distrito Judicial Huaraz - Ancash. 

Variable: La variable en estudio es la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre Nulidad de  Resolución Administ rtaiva , existentes en el expediente 

N° 00716-2061-0-0201-JR-LA-01, perteneciente al Segundo Juzgado de Trabajo – Sede 

Central del Distrito Judicial Huaraz – Ancash.  

3.4. Fuente de recolección de datos. Fue el expediente judicial el N° 00716-2061-0-0201-

JR-LA-01, perteneciente al Segundo Juzgado de Trabajo – Sede Central del Distrito 

Judicial Huaraz – Ancash;   éste   fue   seleccionado,   utilizando   el   muestreo   no 

probabilístico por conveniencia 

3.5. Procedimiento de recolección, y plan de análisis de datos. 

Se ejecutó por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; Quelopana Del 

Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). Estas etapas fueron: 

3.5.1. La primera etapa: abierta y exploratoria. 

Fue una actividad que consistió en aproximarse gradual y reflexivamente al fenómeno, 

estuvo guiada por los objetivos de la investigación; donde cada momento de revisión y 

comprensión fue una conquista; es decir, un logro basado en la observación y el análisis. 

En esta fase se concretó, el contacto inicial con la recolección de datos. 
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3.5.2. La segunda etapa: más sistematizada, en términos de recolección de datos. 

También, fue una actividad orientada por los objetivos, y la revisión permanente de la 

literatura, porque facilita la identificación e interpretación de los datos. Se aplicó las  

técnicas  de  la  observación  y  el  análisis  de  contenido,  y  los hallazgos se trasladaron 

en forma fidedigna a un registro (hojas digitales) para asegurar la coincidencia. 

3 . 5 . 3 .La tercera etapa: consistente en un análisis sistemático.  

Fue una actividad observacional, analítica, de nivel profundo orientada por los 

objetivos, articulando los datos con la revisión de la literatura. 

El instrumento utilizado para la recolección de datos, fue una lista de cotejo validado, 

mediante juicio de expertos (Valderrama, s.f), presenta los parámetros, normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, extraídos de la revisión de la literatura que 

se constituyen en indicadores de la variable. Los procedimientos para recoger, analizar 

y organizar los datos se presentan en el anexo 2. 

3.6. Consideraciones éticas 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones  de  

igualdad  (Universidad  de  Celaya,  2011).  Se  asumió,  compromisos éticos antes, durante 

y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de reserva, el 

respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 2005). Se ha 

suscrito una Declaración de compromiso ético, que se evidencia como anexo 3. 

3.7. Rigor científico.  

Para asegurar la confirmabilidad y credibilidad; minimizar los sesgos  y  tendencias,  y  

rastrear  los  datos  en  su  fuente  empírica  (Hernández, Fernández & Batista, 2010), 

se ha insertado el objeto de estudio: sentencias de primera y segunda instancia, que se 

evidencia como anexo 4; sustituyéndose, únicamente, los datos de identidad de las partes 

y toda persona particular consignándose en su lugar sus respectivas iniciales. 
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4.1. Resultados 
          IV 

RESU

CUADRO   1: CALIDAD DE LA PARTE EXPOSITIVA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA SOBRE NULIDAD DE 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA; CON ÉNFASIS EN LA CALIDAD DE LA INTRODUCCIÓN Y DE LA POSTURA DE LAS 

PARTES, EN EL EXPEDIENTE N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH – HUARAZ 2020. 
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Evidencia Empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de primera 

instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH 

SEGUNDO JUZGADO DE TRABAJO ESPECIALIZADO 

EN PROCESOSO CONTESIOSOS ADMINISTRATIVOS 

LABORALES Y PREVISIONALES DE HUARAZ 

2° JUZGADO DE TRABAJO – SEDE DE CORTE  

EXPEDIENTE : 00716-2016-0-0201-JR-LA-01 

MATERIA : ACCIÓN CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA  

JUEZ  : ALCALDE VILLALOBOS MIGUEL ANGEL 

ESPECIALISTA : MAYHUAY GONZALES, LILIANA 

EMPLAZADO : PROCURADOR PÚBLICO DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE ANCASH 

DEMANDADO : GOBIERNO REGIONAL DE 

ANCASH 

DEMANDANTE : VISURRAGA CAMARGO. JORGE 

SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE 

Huaraz, nueve de agosto 

Del año dos mil dieciocho 

VISTOS; dado cuenta el expediente de la referencia para emitir 

la resolución correspondiente y teniendo a la vista el expediente 

administrativo, y: 

I. PARTE EXPOSITIVA: 

1. Resulta de autos que mediante escrito que obra de fojas 

veintiséis a treinta y cuatro, el actor Jorge Visurraga Camargo 

interpone demanda Contencioso Administrativa dirigiéndola 

contra el Gobierno Regional De Ancash, con citación del 

Procurador Público del Gobierno Regional de Ancash, 

solicitando como pretensión que el juzgado declare la nulidad 

de la Resolución N° 009 – 2014- GRA/GGR de fecha once de 

abril del dos mil trece, 

 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia,   

indica el    N° de expediente, el 

número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al 

juez, jueces, etc. Si cumple 

 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de   las   

pretensiones?   ¿   Cuál      es   el 

problema sobre lo que se decidirá? 

Si cumple 

 
3. Evidencia la individualización 
de las partes: se individualiza al 
demandante, al demandado, y al   
del tercero legitimado; éste último 
en los casos que hubiera en el 
proceso). Si cumple 
 
4. Evidencia aspectos del proceso: 
el contenido explicita que se tiene 
a la vista un proceso regular, sin 
vicios procesales, sin  nulidades,  
que  se  ha  agotado  los plazos, las 
etapas, advierte constatación, 
aseguramiento de las formalidades 
del proceso,  que  ha  llegado  el  
momento  de sentenciar. Si cumple. 
 
5. Evidencia claridad: el contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos.   

    
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
  X 

    
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
     10 
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 de la Resolución N° 006 – 2014- GRA/GGR de fecha once de 

marzo del dos mil catorce y de la Resolución N° 069 – 2016 – 

GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis. El actor 

señala que con la Resolución N° 009- 2013.GRA/GGR de fecha 

del once de abril del dos mil trece, el Gobierno Regional de 

Ancash, se resuelve instaurar proceso administrativo disciplinario 

contra su persona en su condición de Ex procurador del Gobierno 

Regional de Ancash, por haber transgredido presuntamente lo 

prescrito en el inciso a) del artículo 28° del Derecho Legislativo 

N° 276, al no haber cumplido con sus funciones de manera 

diligente conforme lo prevé el inciso a) del artículo 21°del acotado 

decreto legislativo, así como lo previsto en el artículo 6° numeral 

1), 3), 4), 5), 6) y 7) del artículo 7° numeral 2 y 6 primer párrafo 

de la Ley Comisión Especial de Procesos Administrativos del 

Gobierno Regional de Ancash, no ha cumplido con notificarle con 

la Resolución N° 009-2013- GRA/GGR de fecha once de abril del 

dos mil trece, con la que se le apertura proceso administrativo 

disciplinario, ni en su domicilio procesal ni en forma personal, a 

fin de que haga su informe de descargo acorde a ley, vulnerándose 

sus derechos constitucionales a la defensa y al debido 

procedimiento administrativo y la tutela jurisdiccional efectiva; 

razón por la cual no realizó ningún descargo porque desconocía 

totalmente el proceso administrativo disciplinario en su contra. 

Refiere que el dieciocho de marzo del dos mil catorce, fue 

notificado con la Resolución N° 006-2014-GRA/GGR de fecha 

once de marzo del dos mil catorce, la misma que en su artículo 

primero resuelve; imponer sanción administrativa de multa, 

consistente en cuatro unidades impositivas tributarias contra su 

persona, en su condición de Ex Procurador Público del Gobierno 

Regional de Ancash conforme a lo previsto en ele literal c) del 

Se  asegura  de  no  anular,  o 

perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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artículo 9° del Reglamento de la Ley de Código de Ética de la 

Función Pública, Decreto supremo N° 033.2005-PCM; al 

respecto, refiere que se le atribuye responsabilidad por hechos que 

supuestamente ha cometido en los años dos mil ocho, dos mil 

nueve y dos mil diez, es decir se le atribuye, responsabilidad 

administrativa por los años en que no laboró en la Procuraduría 

del Gobierno Regional y  que además se le sancionó por hechos 

que no se encuentran establecidos en el Manual de Organización 

y Funciones de la Procuraduría Pública Regional, sin tener en 

cuenta que su persona fue designada procurador público del 

Gobierno Regional de Ancas, para defender los intereses del 

Gobierno Regional, por lo que su persona no tenía la obligación 

de registrar contablemente las cuentas por cobrar ni las cuentas 

por contabilizar que corresponden a los años dos mil ocho y dos 

mil nueve, aunque que tenía que informar de esos momentos a la 

Gerencia de Administración, previo requerimiento a los abogados, 

que tenían a su cargo dichas responsabilidades, hecho que ha 

cumplido porque ha solicitado los informes correspondientes al 

abogado Rolando Jara Jara Alva, , referente a la contabilidad de 

los procesos coactivos y al abogado Oswaldo López Arroyo, 

encargados de los procesos de conciliación y arbitraje, los mismos 

que adjuntó en su recurso impugnatorio de apelación con las 

pruebas correspondientes, que no ha 

 

1.Explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del 

demandante.  Si cumple 

 
2.Explicita y evidencia 
congruencia con la pretensión del 
demandado. No cumple 
 
3.Explicita y evidencia 
congruencia con los fundamentos 
fácticos expuestos por las partes. 
No cumple 
 
4. Explicita  los  puntos  
controvertidos  o aspectos 
específicos respecto de los cuales 
se va  resolver. Si cumple 
 
5. Evidencia  claridad:  el  
contenido  del 
lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos.  Se  

asegura  de  no  anular,  o perder 

de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas. Si cumple 

   
  X 
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 sido tomado en cuenta por la autoridad administrativa. Indica que 

ante tan ilegal. Arbitraje y abusiva resolución, interpuso su recurso 

de apelación, el mismo que no fue resulto dentro del plazo de ley, 

por lo que se presentó un recurso solicitando tener concedida la 

apelación y revocada la resolución apelada por silencio 

administrativo, de conformidad con la ley del silencio 

administrativo N°29060, sin embargo, el Gobierno Regional no ha 

aplicado la ley del silencio administrativo, ni ha resuelto anda de 

acuerdo a ley, vulnerándose su derecho al debido procedimiento a 

ley y a la tutela jurisdiccional efectiva. Sin embargo, refiere que 

después de dos años, ha sido notificado con la Resolución N° 069-

2016- GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, 

que en su artículo primero resuelve: declarar improcedente el 

recurso de reconsideración interpuesto por su persona, incurriendo 

en varias contradicciones al indicar que se va resolver su apelación 

conforme a derecho y que no se requiera prueba nueva, sin 

embargo, en el párrafo doce indica que resolverá como un recurso 

de reconsideración, sin pruebas contradictoriamente, a lo 

manifestado no se toman en cuenta las nuevas pruebas presentadas 

por su parte con su recurso de apelación, luego al autoridad 

administrativa terminara declarando improcedente su recurso de 

apelación; es decir, este proceso está plagado de vicios que 

acarrean nulidad, porque si la autoridad ordena encauzar su 

recurso como uno de reconsideración ha debido resolverse como 

recurso de reconsideración ha debido revocarse o declararse nula, 

la Resolución Gerencial Regional N° 006 y tomar en cuenta los 

anexos presentados con su recurso de apelación. Por otro lado, 

indica que el Gobierno Regional de Ancash para justificar la 

vulneración de su derecho constitucional al debido proceso y a la 

tutela jurisdiccional efectiva, indica que su persona ha sido 

notificada con el oficio N° 0644-2013-GRA/SG, donde remite un 

cargo de notificación de la Resolución Gerencial General 

Regional N° 0009-2013-GRA/GGR, donde se constata que 

después en una relación 
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 de veintiún personas está escrito su nombre a mano con la que dice 

que ha sido notificado con fecha veintidós de abril del dos mil 

trece. Refiere que de la revisión de esta supuesta notificación en 

el rubro mencionado se verifica, que en esta no existe ninguna 

forma de recepción, es decir no está firmada por su persona ni por 

otra encargada de su oficina y ni siquiera se indica que fue dejada 

bajo la puerta, con la finalidad de hacerle daño, vulnerándose sus 

derechos constitucionales a la defensa, al debido proceso y a la 

tutela jurisdiccional efectiva. Además, señala que se ha 

contravenido el inciso 3) del artículo 234°, concordante con el 

inciso 3) del artículo 235° de la Ley 27444, en el extremo que 

dispone que iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad 

instructora del procedimiento formula la respectiva notificación la 

que debe contener “la calificación de las infracciones que tales 

hechos puedan construir” y “la norma que atribuya tal 

competencia” como se puede verificar del segundo considerando 

de la Resolución Gerencial General Regional n°006-2014, la 

autoridad instructora solo ha numerado las posibles normas 

infringidas, así como han listado los hecho materia de 

investigación, sin calificarlas; es decir, sin adecuar las normas 

infringidas a los hechos concretos que justifiquen la infracción que 

supuestamente habría cometido y tampoco ha cumplido con 

expresar el artículo, inciso de las normas que le otorga al 

Presidente del Gobierno Regional actuar como autoridad 

instructora. . En tal sentido, señala que las omisiones advertidas, 

contraviene al principio del debido procedimiento, que garantiza 

obtener de la administración una decisión fundada en la que se 

merite las principales cuestiones planteadas y que el Tribunal 

Constitucional en la STC 1628-AA/TC ha establecido que la 

administración pública tiene el deber de producir sus decisiones 

mediante el cumplimiento de las reglas que conforman el 

procedimiento.  
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 2. Mediante resolución número uno que obra de fojas treinta y 

cinco a treinta y seis, se admite a trámite la demanda 

interpuesta contra el Gobierno Regional de Ancash sobre 

nulidad de la Resolución Gerencial General Regional N° 

069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil 

dieciséis y se declara improcedente la demanda en cuanto se 

refiere a la pretensión de nulidad de la Resolución N°009-

2013 de fecha once de abril del dos mil trece y de la 

Resolución N° 006-2014 de fecha catorce de marzo del dos 

mil catorce, confiriéndose traslado a la entidad demandada y 

al citado procurador público, tal como es de verse de las 

constancias de notificación que obran de fojas treinta y ocho 

a treinta y nueve.  

3. Mediante resolución número dos que obra de fojas cuarenta 

y uno a cuarenta y tres, se tiene por ni absuelto el traslado de 

la demanda por parte del Gobierno Regional de Ancash y del 

citado Procurador Público del gobierno Regional de Ancash; 

asimismo, se declara saneado el proceso, se fijan los puntos 

controvertidos, se admite los medios probatorios ofrecidos, 

y se remiten los actuados a Vista Fiscal, emitiéndose el 

dictamen fiscal sin pronunciamiento sobre el fondo de 

asunto, obrante de fojas cincuenta y cuatro a cincuenta y 

seis, poniéndose a conocimiento de las partes por el plazo de 

tres días y se ordena dejas los autos en despacho para 

sentenciar. 

4. Mediante resolución número cinco que obra de fojas 

cincuenta y ocho a setenta y ocho, se emite la sentencia 

declarando fundada la demanda interpuesta, la misma que es 

apelada por el Procurador Público Adjunto del Gobierno 

Regional de Ancash y concedida con efecto suspensivo 

mediante resolución número seis que obra fojas setenta y 

ocho. 
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 5. Mediante resolución número nueve de obra de fojas noventa 

y nueve a ciento y tres, el superior de grado declara nula la 

sentencia contenida en la resolución número cinco de fecha 

doce de Setiembre del dos mil diecisiete. 

6. Por resolución número diez que obra a fojas ciento nuevo, se 

tiene por devuelto los autos del superior jerárquico y estando 

a lo ordenado se deja los autos en despacho para sentenciar.  

           

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01 - Distrito Judicial de Ancash - 2020 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte 

expositiva incluyendo la cabecera. 

 

LECTURA. “El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: alta. Se derivó de la 

calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: Muy alta y mediana, respectivamente. En la introducción, se encontraron 

los 5 parámetros previstos: Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia 

con la pretensión del demandante, explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver y la claridad. 

Mientras que 2: explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes y explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandado; no se encontraron”. 
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CUADRO  2: CALIDAD DE LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA SOBRE 

NULIDAD DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ; CON ÉNFASIS EN LA CALIDAD DE LA APLICACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN DE LOS HECHOS Y LA MOTIVACIÓN DEL DERECHO EN EL EXPEDIENTE N° 00716-2016-

0-0201-JR-LA-01, DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH – HUARAZ 2020. 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 
hechos y el derecho 

Calidad de la parte 
considerativa de la 

sentencia de primera 

instancia 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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II. PARTE CONSIDERATIVA: 

PRIMERO: Que conforme lo establece el Artículo I del Título Preliminar 

del Código Procesal Civil “Toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o 

intereses, con sujeción a un debido proceso”. 

SEGUNDO: Que, el Artículo 33° del Texto Único Ordenado de la Ley 

número 27584 establece que “Salvo disposición legal diferente, la carga de 

la prueba corresponde a quien afirma los hechos que sustentan su 

pretensión. Sin embargo, si la actuación administrativa impugnada 

establece una sanción o medidas correctivas, o cunado por razón de su 

función o especialidad la entidad administrativa está en mejores 

condiciones de acreditar los hechos, la carga de probar corresponde a está” 

debiéndose tener presente también que conforme lo establecido por el 

Artículo 30° de dicho cuerpo normativo “en el proceso contencioso 

administrativo, la actividad probatoria se restringe a las actuaciones 

recogidas en el procedimiento administrativo, salvo que se produzcan 

nuevos hechos o que se trate de hechos que hayan sido conocidos con 

posterioridad al inicio del proceso. En cualquiera de estos supuestos, podrá 

acompañarse los respectivos medios probatorios. En el caso de acumularse 

la pretensión indemnizatoria, podrá alegare todos los hechos que le sirvan 

de sustento, ofreciendo los medios probatorios pertinentes” 

TERCERO: Que, en el presente caso la pretensión de la parte actora está 

orientada a que el órgano jurisdiccional declare la nulidad de la Resolución 

Gerencial General Regional N° 069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de 

mayo del dos mil dieciséis, que declara improcedente el recurso de 

reconsideración interpuesto contra la Resolución Gerencial General 

Regional N°0006-2014-GRA/GGR de fecha once de marzo del dos mil 

catorce. 

 

1.Las   razones   evidencian   
la selección de los hechos 
probados o improbadas. 
(Elemento imprescindible, 
expuestos     en forma           
coherente,           sin 
contradicciones, 
congruentes y concordantes   
con los alegados por las 
partes, en función de los 
hechos  relevantes  que  
sustentan la pretensión(es). 
Si cumple 
 
2.Las   razones   evidencian   
la fiabilidad   de las pruebas. 
(Se realiza el análisis 
individual de la fiabilidad y 
validez de los medios 
probatorios si la prueba 
practicada se puede 
considerar fuente de 
conocimiento de los hechos, 
se ha verificado los 
requisitos   requeridos para 
su validez). Si cumple. 
3.Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido 

evidencia completitud  en  

la  valoración,  y no 

valoración unilateral  de 

las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina 

todos los posibles 

resultados probatorios, 

interpreta la   prueba,   

para       saber   su  

significado). No cumple 
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 CUARTO: Que, la potestad sancionadora constituye una competencia de 

gestión necesaria complementaria a la potestad de mando y corrección para 

el adecuado cumplimiento del orden administrativo establecido en procura 

del interés público con pautas mínimas comunes para que todos las 

entidades administrativas con aptitud para la aplicación de sanciones sobre 

los administrados, la ejercen de manera democrática, previsible y no 

arbitraria, en ese entendido se establecen principios del procedimiento 

sancionador como son: El principio de legalidad para atribuir competencia 

sancionadora y habilitar las sanciones aplicables. El principio de tipicidad 

exhaustiva de las conductas sancionables administrativamente. El 

principio del debido procedimiento. El principio de razonabilidad y el 

exceso de punición. El principio de la norma sancionadora previa y el 

juicio de favorabilidad de la norma posterior. El principio de las 

infracciones continuadas. El principio de causalidad de la responsabilidad. 

El principio de presunción de licitud, inocencia o corrección. El principio 

de non bis in ídem. Todos ellos cumplen con respecto a la potestad 

sancionadora una triple función: la fundante (preceder a la existencia de 

las reglas mismas de la potestad sancionadora). La interpretativa (servir de 

criterio hermenéutico para absolver cualquier duda sobre el sentido y 

alcance de las reglas de la potestad sancionadora), y la integradora (servir 

de fuente de integración para las lagunas jurídicas que se pueden 

identificar en la aplicación de las normas sancionadoras).  

QUINTO: Que, en el caso de autos se advierte que mediante Resolución 

Gerencial General Regional N° 009-2013-GRA/GGR , de fecha once de 

abril del dos mil trece que obra en el expediente administrativo que corre 

como acompañado, se resuelve: Artículo Primero: INSTAURAR Proceso 

Administrativo Disciplinario contra el abogado Jorge Visurraga Camargo, 

 

4.  Las  razones  evidencia 

aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo 

cual el juez forma 

convicción respecto del 

valor del medio probatorio 

para dar a conocer de un 

hecho concreto).Si cumple 

 

5.  Evidencia  claridad  (El 

contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos.   Se   asegura   de   

no anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). Si 

cumple. 
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Ex Procurador del Gobierno Regional de Ancash, por haber transgredido 

presuntamente lo previsto en el inciso a) del artículo 28° del Derecho 

Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneración del Sector Público, al no haber cumplido con sus funciones 

de manera diligente conforme lo prevé el inciso a) del artículo 21° del 

acotado Derecho Legislativo, así como lo previsto en el artículo 6° numeral 

1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7); el artículo 7° numeral 2) y 6) primer párrafo de la 

Ley 27815 Ley del Código de Ético de la Función Pública, en base a las 

consideraciones antes expuestas.  

SEXTO: Que, en consecuencia, mediante Resolución Gerencial General 

Regional N° 006-2014-GRA/GRR de fecha once de marzo del dos mil 

catorce que obra de fojas dos a cuatro, se resuelve: “ARTÍCULO 

PRIMERO: IMPONER” sanción administrativa de MULTA consistente 

en cuatro unidades impositivas tributarias contra el Abg. Jorge Visurraga 

Camargo, Ex Procurador del Gobierno Regional de Ancash, conforme a 

lao previsto en el literal c) del artículo 9° del Reglamento de la Ley del 

Código de Ética de la Función Pública – Decreto Supremo N° 003-2005-

PCM, por haber transgredido los principios y deberes del servidor público 

regulados por los numerales 3 y 4 del artículo 6°, así como por los 

numerales 2 y 6 del artículo 7° de la Ley del Código de Ética de la Función 

Pública – Leu 27815; (…)   

SEPTIMO: Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 

069-2016-GRA/GRR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, que 

obra de fojas veinticuatro a veinticinco, se resuelve: “ARTICULO 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, el recurso de 

reconsideración interpuesto por don Jorge Visurraga Camargo, contra la 

Resolución Gerencial General Regional N°0006-2014-GRA/GGR de 

fecha once de marzo del dos mil catorce y en consecuencia se confirme la 

resolución recurrida”  

 

 

   

 

 

1.     Las  razones  se  

orientan  a evidenciar que 

la(s) norma(s) aplicada ha 

sido seleccionada de 

acuerdo     a     los     hechos     

y pretensiones (El 

contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es 

válida,  refiriéndose  a  su 

vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia  en  cuánto  

validez formal  y  

legitimidad,  en  cuanto no 

contraviene a ninguna otra 

norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). 

Si cumple 
 

2.   Las   razones   se   

orientan   a interpretar   las 

normas aplicadas. (El  

contenido  se  orienta  a 

explicar  el  procedimiento 

utilizado por el juez para 

dar significado a la norma, 

es decir cómo debe 

entenderse la norma, según 

el juez) No cumple 
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OCTAVO:  Que, el debido procedimiento establecido en el numeral 1.2) del 

artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 2744 establece que “Los 

administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido 

procedimiento administrativo, que comprenden el derecho a exponer 

argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada 

y fundada en derecho”. Por su parte, en el subcapítulo referido a la potestad 

sancionadora, se enfatiza este principio en el artículo 230.2 señalando que 

“Las entidades aplicaran sanciones sujetándose al procedimiento 

establecido, respetando las garantías del debido proceso” cabe indicar que 

el tribunal constitucional apoyado en la jurisprudencia internacional ha 

establecido que “(…) no solo los principios materiales del derecho 

sancionador del estado son aplicables al ámbito del derecho administrativo 

sancionador y disciplinario, también son las garantías adjetivas que en aquel 

se deben de respetar. En efecto, es doctrino consolidado de este colegiado 

que el derecho reconocido en el inciso 3) del artículo 139° de la constitución 

no solo tiene una dimensión ,por así decirlo, “Judicial” , sino que se extiende 

también asede administrativa” y, en general, como la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, lo ha sostenido “cualquier órgano del Estado que 

ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, (la que) tiene la 

obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido 

proceso legal, en los términos del artículo 8°de la Convención Americana.” 

(Caso Tribunal Constitucional del Perú, párrafo 71). Y es que, sostiene la 

Corte Interamericana, en doctrina que hace suya este Tribunal 

Constitucional, “si bien el artículo 8° de la Convención Americana se titula 

Garantías Judiciales, su aplicación no se limita a los recursos judiciales en 

sentido estricto, sino al conjunto de requisitos que deben observarse en las 

instancias procesales, a efectos de que las personas pueden defenderse 

adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda 

afectar sus derechos” ”, (Párrafo 69). “(…)Cuando la Convención se refiere 

el 14 derecho de toda persona a ser oída por un “Juez o tribunal 

 
3.   Las   razones   se   
orientan   a respetar los 
derechos fundamentales.   
(La motivación evidencia 
que su razón de ser es la 
aplicación de una(s)  
norma(s) razonada,   
evidencia   aplicación de 
la legalidad). Si cumple 
 
4. Las razones se orientan 
a establecer conexión 
entre los hechos    y    las    
normas    que justifican        
la    decisión.    (El 
contenido    evidencia 
que hay nexos, puntos de 
unión que sirven de base 
para la decisión y las 
normas que le dan el 
correspondiente respaldo 
normativo). Si cumple 
 
5.  Evidencia  claridad  

(El contenido del 

lenguaje no excede ni 

abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, 

argumentos retóricos.   

Se   asegura   de   no 

anular, o perder de vista 

que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas). 

Si cumple. 
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competente” para la ”determinación de sus derechos”, esta expresión se 

refiere a cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o 

judicial, que a través de sus resoluciones determine derechos y 

obligaciones de las personas.” (Párrafo 71) [La Corte ha insistido en estos 

postulados en los Casos Baena Ricardo, del 2 de febrero de 2001 (Párrafos 

124-127). E Ivcher Bronstein, del 6 de febrero del 2001(Párrafo 105)]  

NOVENO: Que, bajo este contexto se puede decir que la iniciación del 

procedimiento se conforma en un acto administrativo bajo forma de 

resolución que sirve de la delimitación de la potestad sancionadora que se 

cativa. Cualquier ampliación posterior, de administrados, de hechos o de 

calificación jurídica, debe ser materia de un nuevo procesamiento. 

Teniendo en cuenta ello y revisada la Resolución Gerencial General 

Regional N° 009-2013-GRA/GGR de fecha de once de abril del dos mil 

trece, que da inicio al procedimiento administrativo disciplinario contra el 

ahora demandante, se advierte que no se ha logrado configurara el hecho 

cometido por el ahora demandante a la falta administrativa imputada, 

conforme lo prevé el principio de Tipicidad, previsto en el artículo 230° de 

la Ley N° 27444, que prescribe en su numeral 4) “Solo constituyen 

conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 

expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como 

tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones 

reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 

dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin construir 

nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos 

en que la ley permita tipificar por vía reglamentaria”; ”;  limitándose a 

resumir los hechos que habría realizado el ahora demandante y 

posteriormente recién indicar en forma general las faltas administrativas 

que se le imputaba; evidenciándose de esta manera que no se ha llevado a 

cabo una adecuada tipificación de la conducta del demandante a las faltas 

administrativas previstas 
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 en el inciso a) del artículo 28° del Derecho Legislativo N° 276, Ley de Bases 

de la Carrera Administrativa y de Remuneración del Sector Público inciso 

a) del artículo 21° del acotado Decreto Legislativo, artículo 6° numeral 1), 

3). 4), 5), 6) y 7); el artículo 7° numeral 2) y 6) primer párrafo de la Ley 

27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública. En consecuencia, se 

determina que , el administrado no ha tenido la certeza de la infracción por 

la cual se le iba a investigar , ya que no se ha logrado configurar los hechos 

cometidos por la ahora demandante al supuesto concreto contenida en cada 

una de las faltas e infracciones administrativas imputadas, y por la cual 

pueda presentar su descargo de manera idónea y así ejercer su derecho de 

defensa; habiéndose vulnerado el principio del debido procedimiento en 

general, y el principio de motivación y tipicidad en concreto.      

DÉCIMO: Que, asimismo, de la Resolución Gerencial General Regional 

N° 006-2014-GRA/GGR de fecha de once de marzo del dos mil catorce, 

que impone sanción de multa, conforme a lo previsto en el literal c) del 

artículo 9° del Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función 

Pública-Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, por haber transgredido los 

principios y deberes del servidor público, regulados por los numerales 3 y 

4 del artículo 6°, así como por los numerales 2 y 6 del artículo 7° de la Ley 

del Código de Ética de la Función Pública-Ley 27815, se evidencia 

igualmente del contenido de la indicada resolución, que no se ha efectuado 

una debida motivación, que constituye el conjunto de razonamiento de 

hecho y de derecho realizados en este caso por la autoridad administrativa, 

en los cuales apoya su decisión; motivar, consiste en fundamentar, exponer  

los argumentos facticos y jurídicos que sustentan la decisión, por cuanto en 

el caso de autos, toda la motivación está enmarcada a los hechos descritos 

que habría cometido el ahora demandante, así como a una descripción 

textual de las normas contables y administrativas señaladas, sin existir 

motivación alguna de qué forma cada actuación se encuentra encuadrada 

dentro de las faltas administrativas e infracciones imputadas, más aun 

cuando se advierte que cada una de ellas constituye distintos principios y 

deberes de la  
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 función pública, que por su propia naturaleza debían haber sido analizados 

al momento de imputarle como falta y/o infracción administrativa el ahora 

demandante. En ese sentido, se ha vulnerado el derecho de motivación en 

concreto y el derecho al debido procedimiento administrativo en general.     

DÉCIMO PRIMERO: Que, por otro lado, se advierte que la Resolución 

N° 009-2014.GRA/GGR, que resuelve instaurar proceso administrativo 

disciplinario al ahora demandante no ha sido notificado conforme lo 

disponía el artículo 20° de la Ley 27444 que establece “Modalidades de 

notificación, 20.1) Las notificaciones serán efectuadas a través de las 

siguientes modalidades, según este respectivo orden de prelación:20.1.1 

Notificación personal administrado interesado o afectado por el acto, en 

su domicilio. // 20.1.2. Mediante telegrama, correo certificado, telefax, 

correo electrónico; o cualquier otro medio que permita comprobar 

fehacientemente de acuse de recibo y quien lo recibe, siempre que el 

empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado expresamente 

por el administrado // 20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial y en uno 

de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, salvo 

disposición distinta de la Ley. //20.2 La autoridad no podrá suplir alguna 

modalidad con otra, bajo sanción de nulidad de notificación. Podrá acudir 

complementariamente a aquellas u otras. Si así lo estimara conveniente 

para mejorar las posibilidades de participación de los administrados. 

//20.3 Tratamiento igual al previsto en este capítulo corresponde a los 

citatorios, los emplazamientos, los requerimientos de documentos o de 

otros actos administrativos análogos” Asimismo el artículo 21° de la 

misma norma acotada, prescribía: “Régimen de la notificación personal.- 

21.1 La notificación personal se hará en el domicilio que conste en el 

expediente, o en el último domicilio que la persona a quien debe notificar 

haya señalado ante el órgano administrativo en otro procedimiento 

análoga en la propia entidad dentro del último año. 21.2 En caso de que 

el administrado no haya señalado domicilio, la autoridad debe agotar su 

búsqueda mediante los medios que se encuentren a su alcance, recurriendo 

a fuentes de información de las entidades de la localidad. 
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 21. 3 En el acto de notificación debe entregarse copia del acto notificado 

y señalar la fecha y hora en que es efectuada, recabando el nombre y 

firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, 

se harpa constar así en el acta, 21.4 La notificación personal se entenderá 

con la persona que deba ser notificada o su representante legal, pero de no 

hallarse presente cualquiera de los dos en el momento de entregar la 

notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentra en dicho 

domicilio, dejándose constancia de su nombre, documento de identidad y 

de su relación con el administrado” (negrita agregado)   

DÉCIMO SEGUNDO: Que, en ese sentido, se colige que en el caso de 

autos se ha vulnerado el derecho de defensa del demandante, por cuanto no 

se ha cumplido con notificarle conforme a ley, como ya se dijo líneas arriba, 

al evidenciarse de la revisión del expediente administrativo acompañado 

que si bien es cierto, mediante Memorándum N° 11-2013-GRA/CEPAD, el 

Presidente de la CEPAD remite informe sobre notificación requerida al 

Secretario General del Gobierno Regional de Ancash, refiriendo que: “(…) 

sí se ha notificado la Resolución Gerencial General Regional N° 009-2013-

GRA/GGR, con el cual se le instaura proceso administrativo disciplinario, 

conforme con el procedimiento establecido en el numeral 20.1.1 del artículo 

20°mde la Ley 27444 (…)”, no obstante ello, se advierte del mismo 

expediente administrativo, que el Oficio N° 0644-2013.GRA/SG de fecha 

seis de abril del dos mil trece, mediante el cual el Secretario General del 

Gobierno Regional de Ancash remite copia autentica de la Resolución 

Gerencial General Regional N° 009-2013-GRA/GGR de fecha once de 

abril del dos mil trece (resolución de instauración de proceso), al ahora 

demandante (domicilio; 28 de Julio N°855 - Huaraz) a fin de que pueda 

presentar su descargo por escrito y las pruebas que considere conveniente, 

no contiene al firma de recepción del mismo demandante, no 

concordando tampoco el número de documento nacional de identidad 

consignado ahí mismo, habiéndose obviado la identificación clara de 

quién habría recibido tal documento. Siendo esto así, el demandante no 

podía presentar su descargo a los cargos imputados y las pruebas 

pertinentes, en ejercicio  
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 a su derecho a la defensa, corroborándose que en dicha constancia de 

notificación no consta la firma del accionante, como indica la entidad 

demandante; por lo que este acto no puede ser entendida como una 

notificación conforme al ley.    

DÉCIMO TERCERO: Que, en este sentido, cabe precisar que el derecho 

de los administrados a exponer sus argumentos, está referido al derecho a 

ser oído. Por la autoridad a cargo del procedimiento a fin de garantizar su 

derecho de defensa, por lo que, a su vez, comprende el derecho a la 

publicidad del procedimiento y de los actuados en el mismo, oportunidad 

de expresar argumentos antes de la emisión del acto administrativo, derecho 

a contar con el patrocinio de un letrado y el derecho a interponer los 

recursos administrativos que sean pertinentes; asimismo, el derecho de 

ofrecer y producir pruebas, tiene estrecha relación con los principios del 

derecho administrativo de impulso de oficio y verdad material, regulados 

en la Ley de Procedimiento Administrativo General, y en virtud de los 

cuales en el marco de un procedimiento administrativo, la actividad 

probatoria no es exclusiva de los administrados que son parte del 

procedimiento, sino que vincula también a la administración, pudiendo 

afirmase que es esta última quien tiene la carga razonablemente  propuesta 

sea producida en el ámbito del procedimiento, derecho a que la producción 

de la prueba sea efectuada antes que se adopte decisión alguna sobre el 

fondo de la cuestión, derecho a controlar la producción de la prueba hecha 

por la administración y derecho a que se aplique los principios de carga de 

la prueba especificados para el ámbito del procedimiento administrativo.  

DÉCIMO CUARTO: Que, en tal sentido, se evidencie de fojas cinco a 

diez, que el demandante en su recurso de apelación, presentado con fecha 

de veintiuno de marzo del dos mil catorce, contra la resolución de sanción, 

señala textualmente como primer punto: “Que, la resolución apelada me 

causa agravio por cuanto el recurrente ha sido sancionado abusiva e 

ilegalmente, porque la Comisión de Procesos Administrativos, no ha 

cumplido con notificarme con la Resolución N° 009-2013-GRA/GGR, con 

la que se le apretura proceso administrativo, ni en mi domicilio procesal ni 

en forma personal a fin de que le suscrito haga  
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 su informe de descargo acuerdo a ley. Vulnerándose mis derechos 

constitucionales al debido procedimiento y mi derecho a la defensa (…)”. 

Sin embargo, dicho extremo no ha sido analizado conforme a la ley en la 

Resolución Gerencial General Regional N° 069-2016-GRA/GGR de fecha 

veinte de mayo del dos mil dieciséis, que declara improcedente el recurso 

de reconsideración (por cuanto el recurso de apelación presentado fue 

encausado como recurso de reconsideración) interpuesto por el ahora 

demandante; al reafirmarse sin mayor fundamentación jurídica que el 

Memorándum N° 1044-2015-GRA/SG de fecha seis de agosto del dos mil 

quince, adjuntado el cargo de la notificación que se hiciera al abogado Jorge 

Visurraga Camargo, con Oficio N° 0644-2013-GRA/SG, donde se le remite 

al Ex Procurador del Gobierno Regional de Ancash una copia autentica de 

la Resolución Gerencial General Regional N° 009-2013-GRA/GGR de 

fecha once de abril del dos mil trece, mediante el cual se le otorga un plazo 

de cinco días hábiles, para que pueda presentar su descargo por escrito y las 

pruebas que considere conveniente, oficio que fue recepcionada el día 

veintidós de abril del dos mil trece. En tal sentido, queda demostrado que, 

en un segundo pronunciamiento por parte de la entidad demandada, 

también se ha vulnerado el derecho a la defensa y motivación del ahora 

demandante, que se ha analizado en los considerandos precedentes.  

DÉCIMO QUINTO: Que, en ese sentido, de los hechos antes escritos, se 

ha determinado que se ha vulnerado el derecho a la defensa, motivación 

reconocidos constitucionalmente y el principio de tipicidad; en 

consecuencia, se determina que el desarrollo del procedimiento 

sancionador se ha vulnerado el principio del debido procedimiento previsto 

en el numeral 2) del artículo 230° de la Ley N° 27444 al establecer que: 

“Las entidades aplicaran sanciones sujetándose al procedimiento 

establecido respetando las garantías del debido proceso”, y específicamente 

el derecho a la defensa y motivación, reconocidas constitucionalmente; y 

en el numeral 4) del mismo artículo y norma acotada respecto al principio 

de tipicidad, 
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 que establece “Solo constituyen conductas sancionables 

administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con 

rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 

extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo 

pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas 

o determinar sanciones, sin construir nuevas conductas sancionables a las 

previstas legalmente, salvo los casos en la ley lo permita tipificar por vía 

reglamentaria”.    

DÉCIMO SEXTO: Que, siendo esto así, de lo expuesto precedentemente, 

se desprende que en el caso de autos se ha contravenido el principio del 

debido procedimiento, establecido en el numeral 1.2) del artículo IV del 

Título Preliminar la Ley N°27444, que prescribe: “Los administrados gozan 

de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento 

administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a 

ofrecer pruebas y obtener una decisión motivada y fundada en derecho 

(…)”   

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, en este contexto de la revisión y análisis de 

los actuados debe concluirse que la Resolución Gerencial General Regional 

N° 069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, 

resulta contraria a lo dispuesto en el numeral 2) y 4) del artículo 230° de la 

Ley N° 27444, encontrándose incursa en el causal de nulidad prevista en el 

inciso 1 del Artículo 10° de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General – Ley N ° 27444, por contravenir el numeral 1.2 del 

artículo IV del Título Preliminar la Ley N° 27444, y los incisos 3), 5) y 14) 

del artículo 139° de la Constitución Política del Perú, debiéndose 

procederse a emitir la declaración respectiva, cumpliendo con el principio 

de congruencia procesal.  

DÉCIMO OCTAVO: En cuanto al pago de costas y costos del proceso, es 

de aplicación lo dispuesto por el artículo 50° del Decreto Supremo 013-

2008-JUS, donde se dispone que las partes en estos procesos no deben ser 

condenadas al pago de costos y costas.  
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Ancash. 2020 
Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo 

de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 
 

LECTURA. “ El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: 

alta. Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: Alta y Alta. En la 

motivación de los hechos, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: las razones que evidencian la selección de los hechos probados 

e improbados; las razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas y las razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia y la claridad; mientras que 1: no cumplio: las razones que evidencian aplicación de la valoración 

conjunta.  Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar 

que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a respetar los derechos 

fundamentales, razones orientadas a  establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión y razones 

orientadas a interpretar las normas aplicadas y la claridad. Mientras que 1 no cumplio: Las   razones   se   orientan   a interpretar   las 

normas aplicadas”. 
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CUADRO 3: CALIDAD DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA SOBRE NULIDAD DE 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ; CON ÉNFASIS EN LA CALIDAD DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

CONGRUENCIA Y DE LA DESCRIPCIÓN DE LA DECISIÓN, EN EL EXPEDIENTE N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, DISTRITO 

JUDICIAL DE ANCASH - HUARAZ 2020. 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 
aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 
resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 
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a
ja
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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PARTE RESOLUTIVA: 

Por los fundamentos precedentes, analizando 

los hechos y pruebas en forma conjunta y 

mediante apreciación razonada, el señor Juez 

del Segundo Juzgado de Trabajo Especializado 

en Procesos Contenciosos Administrativos 

Laborales y Previsionales de Huaraz, 

administrado Justicia a nombre de Pueblo.  

FALLA: 

 

Declarando FUNDADA la demanda 

contenciosa administrativamente interpuesta 

por don JORGE VISURRAGA 

CAMARGO, en contra del GOBIERNO 

REGIONAL DE ANCASH 

 

1.     El     pronunciamiento     evidencia resolución de 
todas las pretensiones oportunamente  ejercitadas.  (Es 
completa) Si cumple. 
 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más 

que de las pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más 

allá de lo solicitado). Si cumple. 
 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 
reglas precedentes a  las  cuestiones  introducidas  y 
sometidas    al    debate,    en    primera instancia. Si 
cumple. 
 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia    

(relación    recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras,  ni  viejos  tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no   

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

  X 

     

 

 

 

 

 

 

   10 
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 con citación del Procurador Público del 

Gobierno Regional de Ancash, en consecuencia, 

declárese NULA la Resolución Gerencial 

General Regional N° 069-2016-GRA/GGR de 

fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, se 

DISPONE    que se anule la sanción impuesta. 

Sin costas ni costos. Consentida y/o ejecutoriada 

que sea la presente resolución; se Archiven los 

autos donde corresponda. Notifíquese.       

  

 
anular, o perder de vista que su objetivo   es,   que   el   receptor   
decodifique   las expresiones ofrecidas).  Si cumple 
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1.El     pronunciamiento     evidencia mención expresa de lo que 
se decide u ordena. Si cumple. 
2.El     pronunciamiento     evidencia mención clara de lo que se 
decide u ordena.  Si cumple. 
3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir 
con la pretensión planteada/ el derecho reclamado, o la 
exoneración de una obligación. S i  cumple. 
4.  El  pronunciamiento  evidencia mención  expresa  y  clara  
a  quién  le corresponde el pago de los costos y costas del 
proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras,  ni  viejos  tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple. 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  X 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Ancash. 2020. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto 

completo de la parte resolutiva. 
 

LECTURA. “El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango muy alta. Se derivó 

de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente; resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución 

nada más que de las pretensiones ejercitada y aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en primera instancia y la claridad. Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir 

con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian mención expresa y clara a quien le 
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corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso) y la claridad”. 
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CUADRO 4: CALIDAD DE LA PARTE EXPOSITIVA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA SOBRE NULIDAD DE 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA; CON ÉNFASIS EN LA CALIDAD DE LA INTRODUCCIÓN Y DE LA POSTURA DE 

LAS PARTES, EN EL EXPEDIENTE N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH - HUARAZ 2020. 
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Evidencia 

Empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de 

la postura de las 

partes 

Calidad de la parte 

expositiva de la sentencia 

de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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Sala Civil- Sede Central 

EXPEDIENTE : 00716-2016-0-0201-JR-LA-01 

MATERIA : ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

JUEZ  : ALCALDE VILLALOBOS MIGUEL ANGEL 

ESPECIALISTA : MAYHUAY GONZALES, LILIANA 

EMPLAZADO : PROCURADOR PÚBLICO DEL G. R. ANCASH 

DEMANDADO : GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 

DEMANDANTE : VISURRAGA CAMARGO, JORGE 

Sentencia de Vista 

Resolución N° 20 

Huaraz, veinte de noviembre del dos mil diecinueve  

Visto en audiencia pública el expediente de la referencia, remitido por el 

Segundo Juzgado de Trabajo de Huaraz, con apelación de sentencia, para 

resolver: 

 

 

 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia,  

indica el   N° de   expediente, el 

número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, 

fecha de expedición, menciona al juez, 

jueces, etc. Si cumple. 

 

2. Evidencia el asunto: ¿El 

planteamiento de las pretensiones? 

¿Cuál es el problema sobre lo que se 

decidirá?, el objeto de la 

impugnación, o la consulta; los 

extremos a resolver. Si cumple. 

 
3.  Evidencia  la  individualización  de  
las partes:  
 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

    

 

 

 
  X 

    

 

 

 

 

    

 

 

 
    10 
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Antecedentes: 

De la demanda 

 El 3 de noviembre del 2010 don Jorge Visurraga Camargo fue 

designado Procurador del Gobierno Regional de Ancash, cargo que 

ejerció hasta el 14 de abril de 2011. 

 Mediante Resolución N° 009-2013-GRA/GGR de fecha 11 de abril 

del 2013, el Gobierno Regional de Ancash le inicia proceso 

administrativo disciplinaria en su condición de Ex Procurador por 

no haber cumplido sus funciones de manera diligente conforme lo 

prevén el D. Leg 276 y el Código de Ética de la Función Pública. 

Esta resolución no le fue notificada, razón por la cual no realizo 

descargo.  

 El 18 de marzo de 2014 fue notificado con la Resolución N° 006-

2014-GRA/GGR de fecha 11 de marzo del 2014, que le impone 

sanción administrativa de multa de 4UIT, por hechos cometidos en 

los años 2008, 2009 y 2010, cuando no ejercía el cargo, 

atribuyéndole hechos que no encuentran establecidos como 

funciones del cargo en el Manual de Organización y Funciones de la 

Procuraduría Pública Regional. 

 Interpuso recurso de apelación contra la antes citada resolución, la 

misma que no fue resuelta hasta después de 2 años, mediante 

Resolución N° 069-2016-GRA/GGR de fecha 20 de mayo del 2016, 

declarando improcedente su recurso de apelación con una serie de 

inconsistencias y contradicciones  

 En esta resolución se afirma que se le notificó con la resolución que 

le abre proceso disciplinario con el Oficio N° 0644-2013-GRA/SG, 

sin embargo, del cargo de notificación se constata que después en 

una relación de veintiún personas está escrito su nombre a mano 

con la que dice que ha sido notificado con fecha veintidós de abril 

del dos mil trece, pero no está firmada por su persona ni por otra 

persona encargada de su oficina, y ni siquiera se indica que fue 

dejada bajo puerta, vulnerándose sus derechos constitucionales a la 

defensa, al debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva.  

 

se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero 

legitimado; éste último en los casos 

que hubiera en el proceso). Si 

cumple. 

 

4. Evidencia aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios 

procesales, sin  nulidades,  que  se  ha  

agotado  los plazos, las etapas, 

advierte constatación, aseguramiento 

de las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de  

sentenciar.  Si cumple. 

 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de 

no anular, o perder de vista que su 

objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple. 
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 Sobre el fondo resuelto afirma que, al ejercer el cargo de Procurador 

Público del Gobierno Regional de Ancash, asumió la función de defender 

los intereses del Gobierno Regional, no tenía la obligación de registrar 

contablemente las cuentas, limitándose a informar los gastos a la Gerencia 

de Administración, previo requerimiento a los abogados, que tenían a su 

cargo dichas responsabilidades, la cual cumplió.  

 Los abogados Rolando Jara Alva tenía a su cargo los procesos coactivos y 

el abogado Oswaldo López Arroyo, los procesos de conciliación y 

arbitraje; a quienes requirió informa y remitió a la oficina competente 

Por estos hechos pretende que el Juzgado declare la nulidad de la Resolución N° 

009-2014-GRA/GGR que instaura proceso administrativo disciplinario, de la 

Resolución N° 006-2014-GRA/GRR, que le impone sanción, y de la Resolución 

N° 069-2016-GRA/GGR que declara improcedente su recurso de 

reconsideración.  

De la contestación de la demanda 

La entidad demandada no contesto la demanda 

 

 

1.  Evidencia  el  objeto  de  la 

impugnación/la consulta (El 

contenido explicita los extremos 

impugnados en el caso que 

corresponda). Si cumple. 

 
2. Explicita y evidencia 
congruencia con los fundamentos 
fácticos/jurídicos que sustentan  la  
impugnación/o  la  consulta. Si 
cumple. 
 
3.  Evidencia  la  pretensión(es)  de  
quien formula    la   impugnación/o   
de   quien ejecuta la consulta. Si 
cumple. 
 
4.  Evidencia  la(s)  pretensión(es)  
de  la parte contraria al 
impugnante/de las partes 
si   los   autos   se   hubieran   
elevado   en consulta/o explicita el 
silencio o inactividad procesal. No 
cumple. 
 

5.  Evidencia  claridad: el  

contenido  del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo 

es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

    

 

 

 

 

 

 X  
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Ancash. 2020 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte 

expositiva incluyendo la cabecera. 

 

LECTURA. “El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango Muy Alta. 

Se derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: muy alta y alta. En la introducción, se Por su parte, 

en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto 

de los cuales se va resolver; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes; explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandado y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante no se encontró”. 
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CUADRO 5: CALIDAD DE LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA SOBRE NULIDAD DE 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA; CON ÉNFASIS EN LA CALIDAD DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MOTIVACIÓN 

DE LOS HECHOS Y LA MOTIVACIÓN DEL DERECHO, EN EL EXPEDIENTE N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, DISTRITO JUDICIAL 

DE ANCASH - HUARAZ 2020. 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 
hechos y el derecho 

Calidad de la parte 
considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia 

 

M
u

y
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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De la sentencia 

Contenida en la resolución N° 12 que declarar fundada la demanda en 

consecuencia declara nula la Resolución Gerencial General Regional N° 

069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis y 

dispone que se anule la sanción impuesta. Sin costas ni costos. La misma que 

se sustenta en los siguientes fundamentos: Se ha vulnerado el derecho a la 

defensa, motivación y el principio de tipicidad. Se determina que en el 

desarrollo del procedimiento sancionador se ha vulnerado el principio del 

debido procedimiento, que se refleja en los siguientes vicios: 

a) Se ha vulnerado el derecho de defensa del demandante, por cuanto no 

se ha cumplido con notificarlo la resolución que instaura proceso 

administrativo disciplinario, afectando con ello también su derecho de 

probar.  

b) La notificación que refiere haber efectuado la demanda con el Oficio 

N° 0644-2013-GRA/SG de fecha seis de abril del dos mil trece, no 

contiene la firma de recepción del mismo demandante, no concuerda el 

número de DNI consignado, no se ha identificado claramente quién 

habría recibido tal notificación; 

1.  Las  razones  evidencian  
la selección  de  los  hechos 
probados o improbadas. 
(Elemento          
imprescindible, 
expuestos en forma 
coherente, sin  
contradicciones, 
congruentes  y  concordantes 
con los alegados por las 
partes, en función de los 
hechos relevantes que 
sustentan la pretensión(es).Si 
cumple. 
 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad   de las pruebas. (Se 
realiza el análisis individual 

de la fiabilidad y validez de 

los medios probatorios si la 

prueba practicada se puede 
considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, 

se ha verificado los requisitos   

requeridos para su 
validez).No cumple. 

 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   16 
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 por lo que este acto no puede ser entendida como una notificación conforme a 

ley. 

C) Se ha afectado el derecho de motivación, pues este hecho fue cuestionado 

en el recurso de apelación del demandante, pero no fue analizado en la 

Resolución Gerencial General Regional N° 069-2016-GRA/GGR, que 

declara improcedente el recurso de reconsideración (por cuanto el 

recurso de presentado fue encausado como recurso de reconsideración); 

al reafirmarse sin mayor fundamentación que dicha notificación fue 

recepcionada. 

D) Se ha afectado el principio de tipicidad, porque en la resolución que 

instaura proceso disciplinario se limita a resumir los hechos que habría 

realizado el ahora demandante; posteriormente recién se indica en forma 

genérica las faltas administrativas que se le imputa; evidenciándose que 

no se ha llevado a cabo una adecuada tipificación. 

E) Es más, no se ha logrado configurar los hechos cometidos por el ahora 

demandante al supuesto en concreto contenida en cada uno de las faltas 

e infracciones administrativas imputadas, vulnerándose el principio de 

tipicidad en concreto. 

F) En la resolución de sanción no se ha efectuado una debida motivación, 

toda la motivación está enmarcada a los hechos que habría cometido el 

ahora demandante, así como a una descripción textual de las normas 

contables y administrativas señaladas, sin existir motivación alguna de 

qué forma cada actuación se encuentra encuadrada dentro de las faltas 

administrativas e infracciones imputadas, más aun cuando se advierte 

que cada una de ellas constituye distintos principios y deberes que la 

función pública, que por su propia naturaleza debían haber sido 

analizados al momento de imputarle como falta y/o infracción 

administrativa al ahora demandante. 

 

 

3. Las razones evidencian 
aplicación de la valoración 
conjunta. (El contenido 
evidencia completitud en la 
valoración, y no valoración 
unilateral de las pruebas, 
el órgano  jurisdiccional  
examina  todos  los  
posibles  resultados 
probatorios, interpreta la 
prueba, para     saber su 
significado). Si cumple. 
 

4. Las razones evidencia 
aplicación de las reglas de 

la sana crítica y las 
máximas de la experiencia.  

(Con  lo  cual  el juez forma 
convicción respecto del 

valor del medio probatorio 
para   dar   a   conocer   de   

un hecho concreto).Si 

cumple. 
 

5. Evidencia claridad: el 
contenido  del  lenguaje  no 
excede ni abusa del uso de 
tecnicismos,  tampoco  de 
lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no 
anular, o perder de vista 
que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.   Si 
cumple 
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 Del recurso de apelación: 

La entidad demandada pretende se revoque la sentencia; por los siguientes 

fundamentos: 

a) Que se declare fundada la demanda. 

b) Conforme se establece en el infirme 007-2013-GRA/CEPAD se ha 

considera falta disciplinaria a todo acto u omisión, voluntaria o no. 

Que contravenga obligaciones y prohibiciones.   

c) Se abrió proceso disciplinario al no haber cumplido sus funciones de 

manera diligente el demandante, por haber trasgredido sus deberes 

por omisión de funciones. 

d) Mediante memorando de fecha 6 del 2015, se adjuntó el caro de 

notificación que se le remitió al demandante. 

Tema materia de debate:  

Determinar si las resoluciones cuya nulidad se pretende, han afectado al debido 

proceso.  

Análisis fáctico y jurídico: 

1. El inciso 6 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado, 

concordante con el artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, señala que el derecho a la pluralidad de 

instancia es una garantía del debido proceso y se materializa cuando el 

justiciable tiene la posibilidad de poder impugnar una decisión judicial 

ante un órgano jurisdiccional de mayor jerarquía, con facultades de dejar 

sin efecto lo originalmente dispuesto, tanto en forma como en el fondo.   

2. Sobre la forma, según los términos de la demanda que se ha resumido en 

los antecedentes, el demandante impugna no sólo la resolución N° 069-

2016-GRA/GGR que instaura proceso administrativo disciplinario y de 

la Resolución N° 006-2014-GRA/GGR 
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 que le impone sanción; sin embargo. En el fallo de la sentencia, se ha declarado 

fundada la demanda, no obstante, se ha omitido emitir pronunciamiento 

expreso respecto de las demás resoluciones impugnadas.  

3. De conformidad con el artículo 370 del Código Procesal civil, el juez 

superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 

apelante; sin embargo, puede integrar la resolución apelada en la parte 

decisoria, si la fundamentación aparece en la parte considerativa; por 

lo que, habiéndose explicado las razones para declarar fundada la 

demanda en su integridad, efectuando un análisis de las tres resoluciones 

impugnadas, es factible que éste colegiado analice los argumentos de la 

apelación, que también estas referidas a todas las referidas a todas las 

resoluciones administrativas cuestionadas; integrando la parte decisoria 

de la sentencia, según corresponda. 

4. Teniendo en cuenta lo dicho precedente, el demandante pretende la 

nulidad de la Resolución N° 009-2013.GRA/GGR que instaura proceso 

administrativo disciplinario. Para demandar judicialmente la nulidad de 

un acto administrativo, éste debe ser un acto que pone fin a la instancia 

administrativa. La acotada resolución no es un acto administrativo, no 

tiene dicha naturaleza, por el contrario inicia un procedimiento 

administrativo, por lo que no resulta impugnable, ya que todavía no 

existe un pronunciamiento de fondo del asunto; ello conforme lo dispone 

el artículo 186.1 de la Ley N° 27444, por lo que la pretensión es este 

extremo resulta improcedente. 

5. Respecto de la Resolución N° 006-2014-GRA/GGR que impone sanción 

al demandante. La Constitución Política del Estado en su artículo 148 

establece que, solo son impugnables las resoluciones administrativas que 
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causan estado; el artículo 218 numeral 1 del artículo 218° de la Ley N° 

27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General, prescribe: 

Los actos administrativos que agotan la vía administrativa 

podrán ser impugnados ante el Poder Judicial mediante el 

proceso contencioso – administrativo a que se refiere el artículo 

148° de la Constitución.   

6. De las normas citadas se desprenden que, la Constitución y la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, otorgan a los administrados 

afectados por una actuación administrativa, el derecho de acudir a los 

tribunales de justicia (Poder Judicial), a efectos de que las decisiones 

administrativas sean revisadas y sus derechos e intereses sean tutelados, 

pero cuando se haya agotado la vía administrativa, contra el acto 

administrativo que “causa estado”; por lo que, la pretensión de  

 

 

1.    Las  razones  se 
orientan  a evidenciar que 
la(s) norma(s) aplicada  ha  
sido  seleccionada de 
acuerdo a los hechos y 
pretensiones. (El contenido 
señala  la(s)  norma(s)  
indica que es válida, 
refiriéndose a su vigencia, 
y su legitimidad) (Vigencia 
en cuanto a validez formal 
y legitimidad, en cuanto no 
contraviene a ninguna otra 
norma del sistema, más al 
contrario que es 
coherente). Si cumple. 
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 de nulidad de la Resolución N° 006-2014-GRA/GGR, debe ser declarada 

improcedente por tratarse de una resolución de primera instancia que fue 

apelada; en tal sentido la sentencia debe ser revocada en este extremo. 

7. Sobre los cuestionamientos de fondo del recurso de apelación 

interpuesto por la demandada. El procedimiento sancionador tiene un fin 

garantista de los derechos de los administrados en tanto que supone el rechazo 

a las sanciones dictadas de plano. De esta forma, la potestad sancionadora 

atribuida a la Administración Pública, por lo que se castiga la comisión de 

infracciones administrativas, debe ejercerse a través de un procedimiento 

regulado normativamente. El procedimiento en sí mismo es ya una garantía, 

pero a su vez responde a una serie de principios materiales y formales 

característicos del Estado de Derecho.  

8. Respecto a la Resolución N° 069-2016-GRA/GGR1 que declara 

improcedente su recurso de reconsideración, cuando el demandante interpuso 

recurso de apelación; la demandada sostiene en el informe 007-2013-

GRA/CEPAD se considera falta disciplinaria a todo acto u omisión, 

voluntaria o no, que contravenga obligaciones y prohibiciones, incurriendo 

nuevamente en generalidades, tal y conforme se observa en la Resolución N° 

009-2013-GRA/GGR que instaura proceso administrativo disciplinario, 

invirtiendo incluso la carga de la prueba, al afirmar que le demandante omitió 

sus deberes y no acreditó su cumplimiento.  

9. Peor aún ésta resolución ratifica su decisión de sancionar al 

demandante con una motivación aparente, pues, no solo se le sanciono sin 

haberle notificado debidamente los cargos, sino que además no se dio 

respuesta razonable a los cuestionamientos efectuados por el demandante a la 

presunta notificación realizada, incurriendo nuevamente en generalidades en 

su recurso de apelación al ratificar la validez de dicha notificación sin 

cuestionar  o contradecir la motivación expresad por el juez en la sentencia 

para aclarar ineficaz dicha notificación; por lo que debe confirmarse la 

sentencia en este extremo 

 

 

2. Las razones se orientan a 
interpretar            las      
normas aplicadas. (El 
contenido se orienta       a       
explicar       el 
procedimiento utilizado 
por el juez para dar 
significado a la norma, es 
decir cómo debe 
entenderse la norma, 
según el juez) Si cumple. 
 

3.  Las  razones  se  
orientan  a respetar los 
derechos fundamentales.  
(La motivación evidencia 
que su razón de ser es la 
aplicación de una(s) 
norma(s) razonada, 
evidencia aplicación de la 
legalidad).Si cumple. 
 

4.  Las  razones  se  
orientan  a establecer 
conexión entre los hechos y 
las normas que justifican    
la decisión. (El contenido   
evidencia que hay nexos, 
puntos de unión que sirven 
de base para la decisión y 
las normas que le dan el 
correspondiente respaldo 
normativo).Si cumple. 

 

     

 

 

 

 
  X 

     

 

 

 

 
   20 

                                                             
1 Escrito que obra de fojas veintiséis a treinta y cuatro.  
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01,, del Distrito Judicial de Ancash.2020 
Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto 

completo de la parte considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

 

LECTURA. “El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: alta y muy alta; respectivamente. 

En la motivación de los hechos, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbados; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad. Mientras que 1: las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, no se encontro. Finalmente, 

en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar l a s  normas aplicadas; l a s  razones se orientan a 

respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, 

y la claridad”. 
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CUADRO 6: CALIDAD DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA SOBRE NULIDAD DE 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA; CON ÉNFASIS EN LA CALIDAD DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y DE 
LA DESCRIPCIÓN DE LA DECISIÓN, EN EL EXPEDIENTE N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH- HUARAZ 2020. 
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Evidencia empírica 

 
 
 
 

Parámetros 

Calidad de la 
aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 
resolutiva de la 

sentencia de segunda 

instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 

2] 
[3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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Decisión:  

Por las consideraciones de hecho y de derecho anotadas, en ejercicio de las 

competencias otorgada por el artículo 138° de la Constitución Política del 

Estado, y el Artículo 39 y 40 del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  

Declararon infundado el recurso de apelación interpuesto por el Gobierno 

Regional de Ancash, representado en juicio por su Procurador Público; en 

consecuencia:   

Confirmaron la sentencia contenida en la resolución N° 12 de fecha 9 agosto 

de 2018, que declara fundada la demanda contencioso administrativo 

interpuesta por don Jorge Visurraga Camargo, contra el Gobierno Regional de 

Ancash, con citación del Procurador Público del Gobierno Regional de Ancash; 

en consecuencia, declara nula la Resolución Gerencial General Regional N° 

069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis; con lo 

demás que contiene.  

Integraron la sentencia contenida en la resolución N°12 de fecha 9 de agosto 

del 2018, declarando improcedente la demanda respecto de la pretensión de 

nulidad de la Resolución N° 009-2014-GRA/GGR y de la Resolución N° 006-

2014-GRA/GGR, que le impone sanción; sin perjuicio de dejar sin efecto la 

sanción impuesta conforme se dispone en la sentencia que confirma, por las 

facultades de plena jurisdicción que otorga el proceso contencioso 

administrativo.   

Notifíquese y devuélvase al Juzgado de Origen. 

Ponente Magistrada Eva Luz Tamariz Béjar. 

S.S.: 

Quinto Gomero 

Huerta Suarez   

Tamariz Béjar  

1. El pronunciamiento evidencia 
resolución de todas las 
pretensiones formuladas en el 
recurso impugnatorio/ o los fines 
de la consulta. (Es completa) Si 
cumple 

 
2. El pronunciamiento evidencia 

resolución  nada  más que  de  las 
pretensiones formuladas en el 

recurso  impugnatorio/  o  la 
consulta (No se extralimita)/Salvo 

que la ley autorice pronunciarse 
más allá de lo solicitado).   Si 

cumple 

 
3. El pronunciamiento evidencia 
aplicación de las dos reglas 
precedentes a las cuestiones 
introducidas  y  sometidas  al 
debate, en segunda instancia. Si 

cumple 
 
4. El pronunciamiento evidencia 
correspondencia (relación 
recíproca) con la parte expositiva 
y  considerativa  respectivamente. 
Si cumple 

 
5. Evidencian claridad (El 

contenido del lenguaje no excede 
ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos.   Se   asegura   de   no 

anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones 
ofrecidas).  Si cumple. 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
   X 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
   10 
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Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Ancash. 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó 
en el texto completo de la parte resolutiva. 

. 
 

LECTURA. “El cuadro 6, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia,  y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y 

m u y  alta, respectivamente.    En  la  aplicación  del  principio  de  congruencia,  se  encontró  los  5  parámetros  previstos:  resolución  de  

todas  las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio; aplicación  de  las  dos  reglas  precedentes  a  las  cuestiones  introducidas  y  sometidas  al  debate,  en  segunda  instancia,  

evidencia correspondencia con la parte expositiva y considerativa, respectivamente y la claridad. Finalmente, en la descripción de la decisión, 

se encontraron los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de 

los costos y costas del proceso (o la exoneración); mención clara de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado) y la claridad”.. 
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CUADRO 7: CALIDAD DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA SOBRE NULIDAD DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA; 

SEGÚN LOS PARÁMETROS NORMATIVOS, DOCTRINARIOS Y JURISPRUDENCIALES, PERTINENTES, EN EL EXPEDIENTE N° 

00716-2016-0-0201-JR-LA-01, DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH - HUARAZ 2020.  
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estudio 

 
 

 
Dimensiones de 

la variable 

 
 

 
Sub dimensiones de la variable 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 
 
 
 

 
Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de primera instancia 
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[9 - 16] 

 

 
[17 -24] 
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Parte 

Expositiva 

 
Introducción 

    
 

  

  X 

 
 

 
8 

[9  - 10] Muy alta   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     34 

[7  - 8] Alta 

Postura de 

las partes 
   

  X 

   

 
 

 

 [5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 
 
 
 

Motivación 

de los hechos 

2 4 6 8 10  
 

 
    16 

[17  - 20] Muy alta 

[13  - 16] Alta 

      X  [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho   
 

  

  X 

 [5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 

 
Parte 

resolutiva 

 

 
Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 
10 

 
[9  - 10] 

 
Muy alta 

   
 

  

  X [7  - 8] Alta 
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  Descripción de la decisión      

  X 

  

 [5  - 6] Mediana      

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

Fuente: Cuadro 1,2, y 3 de la presente tesis  
Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 
 

LECTURA. “El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Nulidad de Resolución Administrativa ; 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-

01,  del Distrito Judicial de Ancash, fue de rango: muy alto. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva 

que fueron: alta, alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta 

y mediana; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: mediana y alta, y finalmente de: la aplicación del 

principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y muy alta; respectivamente”. 
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CUADRO  8: CALIDAD DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA SOBRE NULIDAD DE RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA; SEGÚN LOS PARÁMETROS NORMATIVOS, DOCTRINARIOS Y JURISPRUDENCIALES, PERTINENTES, EN 

EL EXPEDIENTE N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-01, DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH – HUARAZ 2020.   
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Parte 

expositiva 

 
Introducción 

   
 

 

   

   x  
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[9  - 10] Muy alta    
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[7  - 8] Alta 
Postura de 

las partes 
   

 
   
   X 

 [5  - 6] Mediana 

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy baja 

 

 
Parte 

considerativa 

 
 

otivación de 

los hechos 

2 4 6 8 10  
 

 
18 

[17  - 20] Muy alta 

[13  - 16] Alta 

   x    [9- 12] Mediana 

 

Motivación del derecho 
       

  x 

[5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy baja 

 

 
Parte 

resolutiva 

 

 
Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 
10 

 
[9  - 10] 

 
Muy alta 

     

   x [7  - 8] Alta 

Descripción de la decisión        x [5  - 6] Mediana 



 

 

 

         [3  - 4] Baja      

[1 - 2] Muy baja 

Fuente: Cuadro 4,5 y 6 de la presenta tesis  
Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 

LECTURA. “El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Nulidad de Resolución Administrativa  

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-

01, del  Distrito Judicial de Ancash, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que 

fueron: alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: muy 

alta y alta; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: alta y muy alta; finalmente: la aplicación del 

principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y muy alta, respectivamente”. 



112 
 

4.2. Análisis de los resultados. 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre Nulidad de Resolución Administrativa, en el expediente N° 

00716-2016-0-0201-JR-LA-01, perteneciente al Distrito Judicial de Ancash, fueron  de  

rango muy alta y muy  alta,  de  acuerdo  a  los  parámetros  normativos, doctrinarios 

y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8). 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 

(Cuadro 7). 

Fue emitida por el 2° JUZGADO DE TRABAJO, donde se resolvió: Declarando 

FUNDADA la demanda contenciosa administrativamente interpuesta por don JORGE 

VISURRAGA CAMARGO, en contra del GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 

con citación del Procurador Público del Gobierno Regional de Ancash, en consecuencia, 

declárese NULA la Resolución Gerencial General Regional N° 069-2016-GRA/GGR 

de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, se DISPONE que se anule la sanción 

impuesta. Sin costas ni costos. Consentida y/o ejecutoriada que sea la presente resolución; 

se Archiven los autos donde corresponda. Notifíquese.        

1. “La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alto y mediano, 

respectivamente (Cuadro 1). 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros  previstos:  el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, 

los aspectos del proceso y la claridad. 

Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango mediano; porque se 

encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante, explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver y la claridad. Mientras que 2: explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes y explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandado; no se encontraron”. 
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2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango alta (Cuadro 2). 

“En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango alta; porque 

en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones que 

evidencian la selección de los hechos probados e improbados; las razones que evidencian 

la fiabilidad de las pruebas y las razones que evidencian aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las máximas de la experiencia y la claridad; mientras que 1: no cumplió: 

las razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta. 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta, se encontraron 4 

de los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones 

orientadas a respetar los derechos fundamentales, razones orientadas a establecer la 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión y razones orientadas a 

interpretar las normas aplicadas y la claridad. Mientras que 1 no cumplió: Las   razones   

se   orientan   a interpretar   las normas aplicadas”. 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 3). 

“Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango muy 

alta, porque en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente; resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; 

resolución nada más que de las pretensiones ejercitada y aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y 

la claridad.  

Por otro lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; 

porque  en  su  contenido  se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia mención 

expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; 

evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho 

reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian mención expresa y clara a 

quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera 
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el caso) y la claridad”. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia: 

“Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 

(Cuadro 8). 

Fue emitida por la SALA CIVIL – SEDE CENTRAL, Declarando infundado el recurso 

de apelación interpuesto por el Gobierno Regional de Ancash, representado en juicio por su 

Procurador Público; en consecuencia:   

Confirmaron la sentencia contenida en la resolución N° 12 de fecha 9 agosto de 2018, que 

declara fundada la demanda contencioso administrativo interpuesta por don Jorge Visurraga 

Camargo, contra el Gobierno Regional de Ancash, con citación del Procurador Público del 

Gobierno Regional de Ancash; en consecuencia, declara nula la Resolución Gerencial 

General Regional N° 069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis; 

con lo demás que contiene.  

Integraron la sentencia contenida en la resolución N°12 de fecha 9 de agosto del 2018, 

declarando improcedente la demanda respecto de la pretensión de nulidad de la Resolución 

N° 009-2014-GRA/GGR y de la Resolución N° 006-2014-GRA/GGR, que le impone 

sanción; sin perjuicio de dejar sin efecto la sanción impuesta conforme se dispone en la 

sentencia que confirma, por las facultades de plena jurisdicción que otorga el proceso 

contencioso administrativo.   

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 4). 

“En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su contenido 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes y los aspectos del proceso y la claridad. 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango alta, porque en su contenido 

se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes; explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandado y la claridad; mientras que 1: explicita y 
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evidencia congruencia con la pretensión del demandante no se encontró””. 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta (Cuadro 5). 

“En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango alta; porque en su 

contenido, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad. Mientras que 1: las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas, no se encontró.  

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se  

orientan  a  respetar  los  derechos  fundamentales;  las  razones  se  orientan  a 

establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la 

claridad”. 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 6). 

Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango muy alta; porque 

se encontraron  los  5  parámetros  previstos:  resolución  de  todas  las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación  de  las  dos  reglas  precedentes  a  

las  cuestiones  introducidas  y  sometidas  al  debate,  en  segunda  instancia,  evidencia 

correspondencia con la parte expositiva y considerativa, respectivamente y la claridad. 

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 
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exoneración de las costas y costos del proceso, y la claridad”. 

 

V. CONCLUSIONES. 

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre Nulidad de Resolución Administrativa, en el expediente N° 00716-2016-0 -

0201-JR-LA-01, del Distrito Judicial de Ancash, de la ciudad de Huaraz fueron de 

rango alta y muy alta, respectivamente, conforme a los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 

y 8). 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 

(Cuadro 7). 

1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, fue de rango alta (Cuadro 1). 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad. 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango mediano; porque se 

encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante, explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver y la claridad. Mientras que 2: explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes y explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandado; no se encontraron”. 

2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango alta (Cuadro 2). 

“En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango alta; porque 

en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones que 

evidencian la selección de los hechos probados e improbados; las razones que evidencian 



117 
 

la fiabilidad de las pruebas y las razones que evidencian aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las máximas de la experiencia y la claridad; mientras que 1: no cumplió: 

las razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta. 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango alta; porque en su contenido 

se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) 

norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; 

razones orientadas a respetar los derechos fundamentales, razones orientadas a 

establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión y razones 

orientadas a interpretar las normas aplicadas y la claridad. Mientras que 1 no cumplió: 

Las   razones   se   orientan   a interpretar   las normas aplicadas””. 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 3). 

“Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango 

muy alta, porque en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente; resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; 

resolución nada más que de las pretensiones ejercitada y aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia y la claridad. 

Por otro lado, localidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque  en  

su  contenido  se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo 

que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación); evidencian mención expresa y clara a quien le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso) 

y la claridad””. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia. 

“Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 
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(Cuadro 8). 

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 4). 

“En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su contenido 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes y los aspectos del proceso y la claridad. 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango alta, porque en su contenido 

se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes; explicita y evidencia 

congruencia con la pretensión del demandado y la claridad; mientras que 1: explicita y 

evidencia congruencia con la pretensión del demandante no se encontró”. 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la motivación 

de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta (Cuadro 5). 

“En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango alta; porque en su 

contenido, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad. Mientras que 1: las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas, no se encontró. 

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; 

las razones se orientan a interpretar l a s  normas aplicadas; l a s  razones se orientan a 

respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre 

los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad””. 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 6). 

“Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango; m u y  alta porque 



119 
 

se encontraron los  5  parámetros  previstos:  resolución  de  todas  las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio; aplicación  de  las  dos  reglas  precedentes  a  

las  cuestiones  introducidas  y  sometidas  al  debate,  en  segunda  instancia,  evidencia 

correspondencia con la parte expositiva y considerativa, respectivamente y la claridad. 

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia mención 

clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la 

exoneración de las costas y costos del proceso, y la claridad”. 
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ANEXO 1: EVIDENCIA EMPÍRICA DEL OBJETO DE ESTUDIO: 

SENTENCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA DEL EXPEDIENTE: 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH SEGUNDO JUZGADO DE TRABAJO 

ESPECIALIZADO EN PROCESOSO CONTESIOSOS ADMINISTRATIVOS 

LABORALES Y PREVISIONALES DE HUARAZ 

2° JUZGADO DE TRABAJO – SEDE DE CORTE  

EXPEDIENTE : 00716-2016-0-0201-JR-LA-01 

MATERIA : ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA  

JUEZ  : ALCALDE VILLALOBOS MIGUEL ANGEL 

ESPECIALISTA : MAYHUAY GONZALES, LILIANA 

EMPLAZADO : PROCURADOR PÚBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 

DEMANDADO :  GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 

DEMANDANTE : VISURRAGA CAMARGO. JORGE 

SENTENCIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE 

Huaraz, nueve de agosto 

Del año dos mil dieciocho 

    VISTOS; dado cuenta el expediente de la referencia para emitir 

la resolución correspondiente y teniendo a la vista el expediente administrativo, y: 

III. PARTE EXPOSITIVA: 

1. Resulta de autos que mediante escrito que obra de fojas veintiséis a treinta y cuatro, el actor 

Jorge Visurraga Camargo interpone demanda Contencioso Administrativa dirigiéndola 

contra el Gobierno Regional De Ancash, con citación del Procurador Público del Gobierno 

Regional de Ancash, solicitando como pretensión que el juzgado declare la nulidad de la 

Resolución N° 009 – 2014- GRA/GGR de fecha once de abril del dos mil trece, de la 

Resolución N° 006 – 2014- GRA/GGR de fecha once de marzo del dos mil catorce y de la 

Resolución N° 069 – 2016 – GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis. El 

actor señala que con la Resolución N° 009- 2013.GRA/GGR de fecha del once de abril del 

dos mil trece, el Gobierno Regional de Ancash, se resuelve instaurar proceso administrativo 

disciplinario contra su persona en su condición de Ex procurador del Gobierno Regional de 

Ancash, por haber transgredido presuntamente lo prescrito en el inciso a) del artículo 28° del 

Derecho Legislativo N° 276, al no haber cumplido con sus funciones de manera diligente 

conforme lo prevé el inciso a) del artículo 21°del acotado decreto legislativo, así como lo 

previsto en el artículo 6° numeral 1), 3), 4), 5), 6) y 7) del artículo 7° numeral 2 y 6 primer 
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párrafo de la Ley Comisión Especial de Procesos Administrativos del Gobierno Regional de 

Ancash, no ha cumplido con notificarle con la Resolución N° 009-2013- GRA/GGR de fecha 

once de abril del dos mil trece, con la que se le apertura proceso administrativo disciplinario, 

ni en su domicilio procesal ni en forma personal, a fin de que haga su informe de descargo 

acorde a ley, vulnerándose sus derechos constitucionales a la defensa y al debido 

procedimiento administrativo y la tutela jurisdiccional efectiva; razón por la cual no realizó 

ningún descargo porque desconocía totalmente el proceso administrativo disciplinario en su 

contra. Refiere que el dieciocho de marzo del dos mil catorce, fue notificado con la 

Resolución N° 006-2014-GRA/GGR de fecha once de marzo del dos mil catorce, la misma 

que en su artículo primero resuelve; imponer sanción administrativa de multa, consistente 

en cuatro unidades impositivas tributarias contra su persona, en su condición de Ex 

Procurador Público del Gobierno Regional de Ancash conforme a lo previsto en ele literal 

c) del artículo 9° del Reglamento de la Ley de Código de Ética de la Función Pública, 

Decreto supremo N° 033.2005-PCM; al respecto, refiere que se le atribuye responsabilidad 

por hechos que supuestamente ha cometido en los años dos mil ocho, dos mil nueve y dos 

mil diez, es decir se le atribuye, responsabilidad administrativa por los años en que no laboró 

en la Procuraduría del Gobierno Regional y  que además se le sancionó por hechos que no 

se encuentran establecidos en el Manual de Organización y Funciones de la Procuraduría 

Pública Regional, sin tener en cuenta que su persona fue designada procurador público del 

Gobierno Regional de Ancas, para defender los intereses del Gobierno Regional, por lo que 

su persona no tenía la obligación de registrar contablemente las cuentas por cobrar ni las 

cuentas por contabilizar que corresponden a los años dos mil ocho y dos mil nueve, aunque 

que tenía que informar de esos momentos a la Gerencia de Administración, previo 

requerimiento a los abogados, que tenían a su cargo dichas responsabilidades, hecho que ha 

cumplido porque ha solicitado los informes correspondientes al abogado Rolando Jara Jara 

Alva, referente a la contabilidad de los procesos coactivos y al abogado Oswaldo López 

Arroyo, encargados de los procesos de conciliación y arbitraje, los mismos que adjuntó en 

su recurso impugnatorio de apelación, con las pruebas correspondientes, que no ha sido 

tomado en cuenta por la autoridad administrativa. Indica que ante tan ilegal. Arbitraje y 

abusiva resolución, interpuso su recurso de apelación, el mismo que no fue resulto dentro 

del plazo de ley, por lo que se presentó un recurso solicitando tener concedida la apelación 

y revocada la resolución apelada por silencio administrativo, de conformidad con la ley del 

silencio administrativo N°29060, sin embargo, el Gobierno Regional no ha aplicado la ley 

del silencio administrativo, ni ha resuelto anda de acuerdo a ley, vulnerándose su derecho al 

debido procedimiento a ley y a la tutela jurisdiccional efectiva. Sin embargo, refiere que 

después de dos años, ha sido notificado con la Resolución N° 069-2016- GRA/GGR de fecha 

veinte de mayo del dos mil dieciséis, que en su artículo primero resuelve: declarar 

improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por su persona, incurriendo en varias 

contradicciones al indicar que se va resolver su apelación conforme a derecho y que no se 

requiera prueba nueva, sin embargo, en el párrafo doce indica que resolverá como un recurso 

de reconsideración, sin pruebas contradictoriamente, a lo manifestado no se toman en cuenta 

las nuevas pruebas presentadas por su parte con su recurso de apelación, luego al autoridad 

administrativa terminara declarando improcedente su recurso de apelación; es decir, este 

proceso está plagado de vicios que acarrean nulidad, porque si la autoridad ordena encauzar 

su recurso como uno de reconsideración ha debido resolverse como recurso de 

reconsideración ha debido revocarse o declararse nula, la Resolución Gerencial Regional N° 

006 y tomar en cuenta los anexos presentados con su recurso de apelación. Por otro lado, 

indica que el Gobierno Regional de Ancash para justificar la vulneración de su derecho 
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constitucional al debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva, indica que su persona 

ha sido notificada con el oficio N° 0644-2013-GRA/SG, donde remite un cargo de 

notificación de la Resolución Gerencial General Regional N° 0009-2013-GRA/GGR, donde 

se constata que después en una relación de veintiún personas está escrito su nombre a mano 

con la que dice que ha sido notificado con fecha veintidós de abril del dos mil trece. Refiere 

que de la revisión de esta supuesta notificación en el rubro mencionado se verifica, que en 

esta no existe ninguna forma de recepción, es decir no está firmada por su persona ni por 

otra encargada de su oficina y ni siquiera se indica que fue dejada bajo la puerta, con la 

finalidad de hacerle daño, vulnerándose sus derechos constitucionales a la defensa, al debido 

proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva. Además, señala que se ha contravenido el inciso 

3) del artículo 234°, concordante con el inciso 3) del artículo 235° de la Ley 27444, en el 

extremo que dispone que iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad instructora del 

procedimiento formula la respectiva notificación la que debe contener “la calificación de las 

infracciones que tales hechos puedan construir” y “la norma que atribuya tal competencia” 

como se puede verificar del segundo considerando de la Resolución Gerencial General 

Regional n°006-2014, la autoridad instructora solo ha numerado las posibles normas 

infringidas, así como han listado los hecho materia de investigación, sin calificarlas; es decir, 

sin adecuar las normas infringidas a los hechos concretos que justifiquen la infracción que 

supuestamente habría cometido y tampoco ha cumplido con expresar el artículo, inciso de 

las normas que le otorga al Presidente del Gobierno Regional actuar como autoridad 

instructora. En tal sentido, señala que las omisiones advertidas, contraviene al principio del 

debido procedimiento, que garantiza obtener de la administración una decisión fundada en 

la que se merite las principales cuestiones planteadas y que el Tribunal Constitucional en la 

STC 1628-AA/TC ha establecido que la administración pública tiene el deber de producir 

sus decisiones mediante el cumplimiento de las reglas que conforman el procedimiento.  

2. Mediante resolución número uno que obra de fojas treinta y cinco a treinta y seis, se admite 

a trámite la demanda interpuesta contra el Gobierno Regional de Ancash sobre nulidad de la 

Resolución Gerencial General Regional N° 069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de mayo 

del dos mil dieciséis y se declara improcedente la demanda en cuanto se refiere a la 

pretensión de nulidad de la Resolución N°009-2013 de fecha once de abril del dos mil trece 

y de la Resolución N° 006-2014 de fecha catorce de marzo del dos mil catorce, confiriéndose 

traslado a la entidad demandada y al citado procurador público, tal como es de verse de las 

constancias de notificación que obran de fojas treinta y ocho a treinta y nueve.  

3. Mediante resolución número dos que obra de fojas cuarenta y uno a cuarenta y tres, se tiene 

por ni absuelto el traslado de la demanda por parte del Gobierno Regional de Ancash y del 

citado Procurador Público del gobierno Regional de Ancash; asimismo, se declara saneado 

el proceso, se fijan los puntos controvertidos, se admite los medios probatorios ofrecidos, y 

se remiten los actuados a Vista Fiscal, emitiéndose el dictamen fiscal sin pronunciamiento 

sobre el fondo de asunto, obrante de fojas cincuenta y cuatro a cincuenta y seis, poniéndose 

a conocimiento de las partes por el plazo de tres días y se ordena dejas los autos en despacho 

para sentenciar. 

4. Mediante resolución número cinco que obra de fojas cincuenta y ocho a setenta y ocho, se 

emite la sentencia declarando fundada la demanda interpuesta, la misma que es apelada por 

el Procurador Público Adjunto del Gobierno Regional de Ancash y concedida con efecto 

suspensivo mediante resolución número seis que obra fojas setenta y ocho. 

5. Mediante resolución número nueve de obra de fojas noventa y nueve a ciento y tres, el 

superior de grado declara nula la sentencia contenida en la resolución número cinco de fecha 

doce de Setiembre del dos mil diecisiete.  
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6. Por resolución número diez que obra a fojas ciento nuevo, se tiene por devuelto los autos del 

superior jerárquico y estando a lo ordenado se deja los autos en despacho para sentenciar, y: 

IV. PARTE CONSIDERATIVA: 

PRIMERO: Que conforme lo establece el Artículo I del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil “Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el 

ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso”. 

SEGUNDO: Que, el Artículo 33° del Texto Único Ordenado de la Ley número 27584 

establece que “Salvo disposición legal diferente, la carga de la prueba corresponde a quien 

afirma los hechos que sustentan su pretensión. Sin embargo, si la actuación administrativa 

impugnada establece una sanción o medidas correctivas, o cunado por razón de su función 

o especialidad la entidad administrativa está en mejores condiciones de acreditar los 

hechos, la carga de probar corresponde a está” debiéndose tener presente también que 

conforme lo establecido por el Artículo 30° de dicho cuerpo normativo “en el proceso 

contencioso administrativo, la actividad probatoria se restringe a las actuaciones 

recogidas en el procedimiento administrativo, salvo que se produzcan nuevos hechos o 

que se trate de hechos que hayan sido conocidos con posterioridad al inicio del proceso. 

En cualquiera de estos supuestos, podrá acompañarse los respectivos medios probatorios. 

En el caso de acumularse la pretensión indemnizatoria, podrá alegare todos los hechos 

que le sirvan de sustento, ofreciendo los medios probatorios pertinentes”  

TERCERO: Que, en el presente caso la pretensión de la parte actora está orientada a que 

el órgano jurisdiccional declare la nulidad de la Resolución Gerencial General Regional 

N° 069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, que declara 

improcedente el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución Gerencial 

General Regional N°0006-2014-GRA/GGR de fecha once de marzo del dos mil catorce. 

CUARTO: Que, la potestad sancionadora constituye una competencia de gestión 

necesaria complementaria a la potestad de mando y corrección para el adecuado 

cumplimiento del orden administrativo establecido en procura del interés público con 

pautas mínimas comunes para que todos las entidades administrativas con aptitud para la 

aplicación de sanciones sobre los administrados, la ejercen de manera democrática, 

previsible y no arbitraria, en ese entendido se establecen principios del procedimiento 

sancionador como son: El principio de legalidad para atribuir competencia sancionadora 

y habilitar las sanciones aplicables. El principio de tipicidad exhaustiva de las conductas 

sancionables administrativamente. El principio del debido procedimiento. El principio de 

razonabilidad y el exceso de punición. El principio de la norma sancionadora previa y el 

juicio de favorabilidad de la norma posterior. El principio de las infracciones continuadas. 

El principio de causalidad de la responsabilidad. El principio de presunción de licitud, 

inocencia o corrección. El principio de non bis in ídem. Todos ellos cumplen con respecto 

a la potestad sancionadora una triple función: la fundante (preceder a la existencia de las 

reglas mismas de la potestad sancionadora). La interpretativa (servir de criterio 

hermenéutico para absolver cualquier duda sobre el sentido y alcance de las reglas de la 

potestad sancionadora), y la integradora (servir de fuente de integración para las lagunas 

jurídicas que se pueden identificar en la aplicación de las normas sancionadoras).  

QUINTO: Que, en el caso de autos se advierte que mediante Resolución Gerencial 

General Regional N° 009-2013-GRA/GGR, de fecha once de abril del dos mil trece que 

obra en el expediente administrativo que corre como acompañado, se resuelve: Artículo 

Primero: INSTAURAR Proceso Administrativo Disciplinario contra el abogado Jorge 
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Visurraga Camargo, Ex Procurador del Gobierno Regional de Ancash, por haber 

transgredido presuntamente lo previsto en el inciso a) del artículo 28° del Derecho 

Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneración del 

Sector Público, al no haber cumplido con sus funciones de manera diligente conforme lo 

prevé el inciso a) del artículo 21° del acotado Derecho Legislativo, así como lo previsto 

en el artículo 6° numeral 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7); el artículo 7° numeral 2) y 6) primer 

párrafo de la Ley 27815 Ley del Código de Ético de la Función Pública, en base a las 

consideraciones antes expuestas.    

SEXTO: Que, en consecuencia, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 

006-2014-GRA/GRR de fecha once de marzo del dos mil catorce que obra de fojas dos a 

cuatro, se resuelve: “ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER” sanción administrativa de 

MULTA consistente en cuatro unidades impositivas tributarias contra el Abg. Jorge 

Visurraga Camargo, Ex Procurador del Gobierno Regional de Ancash, conforme a lao 

previsto en el literal c) del artículo 9° del Reglamento de la Ley del Código de Ética de 

la Función Pública – Decreto Supremo N° 003-2005-PCM, por haber transgredido los 

principios y deberes del servidor público regulados por los numerales 3 y 4 del artículo 

6°, así como por los numerales 2 y 6 del artículo 7° de la Ley del Código de Ética de la 

Función Pública – Leu 27815; (…)   

SEPTIMO: Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 069-2016-

GRA/GRR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, que obra de fojas veinticuatro 

a veinticinco, se resuelve: “ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, 

el recurso de reconsideración interpuesto por don Jorge Visurraga Camargo, contra la 

Resolución Gerencial General Regional N°0006-2014-GRA/GGR de fecha once de 

marzo del dos mil catorce y en consecuencia se confirme la resolución recurrida”  

OCTAVO:  Que, el debido procedimiento establecido en el numeral 1.2) del artículo IV 

del Título Preliminar de la Ley N° 2744 establece que “Los administrados gozan de todos 

los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que 

comprenden el derecho a exponer argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener 

una decisión motivada y fundada en derecho”. Por su parte, en el subcapítulo referido a 

la potestad sancionadora, se enfatiza este principio en el artículo 230.2 señalando que 

“Las entidades aplicaran sanciones sujetándose al procedimiento establecido, 

respetando las garantías del debido proceso” cabe indicar que el tribunal constitucional 

apoyado en la jurisprudencia internacional ha establecido que “(…) no solo los 

principios materiales del derecho sancionador del estado son aplicables al ámbito del 

derecho administrativo sancionador y disciplinario, también son las garantías adjetivas 

que en aquel se deben de respetar. En efecto, es doctrino consolidado de este colegiado 

que el derecho reconocido en el inciso 3) del artículo 139° de la constitución no solo 

tiene una dimensión ,por así decirlo, “Judicial” , sino que se extiende también asede 

administrativa” y, en general, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo 

ha sostenido “cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter 

materialmente jurisdiccional, (la que) tiene la obligación de adoptar resoluciones 

apegadas a las garantías del debido proceso legal, en los términos del artículo 8°de la 

Convención Americana.” (Caso Tribunal Constitucional del Perú, párrafo 71). Y es que, 

sostiene la Corte Interamericana, en doctrina que hace suya este Tribunal 

Constitucional, “si bien el artículo 8° de la Convención Americana se titula Garantías 
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Judiciales, su aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, sino al 

conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales, a efectos de 

que las personas pueden defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado 

del Estado que pueda afectar sus derechos”, (Párrafo 69). “(…) Cuando la Convención 

se refiere el 14 derecho de toda persona a ser oída por un “Juez o tribunal competente” 

para la ”determinación de sus derechos”, esta expresión se refiere a cualquier autoridad 

pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones 

determine derechos y obligaciones de las personas.” (Párrafo 71) [La Corte ha insistido 

en estos postulados en los Casos Baena Ricardo, del 2 de febrero de 2001 (Párrafos 124-

127). E Ivcher Bronstein, del 6 de febrero del 2001(Párrafo 105)]  

NOVENO: Que, bajo este contexto se puede decir que la iniciación del procedimiento se 

conforma en un acto administrativo bajo forma de resolución que sirve de la delimitación 

de la potestad sancionadora que se cativa. Cualquier ampliación posterior, de 

administrados, de hechos o de calificación jurídica, debe ser materia de un nuevo 

procesamiento. Teniendo en cuenta ello y revisada la Resolución Gerencial General 

Regional N° 009-2013-GRA/GGR de fecha de once de abril del dos mil trece, que da 

inicio al procedimiento administrativo disciplinario contra el ahora demandante, se 

advierte que no se ha logrado configurara el hecho cometido por el ahora demandante a 

la falta administrativa imputada, conforme lo prevé el principio de Tipicidad, previsto en 

el artículo 230° de la Ley N° 27444, que prescribe en su numeral 4) “Solo constituyen 

conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en 

normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación 

extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar 

o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin 

construir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en 

que la ley permita tipificar por vía reglamentaria”;  limitándose a resumir los hechos que 

habría realizado el ahora demandante y posteriormente recién indicar en forma general 

las faltas administrativas que se le imputaba; evidenciándose de esta manera que no se ha 

llevado a cabo una adecuada tipificación de la conducta del demandante a las faltas 

administrativas previstas en el inciso a) del artículo 28° del Derecho Legislativo N° 276, 

Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneración del Sector Público inciso 

a) del artículo 21° del acotado Decreto Legislativo, artículo 6° numeral 1), 3). 4), 5), 6) y 

7); el artículo 7° numeral 2) y 6) primer párrafo de la Ley 27815 Ley del Código de Ética 

de la Función Pública. En consecuencia, se determina que , el administrado no ha tenido 

la certeza de la infracción por la cual se le iba a investigar , ya que no se ha logrado 

configurar los hechos cometidos por la ahora demandante al supuesto concreto contenida 

en cada una de las faltas e infracciones administrativas imputadas, y por la cual pueda 

presentar su descargo de manera idónea y así ejercer su derecho de defensa; habiéndose 

vulnerado el principio del debido procedimiento en general, y el principio de motivación 

y tipicidad en concreto.      

DÉCIMO: Que, asimismo, de la Resolución Gerencial General Regional N° 006-2014-

GRA/GGR de fecha de once de marzo del dos mil catorce, que impone sanción de multa, 

conforme a lo previsto en el literal c) del artículo 9° del Reglamento de la Ley del Código 

de Ética de la Función Pública-Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, por haber 

transgredido los principios y deberes del servidor público, regulados por los numerales 3 
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y 4 del artículo 6°, así como por los numerales 2 y 6 del artículo 7° de la Ley del Código 

de Ética de la Función Pública-Ley 27815, se evidencia igualmente del contenido de la 

indicada resolución, que no se ha efectuado una debida motivación, que constituye el 

conjunto de razonamiento de hecho y de derecho realizados en este caso por la autoridad 

administrativa, en los cuales apoya su decisión; motivar, consiste en fundamentar, 

exponer  los argumentos facticos y jurídicos que sustentan la decisión, por cuanto en el 

caso de autos, toda la motivación está enmarcada a los hechos descritos que habría 

cometido el ahora demandante, así como a una descripción textual de las normas 

contables y administrativas señaladas, sin existir motivación alguna de qué forma cada 

actuación se encuentra encuadrada dentro de las faltas administrativas e infracciones 

imputadas, más aun cuando se advierte que cada una de ellas constituye distintos 

principios y deberes de la función pública, que por su propia naturaleza debían haber sido 

analizados al momento de imputarle como falta y/o infracción administrativa el ahora 

demandante. En ese sentido, se ha vulnerado el derecho de motivación en concreto y el 

derecho al debido procedimiento administrativo en general.     

DÉCIMO PRIMERO: Que, por otro lado, se advierte que la Resolución N° 009-

2014.GRA/GGR, que resuelve instaurar proceso administrativo disciplinario al ahora 

demandante no ha sido notificado conforme lo disponía el artículo 20° de la Ley 27444 

que establece “Modalidades de notificación, 20.1) Las notificaciones serán efectuadas a 

través de las siguientes modalidades, según este respectivo orden de prelación:20.1.1 

Notificación personal administrado interesado o afectado por el acto, en su domicilio. 

// 20.1.2. Mediante telegrama, correo certificado, telefax, correo electrónico; o cualquier 

otro medio que permita comprobar fehacientemente de acuse de recibo y quien lo recibe, 

siempre que el empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido solicitado 

expresamente por el administrado // 20.1.3 Por publicación en el Diario Oficial y en uno 

de los diarios de mayor circulación en el territorio nacional, salvo disposición distinta 

de la Ley. //20.2 La autoridad no podrá suplir alguna modalidad con otra, bajo sanción 

de nulidad de notificación. Podrá acudir complementariamente a aquellas u otras. Si así 

lo estimara conveniente para mejorar las posibilidades de participación de los 

administrados. //20.3 Tratamiento igual al previsto en este capítulo corresponde a los 

citatorios, los emplazamientos, los requerimientos de documentos o de otros actos 

administrativos análogos” Asimismo el artículo 21° de la misma norma acotada, 

prescribía: “Régimen de la notificación personal.- 21.1 La notificación personal se hará 

en el domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que la persona a 

quien debe notificar haya señalado ante el órgano administrativo en otro 

procedimiento análoga en la propia entidad dentro del último año. 21.2 En caso de que 

el administrado no haya señalado domicilio, la autoridad debe agotar su búsqueda 

mediante los medios que se encuentren a su alcance, recurriendo a fuentes de 

información de las entidades de la localidad. 21. 3 En el acto de notificación debe 

entregarse copia del acto notificado y señalar la fecha y hora en que es efectuada, 

recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta 

se niega, se harpa constar así en el acta, 21.4 La notificación personal se entenderá con 

la persona que deba ser notificada o su representante legal, pero de no hallarse presente 

cualquiera de los dos en el momento de entregar la notificación, podrá entenderse con 

la persona que se encuentra en dicho domicilio, dejándose constancia de su nombre, 
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documento de identidad y de su relación con el administrado” (negrita agregado)   

DÉCIMO SEGUNDO: Que, en ese sentido, se colige que en el caso de autos se ha 

vulnerado el derecho de defensa del demandante, por cuanto no se ha cumplido con 

notificarle conforme a ley, como ya se dijo líneas arriba, al evidenciarse de la revisión del 

expediente administrativo acompañado que si bien es cierto, mediante Memorándum N° 

11-2013-GRA/CEPAD, el Presidente de la CEPAD remite informe sobre notificación 

requerida al Secretario General del Gobierno Regional de Ancash, refiriendo que: “(…) 

sí se ha notificado la Resolución Gerencial General Regional N° 009-2013-GRA/GGR, 

con el cual se le instaura proceso administrativo disciplinario, conforme con el 

procedimiento establecido en el numeral 20.1.1 del artículo 20°mde la Ley 27444 (…)”, 

no obstante ello, se advierte del mismo expediente administrativo, que el Oficio N° 0644-

2013.GRA/SG de fecha seis de abril del dos mil trece, mediante el cual el Secretario 

General del Gobierno Regional de Ancash remite copia autentica de la Resolución 

Gerencial General Regional N° 009-2013-GRA/GGR de fecha once de abril del dos mil 

trece (resolución de instauración de proceso), al ahora demandante (domicilio; 28 de Julio 

N°855 - Huaraz) a fin de que pueda presentar su descargo por escrito y las pruebas que 

considere conveniente, no contiene al firma de recepción del mismo demandante, no 

concordando tampoco el número de documento nacional de identidad consignado 

ahí mismo, habiéndose obviado la identificación clara de quién habría recibido tal 

documento. Siendo esto así, el demandante no podía presentar su descargo a los cargos 

imputados y las pruebas pertinentes, en ejercicio a su derecho a la defensa, 

corroborándose que en dicha constancia de notificación no consta la firma del accionante, 

como indica la entidad demandante; por lo que este acto no puede ser entendida como 

una notificación conforme al ley.    

DÉCIMO TERCERO: Que, en este sentido, cabe precisar que el derecho de los 

administrados a exponer sus argumentos, está referido al derecho a ser oído. Por la 

autoridad a cargo del procedimiento a fin de garantizar su derecho de defensa, por lo que, 

a su vez, comprende el derecho a la publicidad del procedimiento y de los actuados en el 

mismo, oportunidad de expresar argumentos antes de la emisión del acto administrativo, 

derecho a contar con el patrocinio de un letrado y el derecho a interponer los recursos 

administrativos que sean pertinentes; asimismo, el derecho de ofrecer y producir pruebas, 

tiene estrecha relación con los principios del derecho administrativo de impulso de oficio 

y verdad material, regulados en la Ley de Procedimiento Administrativo General, y en 

virtud de los cuales en el marco de un procedimiento administrativo, la actividad 

probatoria no es exclusiva de los administrados que son parte del procedimiento, sino que 

vincula también a la administración, pudiendo afirmase que es esta última quien tiene la 

carga razonablemente  propuesta sea producida en el ámbito del procedimiento, derecho 

a que la producción de la prueba sea efectuada antes que se adopte decisión alguna sobre 

el fondo de la cuestión, derecho a controlar la producción de la prueba hecha por la 

administración y derecho a que se aplique los principios de carga de la prueba 

especificados para el ámbito del procedimiento administrativo.  

DÉCIMO CUARTO: Que, en tal sentido, se evidencie de fojas cinco a diez, que el 

demandante en su recurso de apelación, presentado con fecha de veintiuno de marzo del 

dos mil catorce, contra la resolución de sanción, señala textualmente como primer punto: 

“Que, la resolución apelada me causa agravio por cuanto el recurrente ha sido sancionado 
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abusiva e ilegalmente, porque la Comisión de Procesos Administrativos, no ha cumplido 

con notificarme con la Resolución N° 009-2013-GRA/GGR, con la que se le apretura 

proceso administrativo, ni en mi domicilio procesal ni en forma personal a fin de que le 

suscrito haga su informe de descargo acuerdo a ley. Vulnerándose mis derechos 

constitucionales al debido procedimiento y mi derecho a la defensa (…)”. Sin embargo, 

dicho extremo no ha sido analizado conforme a la ley en la Resolución Gerencial General 

Regional N° 069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, que 

declara improcedente el recurso de reconsideración (por cuanto el recurso de apelación 

presentado fue encausado como recurso de reconsideración) interpuesto por el ahora 

demandante; al reafirmarse sin mayor fundamentación jurídica que el Memorándum N° 

1044-2015-GRA/SG de fecha seis de agosto del dos mil quince, adjuntado el cargo de la 

notificación que se hiciera al abogado Jorge Visurraga Camargo, con Oficio N° 0644-

2013-GRA/SG, donde se le remite al Ex Procurador del Gobierno Regional de Ancash 

una copia autentica de la Resolución Gerencial General Regional N° 009-2013-

GRA/GGR de fecha once de abril del dos mil trece, mediante el cual se le otorga un plazo 

de cinco días hábiles, para que pueda presentar su descargo por escrito y las pruebas que 

considere conveniente, oficio que fue recepcionada el día veintidós de abril del dos mil 

trece. En tal sentido, queda demostrado que, en un segundo pronunciamiento por parte de 

la entidad demandada, también se ha vulnerado el derecho a la defensa y motivación del 

ahora demandante, que se ha analizado en los considerandos precedentes.   

DÉCIMO QUINTO: Que, en ese sentido, de los hechos antes escritos, se ha determinado 

que se ha vulnerado el derecho a la defensa, motivación reconocidos constitucionalmente 

y el principio de tipicidad; en consecuencia, se determina que el desarrollo del 

procedimiento sancionador se ha vulnerado el principio del debido procedimiento 

previsto en el numeral 2) del artículo 230° de la Ley N° 27444 al establecer que: “Las 

entidades aplicaran sanciones sujetándose al procedimiento establecido respetando las 

garantías del debido proceso”, y específicamente el derecho a la defensa y motivación, 

reconocidas constitucionalmente; y en el numeral 4) del mismo artículo y norma acotada 

respecto al principio de tipicidad, que establece “Solo constituyen conductas sancionables 

administrativamente las infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley 

mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las 

disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas 

dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin construir nuevas 

conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en la ley lo permita 

tipificar por vía reglamentaria”.    

DÉCIMO SEXTO: Que, siendo esto así, de lo expuesto precedentemente, se desprende 

que en el caso de autos se ha contravenido el principio del debido procedimiento, 

establecido en el numeral 1.2) del artículo IV del Título Preliminar la Ley N°27444, que 

prescribe: “Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al 

debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus 

argumentos, a ofrecer pruebas y obtener una decisión motivada y fundada en derecho 

(…)”   

DÉCIMO SÉPTIMO: Que, en este contexto de la revisión y análisis de los actuados 

debe concluirse que la Resolución Gerencial General Regional N° 069-2016-GRA/GGR 

de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, resulta contraria a lo dispuesto en el 
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numeral 2) y 4) del artículo 230° de la Ley N° 27444, encontrándose incursa en el causal 

de nulidad prevista en el inciso 1 del Artículo 10° de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – Ley N ° 27444, por contravenir el numeral 1.2 del 

artículo IV del Título Preliminar la Ley N° 27444, y los incisos 3), 5) y 14) del artículo 

139° de la Constitución Política del Perú, debiéndose procederse a emitir la declaración 

respectiva, cumpliendo con el principio de congruencia procesal.  

DÉCIMO OCTAVO: En cuanto al pago de costas y costos del proceso, es de aplicación 

lo dispuesto por el artículo 50° del Decreto Supremo 013-2008-JUS, donde se dispone 

que las partes en estos procesos no deben ser condenadas al pago de costos y costas.  

V. PARTE RESOLUTIVA: 

Por los fundamentos precedentes, analizando los hechos y pruebas en forma conjunta y 

mediante apreciación razonada, el señor Juez del Segundo Juzgado de Trabajo 

Especializado en Procesos Contenciosos Administrativos Laborales y Previsionales de 

Huaraz, administrado Justicia a nombre de Pueblo.  

 

FALLA: 

 

Declarando FUNDADA la demanda contenciosa administrativamente interpuesta por don 

JORGE VISURRAGA CAMARGO, en contra del GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 

con citación del Procurador Público del Gobierno Regional de Ancash, en consecuencia, 

declárese NULA la Resolución Gerencial General Regional N° 069-2016-GRA/GGR de 

fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, se DISPONE que se anule la sanción impuesta. Sin 

costas ni costos. Consentida y/o ejecutoriada que sea la presente resolución; se Archiven los 

autos donde corresponda. Notifíquese.         

 

 

 

 

 

Sala Civil- Sede Central 

EXPEDIENTE : 00716-2016-0-0201-JR-LA-01 

MATERIA : ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

JUEZ  : ALCALDE VILLALOBOS MIGUEL ANGEL 

ESPECIALISTA : MAYHUAY GONZALES, LILIANA 

EMPLAZADO : PROCURADOR PÚBLICO DEL G. R. ANCASH 

DEMANDADO : GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 
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DEMANDANTE : VISURRAGA CAMARGO, JORGE 

Sentencia de Vista 

Resolución N° 20 

Huaraz, veinte de noviembre del dos mil diecinueve  

Visto en audiencia pública el expediente de la referencia, remitido por el Segundo Juzgado de 

Trabajo de Huaraz, con apelación de sentencia, para resolver: 

Antecedentes: 

De la demanda 

 El 3 de noviembre del 2010 don Jorge Visurraga Camargo fue designado Procurador del 

Gobierno Regional de Ancash, cargo que ejerció hasta el 14 de abril de 2011. 

 Mediante Resolución N° 009-2013-GRA/GGR de fecha 11 de abril del 2013, el Gobierno 

Regional de Ancash le inicia proceso administrativo disciplinaria en su condición de Ex 

Procurador por no haber cumplido sus funciones de manera diligente conforme lo prevén 

el D. Leg 276 y el Código de Ética de la Función Pública. Esta resolución no le fue 

notificada, razón por la cual no realizo descargo.  

 El 18 de marzo de 2014 fue notificado con la Resolución N° 006-2014-GRA/GGR de 

fecha 11 de marzo del 2014, que le impone sanción administrativa de multa de 4UIT, por 

hechos cometidos en los años 2008, 2009 y 2010, cuando no ejercía el cargo, 

atribuyéndole hechos que no encuentran establecidos como funciones del cargo en el 

Manual de Organización y Funciones de la Procuraduría Pública Regional.  

 Interpuso recurso de apelación contra la antes citada resolución, la misma que no fue 

resuelta hasta después de 2 años, mediante Resolución N° 069-2016-GRA/GGR de fecha 

20 de mayo del 2016, declarando improcedente su recurso de apelación con una serie de 

inconsistencias y contradicciones. 

 En esta resolución se afirma que se le notificó con la resolución que le abre proceso 

disciplinario con el Oficio N° 0644-2013-GRA/SG, sin embargo, del cargo de notificación 

se constata que después en una relación de veintiún personas está escrito su nombre a 

mano con la que dice que ha sido notificado con fecha veintidós de abril del dos mil trece, 

pero no está firmada por su persona ni por otra persona encargada de su oficina, y ni 

siquiera se indica que fue dejada bajo puerta, vulnerándose sus derechos constitucionales 

a la defensa, al debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva.  

 Sobre el fondo resuelto afirma que, al ejercer el cargo de Procurador Público del Gobierno 

Regional de Ancash, asumió la función de defender los intereses del Gobierno Regional, 

no tenía la obligación de registrar contablemente las cuentas, limitándose a informar los 

gastos a la Gerencia de Administración, previo requerimiento a los abogados, que tenían 

a su cargo dichas responsabilidades, la cual cumplió.  

 Los abogados Rolando Jara Alva tenía a su cargo los procesos coactivos y el abogado 

Oswaldo López Arroyo, los procesos de conciliación y arbitraje; a quienes requirió 

informa y remitió a la oficina competente.   

Por estos hechos pretende que el Juzgado declare la nulidad de la Resolución N° 009-2014-

GRA/GGR que instaura proceso administrativo disciplinario, de la Resolución N° 006-2014-
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GRA/GRR2, que le impone sanción, y de la Resolución N° 069-2016-GRA/GGR que declara 

improcedente su recurso de reconsideración.  

De la contestación de la demanda 

La entidad demandada no contesto la demanda. 

De la sentencia 

Contenida en la resolución N° 12 que declarar fundada la demanda en consecuencia declara nula 

la Resolución Gerencial General Regional N° 069-2016-GRA/GGR de fecha veinte de mayo del 

dos mil dieciséis y dispone que se anule la sanción impuesta. Sin costas ni costos. La misma que 

se sustenta en los siguientes fundamentos: Se ha vulnerado el derecho a la defensa, motivación y 

el principio de tipicidad. Se determina que en el desarrollo del procedimiento sancionador se ha 

vulnerado el principio del debido procedimiento, que se refleja en los siguientes vicios: 

c) Se ha vulnerado el derecho de defensa del demandante, por cuanto no se ha cumplido con 

notificarlo la resolución que instaura proceso administrativo disciplinario, afectando con 

ello también su derecho de probar.  

d) La notificación que refiere haber efectuado la demanda con el Oficio N° 0644-2013-

GRA/SG de fecha seis de abril del dos mil trece, no contiene la firma de recepción del 

mismo demandante, no concuerda el número de DNI consignado, no se ha identificado 

claramente quién habría recibido tal notificación; por lo que este acto no puede ser 

entendida como una notificación conforme a ley. 

e) Se ha afectado el derecho de motivación, pues este hecho fue cuestionado en el recurso 

de apelación del demandante, pero no fue analizado en la Resolución Gerencial General 

Regional N° 069-2016-GRA/GGR, que declara improcedente el recurso de 

reconsideración (por cuanto el recurso de presentado fue encausado como recurso de 

reconsideración); al reafirmarse sin mayor fundamentación que dicha notificación fue 

recepcionada. 

f) Se ha afectado el principio de tipicidad, porque en la resolución que instaura proceso 

disciplinario se limita a resumir los hechos que habría realizado el ahora demandante; 

posteriormente recién se indica en forma genérica las faltas administrativas que se le 

imputa; evidenciándose que no se ha llevado a cabo una adecuada tipificación. 

g) Es más, no se ha logrado configurar los hechos cometidos por el ahora demandante al 

supuesto en concreto contenida en cada uno de las faltas e infracciones administrativas 

imputadas, vulnerándose el principio de tipicidad en concreto. 

h) En la resolución de sanción no se ha efectuado una debida motivación, toda la motivación 

está enmarcada a los hechos que habría cometido el ahora demandante, así como a una 

descripción textual de las normas contables y administrativas señaladas, sin existir 

motivación alguna de qué forma cada actuación se encuentra encuadrada dentro de las 

faltas administrativas e infracciones imputadas, más aun cuando se advierte que cada una 

de ellas constituye distintos principios y deberes que la función pública, que por su propia 

naturaleza debían haber sido analizados al momento de imputarle como falta y/o 

infracción administrativa al ahora demandante.  

Del recurso de apelación: 

                                                             
2 Escrito de obra de fojas veintiséis a treinta y cuatro. 
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La entidad demandada pretende se revoque la sentencia; por los siguientes fundamentos: 

e) Que se declare fundada la demanda. 

f) Conforme se establece en el infirme 007-2013-GRA/CEPAD se ha considera falta 

disciplinaria a todo acto u omisión, voluntaria o no. Que contravenga obligaciones y 

prohibiciones.   

g) Se abrió proceso disciplinario al no haber cumplido sus funciones de manera diligente el 

demandante, por haber trasgredido sus deberes por omisión de funciones. 

h) Mediante memorando de fecha 6 del 2015, se adjuntó el caro de notificación que se le 

remitió al demandante. 

Tema materia de debate:  

Determinar si las resoluciones cuya nulidad se pretende, han afectado al debido proceso.  

Análisis fáctico y jurídico: 

10. El inciso 6 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado, concordante con el 

artículo 11 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, señala que 

el derecho a la pluralidad de instancia es una garantía del debido proceso y se materializa 

cuando el justiciable tiene la posibilidad de poder impugnar una decisión judicial ante un 

órgano jurisdiccional de mayor jerarquía, con facultades de dejar sin efecto lo 

originalmente dispuesto, tanto en forma como en el fondo.   

11. Sobre la forma, según los términos de la demanda que se ha resumido en los 

antecedentes, el demandante impugna no sólo la resolución N° 069-2016-GRA/GGR3 

que instaura proceso administrativo disciplinario y de la Resolución N° 006-2014-

GRA/GGR, que le impone sanción; sin embargo. En el fallo de la sentencia, se ha 

declarado fundada la demanda, no obstante, se ha omitido emitir pronunciamiento 

expreso respecto de las demás resoluciones impugnadas.  

12. De conformidad con el artículo 370 del Código Procesal civil, el juez superior no puede 

modificar la resolución impugnada en perjuicio del apelante; sin embargo, puede 

integrar la resolución apelada en la parte decisoria, si la fundamentación aparece en la 

parte considerativa; por lo que, habiéndose explicado las razones para declarar fundada 

la demanda en su integridad, efectuando un análisis de las tres resoluciones impugnadas, 

es factible que éste colegiado analice los argumentos de la apelación, que también estas 

referidas a todas las referidas a todas las resoluciones administrativas cuestionadas; 

integrando la parte decisoria de la sentencia, según corresponda. 

13. Teniendo en cuenta lo dicho precedente, el demandante pretende la nulidad de la 

Resolución N° 009-2013.GRA/GGR que instaura proceso administrativo disciplinario. 

Para demandar judicialmente la nulidad de un acto administrativo, éste debe ser un acto 

que pone fin a la instancia administrativa. La acotada resolución no es un acto 

administrativo, no tiene dicha naturaleza, por el contrario inicia un procedimiento 

administrativo, por lo que no resulta impugnable, ya que todavía no existe un 

pronunciamiento de fondo del asunto; ello conforme lo dispone el artículo 186.1 de la 

Ley N° 274444; por lo que la pretensión es este extremo resulta improcedente.  

                                                             
3 Escrito que obra de fojas veintiséis a treinta y uno.  
4 Artículo 186-Fin del procedimiento. 
 186.1 Pondrán fin al procedimiento las resoluciones que se pronuncian sobre el fondo del 
asunto, el silencio administrativo positivo, el silencio administrativo negativo en el caso a que se refiera 
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14. Respecto de la Resolución N° 006-2014-GRA/GGR que impone sanción al demandante. 

La Constitución Política del Estado en su artículo 148 establece que, solo son 

impugnables las resoluciones administrativas que causan estado; el artículo 218 numeral 

1 del artículo 218° de la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General, 

prescribe: 

Los actos administrativos que agotan la vía administrativa podrán 

ser impugnados ante el Poder Judicial mediante el proceso 

contencioso – administrativo a que se refiere el artículo 148° de 

la Constitución.   

15. De las normas citadas se desprenden que, la Constitución y la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, otorgan a los administrados afectados por una actuación 

administrativa, el derecho de acudir a los tribunales de justicia (Poder Judicial), a efectos 

de que las decisiones administrativas sean revisadas y sus derechos e intereses sean 

tutelados, pero cuando se haya agotado la vía administrativa, contra el acto administrativo 

que “causa estado”5; por lo que, la pretensión de nulidad de la Resolución N° 006-2014-

GRA/GGR, debe ser declarada improcedente por tratarse de una resolución de primera 

instancia que fue apelada; en tal sentido la sentencia debe ser revocada en este extremo.  

16. Sobre los cuestionamientos de fondo del recurso de apelación interpuesto por la 

demandada. El procedimiento sancionador tiene un fin garantista de los derechos de los 

administrados en tanto que supone el rechazo a las sanciones dictadas de plano. De esta 

forma, la potestad sancionadora atribuida a la Administración Pública, por lo que se castiga 

la comisión de infracciones administrativas, debe ejercerse a través de un procedimiento 

regulado normativamente. El procedimiento en sí mismo es ya una garantía, pero a su vez 

responde a una serie de principios materiales y formales característicos del Estado de 

Derecho.  

17. Respecto a la Resolución N° 069-2016-GRA/GGR6 que declara improcedente su recurso 

de reconsideración, cuando el demandante interpuso recurso de apelación; la demandada 

sostiene en el informe 007-2013-GRA/CEPAD se considera falta disciplinaria a todo acto 

u omisión, voluntaria o no, que contravenga obligaciones y prohibiciones, incurriendo 

nuevamente en generalidades, tal y conforme se observa en la Resolución N° 009-2013-

GRA/GGR que instaura proceso administrativo disciplinario, invirtiendo incluso la carga 

de la prueba, al afirmar que le demandante omitió sus deberes y no acreditó su 

cumplimiento.  

18. Peor aún ésta resolución ratifica su decisión de sancionar al demandante con una 

motivación aparente, pues, no solo se le sanciono sin haberle notificado debidamente los 

cargos, sino que además no se dio respuesta razonable a los cuestionamientos efectuados 

por el demandante a la presunta notificación realizada, incurriendo nuevamente en 

generalidades en su recurso de apelación al ratificar la validez de dicha notificación sin 

cuestionar  o contradecir la motivación expresad por el juez en la sentencia para aclarar 

ineficaz dicha notificación; por lo que debe confirmarse la sentencia en este extremo.  

                                                             
el inciso 4) del Artículo 188, el desistimiento, al declaración de abandono, los acuerdos adoptados como 
consecuencia de conciliación o transacción extrajudicial que tengan por objeto poner fin al 
procedimiento y la prestación efectiva de lo pedido a conformidad del administrado en caso de petición 
graciable.  
5 Que es aquel que agota o pone fin a la vía administrativa, respecto de la cual no es posible la 
interposición de otro recurso impugnativo.  
6 Escrito que obra de fojas veintiséis a treinta y cuatro.  
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Decisión:  

Por las consideraciones de hecho y de derecho anotadas, en ejercicio de las competencias otorgada 

por el artículo 138° de la Constitución Política del Estado, y el Artículo 39 y 40 del TUO de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial.  

Declararon infundado el recurso de apelación interpuesto por el Gobierno Regional de Ancash, 

representado en juicio por su Procurador Público; en consecuencia:   

Confirmaron la sentencia contenida en la resolución N° 12 de fecha 9 agosto de 2018, que declara 

fundada la demanda contencioso administrativo interpuesta por don Jorge Visurraga Camargo, 

contra el Gobierno Regional de Ancash, con citación del Procurador Público del Gobierno Regional 

de Ancash; en consecuencia, declara nula la Resolución Gerencial General Regional N° 069-2016-

GRA/GGR de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis; con lo demás que contiene.  

Integraron la sentencia contenida en la resolución N°12 de fecha 9 de agosto del 2018, declarando 

improcedente la demanda respecto de la pretensión de nulidad de la Resolución N° 009-2014-

GRA/GGR y de la Resolución N° 006-2014-GRA/GGR, que le impone sanción; sin perjuicio de 

dejar sin efecto la sanción impuesta conforme se dispone en la sentencia que confirma, por las 

facultades de plena jurisdicción que otorga el proceso contencioso administrativo.   

Notifíquese y devuélvase al Juzgado de Origen. 

Ponente Magistrada Eva Luz Tamariz Béjar. 

S.S.: 

Quinto Gomero 

Huerta Suarez   

Tamariz Béjar  
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OBJETO DE 

ESTUDIO 
VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSION

ES 

INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALIDAD 

DE LA 

SENTENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 
 
 
 
 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la 

sentencia, indica el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ 

Cuál   es el problema sobre lo que se decidirá?. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza  

al  demandante,  al  demandado,  y  al    del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4.   Evidencia   los   aspectos   del   proceso:  el   contenido 

explicita  que se tiene  a la  vista  un  proceso regular, sin vicios 

procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 
 
 
 
 

Postura de 

las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado. Si cumple 

3.  Explicita  y  evidencia  congruencia  con  los fundamentos   

facticos   expuestos   por   las   partes.   Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va   resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede 
ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas. Si cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

CONSIDERATIVA 

 

 
 
 
 
 

Motivación de 

los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados 
o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes  y  concordantes    

con  los  alegados  por  las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar  

fuente  de  conocimiento  de  los  hechos;  se verificó   los   

requisitos   requeridos   para   su   validez).Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración 
conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, 

y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para    saber su significado).    Si    cumple4.    

Las    razones    evidencia 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho 
concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

ANEXO  2: DEFINICION Y OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE E INDICADORES 

Aplica sentencia de primera instancia  
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Motivación del 

derecho 

1.   Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los 

hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) 

indica que es válida, refiriéndose a su   vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y 

legitimidad,  en  cuanto  no  contraviene  a  ninguna  otra 

norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el 
procedimiento utilizado por el juez para dar significado a 

la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el 
juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de 

ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 
aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a   establecer conexión entre 

los hechos y las normas que justifican la decisión. (El 
contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 
correspondiente respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple 

 

 
 
 
 
 
 
 

PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 
 
 
 
 

Aplicación del 

Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 
pretensiones  oportunamente  ejercitadas.  (Es  completa) 

Si cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de 
las pretensiones ejercitadas (No se extralimita/Salvo que 

la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado) (Si 

cumple 
3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 
debate, en primera instancia. Si cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede 
ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).   Si 

cumple 

 

 
 
 
 
 

Descripción de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo 

que se decide u ordena Si cumple 

2.  El pronunciamiento evidencia  mención clara  de  lo 

que se decide u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 

cumplir con la pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una obligación.   Si 

cumple 

4.  El  pronunciamiento  evidencia  mención  expresa  y 

clara  a  quién le  corresponde  el  pago de  los  costos  y 

costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si 

cumple5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no 

excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple. 
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Aplica a sentencia de segunda instancia  
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONE

S 

SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 
S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 
CALIDAD 

DE LA 

 
SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la 

sentencia, indica el  número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 
2.   Evidencia   el   asunto:   ¿El   planteamiento   de   las 
pretensiones? ¿Cuál   es el problema sobre lo que se decidirá?, el 

objeto de la impugnación, o la consulta; los extremos a resolver. Si 

cumple 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza  al  

demandante,  al  demandado,  y  al    del tercero legitimado; éste 

último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4.  Evidencia  los  aspectos  del  proceso:  el  contenido explicita 

que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que 

ha llegado el momento de sentenciar. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.   Si cumple 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido 
explicita los  extremos impugnados  en  el caso que corresponda). 

No cumple 
2.  Explicita  y  evidencia  congruencia  con  los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. No 

cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o 

de quién ejecuta la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al 
impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede 
ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas.   Si cumple 

CONSIDERA

TIVA 

Motivación de los 

hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 
coherente, sin contradicciones, congruentes  y  concordantes  con  

los  alegados  por  las partes, en función de los hechos relevantes 

que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la fiabilidad y validez de  los  medios  

probatorios  si  la  prueba    practicada  se puede considerar fuente 

de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos   requeridos 

para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración 
conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano  jurisdiccional  

examinó  todos  los  posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para  saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica 

y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio probatorio para 
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    dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede 

ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 

viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder 

de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.   Si cumple 

Motiva

ción del 

derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada 
ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos  y  pretensiones.  (El  

contenido  señala  la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a 

su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y 

legitimidad,  en  cuanto  no  contraviene  a  ninguna  otra norma del 

sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la 
norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  

(La motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s)   
norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la decisión. (El contenido evidencia que 
hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple 

RESOLUTIVA  
Aplica

ción 

del 

Princi

pio de 

Congr

uencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 
pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ 
o los fines de la consulta. (según corresponda) (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o 

la consulta (según corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo solicitado).  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en 
segunda instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. 

No cumple 
5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa 

del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple. 

Descripci

ón de la 

decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de  lo que se 

decide u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde 
cumplir con la pretensión planteada/ el derecho reclamado/ o 
la exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación 

de la consulta.  Si cumple  

4.  El  pronunciamiento  evidencia  mención  expresa  y clara  

a  quién le  corresponde  el pago de  los  costos  y costas  del 

proceso/o la exoneración si fuera el caso. Si cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni 

abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni 
viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas.  Si cumple.                                                                                                                            
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ANEXO 3: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

(Lista de cotejo) 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1.    Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la   individualización  de  la  sentencia, el  

número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre, lo que se decidirá? Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, 

al demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  

los  plazos,  las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, 

o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si 

cumple/No cumple 

1.2.    Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si 

cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con    la pretensión del demandado. Si 

cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos 
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por las partes. Si cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto al(os) 

cuales se resolverá. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

1. PARTE CONSIDERATIVA 

2.1.    Motivación de los Hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se 

verificó los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, 

el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el  

receptor decodifique  las  expresiones  ofrecidas).  Si  cumple/No cumple 

2.2.    Motivación del derecho 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a  validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar   las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar 

significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) 

Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La  

motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) 

norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan, a  establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican  la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

3. Parte resolutiva 

2.3.  Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá 

de lo solicitado). Si cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si 
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cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. No cumple  

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple 

2.4.    Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con   la   

pretensión   planteada/   el   derecho   reclamado,   o   la exoneración de una 

obligación.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si 

fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

1. PARTE EXPOSITIVA 

1.1.   Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la   individualización  de  la  sentencia, indica 

el  número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple/No cumple 
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2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el 

problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; 

los  extremos a resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, 

al demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera 

en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  

los  plazos,  las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

1.2.   Postura de las partes 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita 

los extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que  sustentan  la  impugnación/o la consulta.  Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quién 

ejecuta la consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las 

partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

2.  PARTE CONSIDERATIVA 
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2.1.   Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó 

los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, 

el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

2.2.   Motivación del derecho 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido 

se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado 
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a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No 

cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La  

motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) 

norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

3. PARTE RESOLUTIVA 

3.1.   Aplicación del principio de congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la 

consulta (según corresponda). (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta 

(según corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse 

más allá de lo solicitado).  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si 

cumple /No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
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receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple 

3.2.     Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. 

Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple/No 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si 

fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
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ANEXO 4: PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, ORGANIZACIÓN, 

CALIFICACIÓN DE DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA VARIABLE 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1.  De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia. 

2.  La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes. 

3.  La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, 

estos son: la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4.  Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones. 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia. 

 

4.1. Las  sub  dimensiones  de  la  dimensión  parte  expositiva  son  2: 

introducción y la postura de las partes. 

4.2. Las  sub  dimensiones  de  la  dimensión  parte  considerativa  son  2: 

motivación de los hechos y motivación del derecho. 

4.3. Las  sub  dimensiones  de  la  dimensión  parte  resolutiva  son  2: 

aplicación del principio de congruencia y descripción de la 

decisión. 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5.  Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento 

para recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6.  Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los 

cuales se registran en la lista de cotejo. 
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7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: 

muy baja, baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8.  Calificación: 

8.1.  De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en 

el texto de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple 

y no cumple 

8.2.  De  las  sub  dimensiones:  se  determina  en  función  al  número  

de parámetros cumplidos. 

 

8.3.  De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones, que presenta. 

 

8.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

9.  Recomendaciones: 

 

9.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

 

9.2.  Examinar  con  exhaustividad:  el  proceso  judicial  existente  en  

el expediente. 

 

9.3.  Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en 

el proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

 

9.4.  Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las 

estrategias previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de 

los datos, hasta la defensa de la tesis. 
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10.  El presente anexo   solo describe el procedimiento de recojo y 

organización de los datos. 

 

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO. 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

 

C

u

a

d

r

o 

1 
 

Calificación aplicable a los 

parámetros 
 

 
 

Texto respectivo 

de la sentencia 

Lista de 

parámetros 

Calificación 

  Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

 
 

Fundamentos: 
 

 
 

  El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión : Si cumple 
 

  La ausencia de un parámetro se califica con la expresión : No cumple 
 
 
 
 

3.  PROCEDIMIENTO  BÁSICO  PARA DETERMINAR  LA 

CALIDAD  DE UNA SUB DIMENSIÓN 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
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C

u

a

d

r

o 

2 

 
Calificación aplicable a cada 

sub dimensión 
 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

5 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

4 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

3 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2 Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1 Muy baja 

 

 

Fundamentos: 

 
  Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento. 

  Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 
 

 
 

  La  calidad  de  la  sub  dimensión  se  determina  en  función  al  número  de 

parámetros cumplidos. 

 
  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 

parámetros previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

4.   PROCEDIMIENTO PARA   DETERMINAR LA   CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 
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(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
 

 
 

Cuadro 3 

 
Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 
 

 
 
 

Dimensión 

 
 
 
 

Sub dimensiones 

Calificación 
 

 

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

 

Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De 

la dimensión 

 

M
u

y
 b

a
ja

 

 

B
a
ja

 

 

M
e
d

ia
n
a 

 

A
lt

a
 

 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

 

 
 

Nombre de 

la 

dimensión: 
… 

Nombre  de  la  sub 

dimensión 

 X     

 
 

7 

[ 9  - 10 ] Muy Alta 

[ 7  - 8 ] Alta 

Nombre  de  la  sub 

dimensión 

    X [ 5  - 6 ] Mediana 

[ 3  - 4 ] Baja 

[  1 - 2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión, es alta, se deriva de la  calidad de las dos sub 
 

dimensiones, baja y muy alta, respectivamente. 

 
 

Fundamentos: 
 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las dimensiones 

identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, presenta dos sub 

dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 (Cuadro 2). Por 

esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión que tiene 2 sub 

dimensiones es 10. 

  Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 

  Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 (valor 

máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

  El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 
 

  Asimismo,  para  comprender  todos  los  valores  probables  que  surjan  al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la calidad. 
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Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 
 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 
 

Valores y nivel de calidad: 
 

 
 

[ 9  - 10 ]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 
[ 7  - 8 ]  =  Los valores pueden ser  7 u 8   = Alta 

 
[ 5  - 6 ]  =  Los valores pueden ser  5 o 6 =  Mediana 

 
[ 3  - 4 ]  =  Los valores pueden ser  3 o 4 =  Baja 

 
[ 1  - 2 ]  =  Los valores pueden ser  1 o 2 =  Muy baja 

 
Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 

3. 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE

 LA DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 
 

 
 

Se realiza por etapas. 

 
5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la 

parte considerativa. 

 
(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 
 

 

Cuadro 4 

 
Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte 

considerativa 

 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 

Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 5 10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 4 8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 3 6 Mediana 



143 
 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 
2x2 4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 
2x 1 2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 
 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 
 
 

Fundamentos: 

 
  Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

  El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas como 

parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para determinar la 

calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En éste último la 

ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

  La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 
 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los parámetros 

cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus respectivas sub 

dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se determina luego de multiplicar 

por 2, el número de parámetros cumplidos conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación 

no es simple; sino doble. 

  Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de calidad 

que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 

4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

  Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 
 

5.2.  Segunda  etapa:  determinación  de  la  calidad  de  la  de  dimensión:  parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de  primera instancia - tiene 2 sub dimensiones – 
ver Anexo 1) 

 

Cuadro 5 

 
Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 
 

 

Dimensión 

 

 
 

Calificación 
 

 

Rangos de 

 

 

Calificación de 
De las sub dimensiones De la 
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Sub 

dimensiones 

M
u

y
 

b
aj

a 

  
B

aj
a 

M
ed

ia
 

n
a 

A
lt

a 

 
M

u
y

 

al
ta

 

dimensión calificación 

de la 

dimensión 

la calidad de la 

dimensión 

2x 1= 

 
2 

2x 2= 

 
4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 
8 

2x 5= 

 

10 
 

 

Parte 

considerativa 

Nombre de  la 

sub dimensión 

  
 

 

X 

   
 
 
 

14 

 

 

[17  - 20] 

 

 

Muy alta 

 

 

Nombre de  la 

sub dimensión 

   X  [13  - 16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de 
los 

 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 
 

Fundamentos: 
 

  De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la 
 

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

  De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión 

es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones que lo componen. 

  Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de cada 

uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

  El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en dividir 20 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

  El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 
 

  Asimismo,  para  comprender  todos  los  valores  probables  que  surjan  al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 

5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte 

inferior del Cuadro 5. 

  La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 
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Valores y nivel de calidad: 

 
[ 17  - 20 ]  = Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =  Muy alta 

 
[ 13  - 16 ]  = Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =  Alta 

 
[ 9 - 12 ]  = Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12 =  Mediana 

 
[ 5 -  8  ]   = Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8 = Baja 

 
[  1 -  4  ]  =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4 = Muy baja 

 
5.2.  Tercera  etapa:  determinación  de  la  calidad  de  la  dimensión:  parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 
Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5. Fundamento: 
 

La  parte  considerativa  de  la  sentencia  de  segunda  instancia,  presenta  el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo  

 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 
 

 

Se realiza por etapas 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 



146 
 

Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 
 

 
 

 

V
ar

ia
b

le
 

 

D
im

en
si

ó
n
 

  
S

u
b

 d
im

en
si

o
n

es
 

 
Calificación de las sub 

dimensiones 

 
 

Calificación 

de las 

dimensiones 

 
Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 

 

M
u
y
 b

aj
a 

 

B
aj

a 
 

M
ed

ia
n
a 

 

A
lt

a 

 

M
u
y
 a

lt
a 

 

M
u
y
 b

aj
a 

 

B
aj

a 

 

M
ed

ia
n
a 

 

A
lt

a 

 

M
u
y
 a

lt
a 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
[1 - 8] 

 
[9 - 16] 

 
[17 -24] 

 
[25-32] 

 
[33 - 40] 

 

C
al

id
ad

 
d

e 
la

 

se
n
te

n
ci

a…
 

 

P
ar

te
 e

x
p
o

si
ti

v
a 

Introducción   X    

 
 

7 

[9  - 10] Muy 
alta 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30 

 

 
Postura de las 

partes 

   X  [7  - 8] Alta 

[5  - 6] Med 
iana 

[3  - 4] Baja 

[1 - 2] Muy 
baja 

 

P
ar

te
 c

o
n
si

d
er

at
iv

a 

 
 

Motivación de 

los hechos 

2 4 6 8 10  

 
 

14 

[17 -20] Muy 
alta 

   X  [13-16] Alta 

 
Motivación 
del derecho 

   

 
X 

  [9- 12] Med 
iana 

[5 -8] Baja 

[1 - 4] Muy 
baja 

  
P

ar
te

 

re
so

l  1 2 3 4 5   
[9  -10] 

 
Muy 

alta 
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  Aplicación del 
principio de 
congruencia 

   X  9 [7  - 8] Alta      

[5  - 6] Med 
iana 

Descripción 
de la decisión 

    X [3  - 4] Baja 

[1  - 2] Muy 
baja 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados 
 

de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, 

respectivamente. 

 
Fundamentos 

 

  De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

  Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

 

1)  Recoger los datos de los parámetros. 
 

2)  Determinar la calidad de las sub dimensiones; y 
 

3)  Determinar la calidad de las dimensiones. 
 

4)  Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 
 

6. Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 
 

Determinación de los niveles de calidad. 
 

1)  Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2)  Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 
 

5 (número de niveles) el resultado es: 8. 
 

3)  El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 
 

4)  Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5)  Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto: 
 

Valores y niveles de calidad 
 

[ 33 - 40 ]  =  Los valores pueden ser  33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =  Muy alta 
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[ 25 -  32 ]  = Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31 o 32  =  Alta 

 
[ 17 -  24 ]  = Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23, o 24  =   Mediana 

 
[9 -  16  ]  =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16   =   Baja 

 
[  1  -   8  ]  =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8 = Muy baja 

 

 
6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6. 

Fundamento: 

 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

  La  exposición  anterior  se  verifica  en  el  Cuadro  de  Operacionalización  – 
 

Anexo 1 
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ANEXO 4: DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 

“De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: Declaración 

de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de investigación ha 

permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de justicia, personal 

jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los cuales se hallan en el 

texto del proceso judicial sobre nulidad de resolución administrativa, pago de la 

bonificación especial por preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de la 

remuneración total mensual, contenido en el expediente N° 00716-2016-0-0201-JR-LA-

01 en el cual han intervenido en primera instancia: el Segundo Juzgado de Trabajo – 

Sede central y en segunda la Sala Civil – Sede Central, del Distrito Judicial de Ancash. 

 
 

Por estas razones, como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y Respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo; así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. Es asi que declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

 

 
 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario guardaré 

la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi compromiso 

ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de estudio, caso 

contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad”. 

 
 

Huaraz, enero del 2021 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

BETHY TADEO ZUÑIGA 
 

DNI N° 10659171 
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ANEXO 4: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

N° 

 

Actividades 

Año 2020 

 

 

Semestre I Semestre II Semestre I Semestre II 

Mes Mes Mes Mes 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

1 Elaboración del Proyecto  X                

2 Revisión del proyecto por el jurado de 
investigación 

  

  X 

 

 X 

             

3 Aprobación del proyecto por el 
Jurado de Investigación 

   

  X 

 

 X 

            

4 Exposición del proyecto al Jurado de 
Investigación 

    

  X 

 

 X 

           

5 Mejora del marco teórico y 
metodológico 

     

  X 

 

 X 

          

6 Elaboración y validación del 

instrumento de recolección de datos 

      

  X 

 

 X 

         

7 Recolección de datos        

  X 

 

 X 

 

  X 

 

 X 

       

8 Presentación de resultados         

  X 

 

 X 

       

9 Análisis e Interpretación de los 
resultados 

         

  X 

 

 X 

      

10 Redacción del informe 

reliminar 

         

  X 

 

 X 

 

  X 

 

 X 

    

11 Revisión del informe final de la tesis 

por el Jurado de Investigación 

           

  X 

 

 X 

    

12 Aprobación del informe final de la 

tesis por el Jurado de Investigación 
           

  X 

 

 X 

    

13 Presentación de ponencia en jornadas 
de investigación 

           

  X 

 

 X 

    

14 Redacción de artículo científico              X  X    
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ANEXO 5: PRESUPUESTO 

Presupuesto desembolsable 

(Estudiante) 

Categoría Base % o Número Total 
(S/.) 

Suministros (*)    

 Impresiones   300.00 

 Fotocopias   200.00 

 Empastado   150.00 

 Papel bond A-4 (500 hojas)   150.00 

 Lapiceros   70.00 

Servicios    

 Uso de Turnitin 50.00 2 100.00 

Sub total    

Gastos de viaje    

 Pasajes para recolectar información   50.00 

Sub total    

Total de presupuesto desembolsable     

Presupuesto no desembolsable 

(Universidad) 

Categoría Bas 

e 

% o 

Número 

Total 

(S/.) 

Servicios    

 Uso de Internet (Laboratorio de 

Aprendizaje Digital - LAD) 

30.0 

0 

4 120.00 

 Búsqueda de información en base de datos 35.0 

0 

2 70.00 

 Soporte informático (Módulo de Investigación 
del ERP University MOIC) 

40.0 

0 

4 160.00 
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 Publicación de artículo en 
repositorio institucional 

50.0 

0 

1 50.00 

Sub total   400.00 

Recurso humano    

 Asesoría personalizada (5 horas por 

semana) 

63.0 

0 

4 252.00 

Sub total   252.00 

Total 

de 

presupuesto no 

desembolsable 

   652.00 

Total (S/.)    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


